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Introducción

El domingo 31 de enero de 2010 fue atacado a balazos El 
Ferry, bar ubicado en Abastos y Águila Nacional en la 

ciudad de Torreón, Coahuila; el sábado 15 de mayo atacan 
ahora al bar Juanas VIP, el día de su inauguración, y en cada 
ocasión hay por lo menos una decena de muertos y un núme-
ro considerable de heridos.

Sirvan estos dos casos como síntesis de lo que ocurría 
cotidianamente en la región: la disputa por “la plaza” entre 
cárteles rivales en las ciudades de la Comarca Lagunera. 
La vida cambió para todos. Pobres y ricos, los del centro 
y los de la periferia, todos debieron modificar sus hábitos 
cotidianos.

Cuando “la violencia llegó”, el tejido social ya estaba 
roto. Entre el individualismo de la cultura occidental con-
temporánea y las relaciones clientelares que establece el sis-
tema político mexicano entre gobernantes y gobernados, sin 
piedad acabaron con él, y el choque entre cárteles únicamen-
te evidenció un hecho por demás contundente.

La violencia se había apoderado de las calles, pero mien-
tras muchos se estacionaron en el pasmo intentando inter-
pretar el significado de los acontecimientos, otros decidie-
ron actuar. En tiempos en los que todavía no había nacido 
el discurso del “tejido social”, convencidos de la inutilidad 
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de los discursos por la paz y ante la impotencia de enfrentar 
los núcleos generadores de violencia, hombres y mujeres de 
buena voluntad, con inteligencia y decisión, decidieron dar 
la batalla por recuperar su ciudad como espacio de todos y 
ante el cual se tienen responsabilidades y obligaciones.

¿Qué pasa cuando una persona cobra conciencia de la 
propia dignidad y de las obligaciones que tiene con la colec-
tividad a la que pertenece? ¿Qué procesos pueden catalizar 
estos descubrimientos? El acercamiento que hemos hecho a 
estos casos no sólo pretende indagar algo que ocurrió en el 
pasado, sino buscar claves para entender nuestro presente y 
modelar el futuro. El aislamiento y las relaciones de sumi-
sión son cómodas para todos, pero no son propias de seres 
humanos pensantes, conscientes y actuantes del siglo XXI.

En este trabajo, entonces, se han analizado los casos 
de hombres y mujeres que se saben parte de una sociedad 
compleja y no se resignan a ser “otro ladrillo en la pared”. 
También se ha podido trabajar una descripción de algunos 
resortes de esta sociedad como diagnóstico inicial de esta 
movilización ciudadana.

No siempre son los casos más famosos, o taquilleros, pero 
bien pueden ser considerados como muestras de ciudadanía: 
lo que soy y lo que tengo, eso pongo a disposición de la co-
lectividad a la cual pertenezco. No espero que llegue el “po-
der” a resolver los problemas ni me contento con aquello que 
buenamente se me da.

Los trabajos aquí presentados están articulados en dos 
bloques: aquellos que se refieren a “casos” de defensa de la 
vida o de militancia decidida. Son estos:

En el primer ensayo se presenta Fuundec, organismo que 
nació a partir del encuentro —en las oficinas de los ministe-
rios públicos— de los familiares de los desaparecidos en la 
búsqueda de sus seres queridos.

En el segundo trabajo aparece Casa Hidalgo Galería de 
Arte, un colectivo de jóvenes ex grafiteros que nada más con 
buena voluntad eligieron participar en la reconstrucción de 
su ciudad a través del arte. Este colectivo tiene su origen y 
realiza su trabajo desde la ciudad de Gómez Palacio, Duran-
go, para toda la Comarca Lagunera.

El tercer caso es un acercamiento a los movimientos ci-
clistas que surgieron en la región; por supuesto que además 
de luchar por ocupar la calle, se emparejan a las demandas 
de movilidad urbana sustentable propias de la globalización 
alternativa, plantean devolverle a la ciudad sus proporciones 
humanas a través de la promoción de la bicicleta para el uso 
cotidiano y para las labores normales del ciudadano prome-
dio, enfrentando a la vez al aparato administrativo caciquil 
con un esfuerzo enorme para posicionar temas en la agenda 
social.

La segunda parte de este estudio abarca también el tema 
de la ciudadanía y la sociedad civil, pero desde una perspec-
tiva más amplia, más abierta: 

El cuarto trabajo es totalmente propositivo e intenta in-
troducir los contenidos y prácticas de la ciudadanía desde la 
educación básica. Con sorpresa se constata que los conteni-
dos están ahí, en los planes y programas oficiales; sin embar-
go, el sistema educativo debe hacer mucho por intencionar 
deliberadamente este horizonte.

En el quinto trabajo se ha elegido la perspectiva de gé-
nero para abordar una doble discriminación: ser mujer y ser 
pobre. El panorama de por sí es complicado, pero la pobreza 
hace patentes muchas otras dificultades que de otro modo 
habrían quedado desapercibidas.

El sexto y séptimo trabajos, aunque están ubicados al fi-
nal de esta colección, hacen de alguna manera la función de 
diagnóstico inicial, por lo menos de diagnóstico del punto de 
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partida. En el sexto se plantea un acercamiento a los habi-
tantes de una colonia periférica de la ciudad de Torreón para 
indagar cómo ejercen sus libertades en los espacios que les 
quedan y en las situaciones extremas de marginación en las 
que viven.

El séptimo estudio es una fotografía de la “sociedad civil 
organizada” justo en los momentos en que el conflicto social 
generalizando apenas comenzaba.

El octavo trabajo es el motivo de esta segunda edición. Se 
trata de la aplicación del concepto “educar para la ciudada-
nía”, pero ahora en contextos no formales. El caso es jóvenes 
grafiteros, pero se entiende que la referencia puede ser cual-
quier tipo de colectivo que realicen trabajo organizativo en el 
campo y en la ciudad.

Luego de reunir estos trabajos, en la reflexión final se sos-
tiene que un ingrediente no sólo indispensable, sino el único 
que puede “restituir el tejido social roto” en tiempos de caos 
social y hacer frente a la violencia generada por el anhelo 
de enriquecimiento instantáneo mediante dinero del narco, 
no es otro sino recuperar tanto el propio valor de cada quien 
como persona y el sentido de obligación que tiene cada una 
con la colectividad a la cual pertenece. Esta es una lección 
importante, fundamental, clave, ahora que el conflicto se ha 
generalizado en el resto del país. Enfrentar con valor y deci-
sión el caos es una bella lección que nos dan esas decenas de 
personas, hombres y mujeres de todas las edades, condicio-
nes sociales, niveles educativos, que simple pero contunden-
temente decidieron afirmar la vida.

Ni estrategias de seguridad, ni policías, ni servicios de 
inteligencia, sino la voluntad de una sociedad de ejercer y 
expandir los márgenes de libertad que el sistema les deja.

Ciudadanía y organización social quiere ser pues un 
aporte a la reflexión que, en sentido literal, esta sociedad 

hace sobre sí misma. No hay última palabra: el diálogo inte-
ligente debe continuar.

Sea también este trabajo un homenaje a los hombres y las 
mujeres valientes que dieron la batalla por recuperar su ciudad. 

comarca LagUnera

verano 2017
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I. Fuundec, visibilizar
y movilizar. Organización social

y desaparecidos en Coahuila

Resumen

Este trabajo da cuenta del proceso organizativo y de in-
fluencia que llevan a cabo las Fuerzas Unidas por Nues-

tros Desaparecidos en Coahuila (Fuundec). Fuundec es un 
colectivo que agrupa a los familiares de los desaparecidos en 
el contexto de violencia en Coahuila. El acercamiento se ha 
dado a través de una serie de entrevistas semiestructuradas 
con los asesores del colectivo en Torreón, Coahuila, las cua-
les se trabajaron con base en la propuesta teórica de Cohen 
y Arato para analizar los paralelos con la estrategia ofensiva 
mediante la que caracterizan estos autores a los movimientos 
sociales contemporáneos. Al final se hace un balance de las 
estrategias empleadas con el fin de verificar los procesos ge-
nerados para dinamizar el espacio público y el modo en que 
éstas contribuyen a modular la voluntad política del sistema 
administrativo para la formulación de políticas adecuadas a 
las demandas presentadas.

Introducción
En el contexto de la violencia y la inseguridad que se han 
generalizado en muchas latitudes de nuestro país y en estos 
tiempos, ocurre un fenómeno particular: el de los desapare-
cidos. De repente y sin ningún aviso, un integrante de la fa-
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milia desaparece, dejando en su entorno inmediato un hueco 
inexplicable y a la vez una serie de preguntas y cuestiones 
también sin resolver para la sociedad en su conjunto.

El fenómeno de los desaparecidos es extenso y tiene mu-
chas aristas. Por lo pronto aquí nos enfocamos en las accio-
nes que básicamente los familiares han realizado en conjunto 
para la búsqueda de sus parientes desaparecidos, todo a par-
tir del encuentro que entre ellos ha ocurrido en las oficinas 
encargadas de la administración de justicia en el país. Ellos 
constataron que dichas oficinas no cumplían ni siquiera con 
los mínimos estándares para realizar las tareas encomenda-
das. Ese encuentro los hizo descubrirse, y con algunos im-
pulsos exteriores comenzaron a reunirse e identificar una 
problemática común que fue tejiendo, casi de manera natu-
ral, una respuesta también común.

Al organizarse, los familiares buscan, además de mante-
nerse con cierta cohesión en el proceso, una estructura ágil 
y conciencia del significado de los acontecimientos que van 
viviendo; además, se proponen hacer resonar una problemá-
tica que los rebasa con el objetivo de movilizar a las diferen-
tes instancias del aparato estatal. Esta línea es aquello que 
Cohen y Arato (2000), de manera conjunta con Habermas 
(2000), formulan teóricamente como la dimensión ofensiva 
al describir la acción de los movimientos sociales.

La búsqueda de los desaparecidos desafortunadamente 
aún no tiene final. Se trata de un proceso que está a medio ca-
mino, pero el esfuerzo realizado y los resultados hasta ahora 
obtenidos son las vertientes que intenta plasmar el presente 
texto.

EL PRIMER FILTRO
“Llega la familia a la primera entrevista, aproximadamente 
dura treinta minutos, donde te platican datos generales del 

desaparecido, su edad, a qué se dedicaba, y también qué han 
hecho ellos, a dónde han ido, con quién, cómo ha sido la bús-
queda que han realizado durante el tiempo de desaparición, 
si las autoridades les han ayudado y si han puesto denuncia”, 
dicen Antonio Esparza y Sandra Velasco, nuestros informan-
tes y fuentes primarias para este trabajo. Ellos son activis-
tas sociales y directores del Centro de Derechos Humanos 
Juan Gerardi, A.C., con sede en Torreón, Coahuila, oficina 
que desde hace cinco años acompaña y da seguimiento a los 
familiares de los desaparecidos. En este espacio se gestó y se 
ha desarrollado desde entonces Fuerzas Unidas por Nuestros 
Desaparecidos en Coahuila (Fuundec).

Actualmente, y en la práctica, Antonio Esparza y Sandra 
Velasco se encargan de facilitar la articulación de los fami-
liares, de asesorarlos en los procedimientos técnicos ante la 
burocracia, de dar seguimiento al proceso. Ellos no son parte 
del colectivo que está compuesto básicamente por las fami-
lias. “Nuestra función es asesorar y facilitar en todo lo que 
podamos ayudar al colectivo”, apuntan.

Fuundec es una organización gestada en Coahuila, y des-
de hace casi tres años se está impulsando el mismo trabajo a 
nivel nacional, lo que dio por resultado Fuerzas Unidas por 
Nuestros Desaparecidos en México, Fundem. La problemá-
tica no es local y en el mismo proceso de búsqueda han ido 
encontrando, en otras latitudes, a otras familias que buscan a 
su vez a sus propios desaparecidos. Esto no significa que se 
tenga, a la fecha, representación en todos los estados, pero se 
ha trabajado por integrar a más gente con la misma proble-
mática.

Acerca de las desapariciones en estos años nadie sabe 
cuántas son, no hay registros confiables, cada quien tiene sus 
cifras. Rubén Moreira, gobernador de Coahuila, reconoció 
que a finales del 2014 había en el Estado 1,600 desapareci-
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dos (Zócalo, 2014:1). Lo que resulta evidente es que la vida 
cotidiana para mucha gente ha cambiado, la violencia se ha 
generalizado en múltiples latitudes.

El contexto en que ocurren estas desapariciones tampoco 
lo puede explicar nadie. Sin pretender respuestas últimas, se 
intenta aquí un ejercicio de descripción. El procedimiento es 
cruzar dos variables semejantes pero con sus especificidades. 
La primera es la creciente desigualdad en el contexto del ca-
pitalismo postindustrial global. Seguimos para este punto a 
Barba (2013), quien hace un acercamiento general con apli-
caciones para el caso de América Latina. El segundo aspecto 
es “la globalización del conflicto”, como lo denomina Robert 
B. Zoellick en el Informe sobre el Desarrollo Mundial, 2002 
(Banco Mundial, 2011), cuyas ideas seguimos en esta parte.

El marco donde se cruzan estas dos variables es la sen-
tencia de Kaldor (2006) cuando afirma que nuestros tiempos 
son “como vivir en un estado de guerra”. Según su plantea-
miento, sin embargo, la violencia debe entenderse desde un 
nuevo enfoque, de lo contrario no se le podrá hacer frente. 
No se trata de conflictos entre naciones, continúa, según el 
modelo Estado-Nación, sino de una violencia generada des-
de múltiples fuentes y con medios sofisticados, donde las 
bajas de militares no son el blanco principal. Se trata de una 
amenaza permanente sobre civiles localizados en múltiples 
geografías. Subraya casi al final del texto citado:

Las llamo “nuevas” [a las guerras] no porque sean del todo 
nuevas sino porque sólo podemos desarrollar estrategias al-
ternativas si somos capaces de distinguirlas de conceptos 
anteriores como son: la II Guerra Mundial, la Guerra Fría 
o la “guerra contra el terror”. En el mundo actual existe un 
enorme vacío de seguridad. Millones de personas viven a 
diario el temor a la violencia (ibíd.: 20).

Capitalismo global y desigualdad
La primera variable a analizar en el contexto donde ocurre 
la violencia social es la creciente desigualdad que genera el 
capitalismo global, y seguimos en este punto a Barba (2013). 
El planteamiento fundamental de este autor es que hay una 
relación indisociable entre seguridad civil y seguridad social, 
es decir, entre la inseguridad y la protección social en las so-
ciedades latinoamericanas. En otro trabajo de Barba, mucho 
más amplio que el referido anteriormente (Barba y Cohen, 
2011), se analizan diferentes modelos de gestión social, en 
particular los aplicados en América Latina. El análisis hace 
evidente las diferencias, casi la oposición, entre los modelos 
de gestión social aplicados luego de la II Guerra Mundial y 
aquellas políticas implementadas desde finales de la década 
de los ochenta.

En esta primera etapa se promovieron políticas económi-
cas efectivas que se armonizaban con políticas sociales de 
gran calado, a la vez que contemplaban sistemas amplios 
de protección social (Banco Mundial, 2011). Un evento que 
puede ser emblemático de este primer periodo sería la reu-
nión que tuvo lugar en Breton Woods, Nueva Hamphshire, 
Estados Unidos, en 1944, entre delegados de 45 países para 
analizar los efectos de la II Guerra Mundial, que aún estaba 
en curso. El acuerdo fue crear el Banco Internacional de Re-
construcción y Fomento, institución que derivó en el Banco 
Mundial. La tarea principal de este nuevo organismo fue bá-
sicamente otorgar grandes créditos para la reconstrucción de 
Europa (Banco Mundial, 2011).

El modelo funcionó más o menos bien hasta la década 
de los setenta; sin embargo, mostraba ya francos signos de 
agotamiento a finales de los años ochenta. El capitalismo 
postindustrial global asume entonces una versión ortodoxa, 
caracterizada por la libre competencia y una concentración 
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agudizada de la riqueza. En este contexto los sistemas de 
protección social fueron severamente criticados y se pusie-
ron en marcha mecanismos para su reforma y aniquilamiento 
donde fuera posible (Barba, 2013).

Con el fin de ilustrar con un caso la tesis de Barba, se ex-
ploran datos para México en el 2014. La Comisión Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval, 
2014) da a conocer los resultados de medición de la pobreza. 
Este informe se elabora a partir de la Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos de los Hogares levantada cada dos años 
por el Inegi.

Las cifras son contundentes: 53.3 millones de mexicanos 
viven en situación de pobreza. 23 millones y medio están 
bajo la línea del bienestar mínimo, mientras que otros 23 mi-
llones son considerados bajo condiciones de no pobreza y no 
vulnerabilidad. La pobreza extrema está señalada para 11.5 
millones.

Se ha generalizado la idea de aceptar que el crecimiento 
económico no tiene que ir necesariamente de la mano de la 
equidad social (Hobsbawm, 1998); en este contexto es casi 
natural aceptar que las condiciones de vida de los trabajado-
res se hayan degradado progresivamente hasta llegar a nive-
les inaceptables.

Retomando el hilo de nuestra argumentación, todos estos 
datos sirven para ilustrar las condiciones donde se genera la 
violencia. No se afirma que la desigualdad exacerbada sea la 
causa del conflicto; es, en todo caso, un generoso caldo de 
cultivo.

La globalización del conflicto
En la presentación del Informe 2011 del Banco Mundial, 
Zoelick, su titular y presidente del grupo, hace una propuesta 
de cinco puntos para atender la violencia. El objetivo del do-

cumento es contribuir a la ruptura de los ciclos en que ésta se 
genera. Describe además cómo se han realizado estos proce-
sos con cierto éxito en algunos países y regiones, aunque los 
procesos no han sido siempre exitosos, por ello se presentan 
algunos casos donde no ha sido posible romper esa lógica.

Sostiene Zoelick (Banco Mundial, 2011) que estas cin-
co premisas van de la mano, por ello sería completamente 
ineficaz abordarlas de manera sucesiva. En primer lugar, 
habrá que procurar la legitimidad de los sistemas sociales, 
pues ella es indispensable para lograr la estabilidad. Es ne-
cesario que las instituciones gubernamentales brinden justi-
cia, que el mercado proporcione oportunidades de empleo y 
que las comunidades ofrezcan la cohesión social necesaria 
para sus integrantes. La segunda premisa reitera que la “se-
guridad ciudadana” es fundamental, por ello es necesario 
invertir en justicia y empleo para reducir la inseguridad. 
A esto es a lo que llama “seguridad social”, que en la línea 
de Barba (2013) es una variable necesariamente ligada a la 
“seguridad civil”.

El tercer punto señala la necesidad de involucrar a las 
instituciones. Debe concebirse un nuevo modo de trabajar. 
La descripción apunta, sin usar esta categoría, al trabajo en 
redes, como lo describe Lechner (1997), con otras instancias 
homólogas, con organismos humanitarios y de desarrollo y 
con otros niveles de gobierno local, regional e internacional. 
En el cuarto paso habla de los niveles que están involucra-
dos en las problemáticas complejas abordadas y la necesidad 
de buscar y encontrar modos para articularlos: intercambios 
entre países sur-sur e intercambios sur-norte. Finalmente, la 
quinta premisa insiste en que se ha de atender que el paisaje 
mundial está cambiando: los países que tradicionalmente han 
tenido bajo perfil están cobrando gran protagonismo (Banco 
Mundial, 2011).
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En síntesis, el panorama muestra que la globalización 
tiene no sólo efectos positivos, sino también estos otros, es 
decir, que son fenómenos globales tanto los altos niveles de 
desigualdad como la onda baja que vive el capitalismo. El 
texto los presenta como alternativas de acción aunque señala 
implícitamente que las causas tienen el mismo talante: son 
globales.

Es en este contexto que las personas desaparecen. Reto-
mando la historia, Sandra Velasco narra que hacia 2009, en 
las Procuradurías y en los Semefos (Procuraduría de Justi-
cia del Estado, Procuraduría General de Justicia y Semefo, 
Servicio Médico Forense) se encontraban entre sí familias 
con problemática similar: las autoridades las rechazaban, las 
menospreciaban y criminalizaban a sus desaparecidos. En-
tonces surgió el interés por la figura de Raúl Vera, obispo de 
Saltillo, y se acercaron a él para ver si podía ayudarlos de 
alguna manera.

Estas familias, alrededor de cuatro al inicio, establecieron 
contacto con él, quien empezó a apoyar desde el Centro de 
Derechos Humanos de la Diócesis de Saltillo “Fray Juan de 
Larios”, con la finalidad de promover la articulación y orga-
nización de las familias. Así fue como en diciembre del 2009 
nació Fuundec. Por estos motivos es posible decir que el ori-
gen de esta iniciativa está en las mismas familias afectadas.

En el proceso de búsqueda se enteraron de que hay más 
familias con la misma problemática en la Comarca Lagunera, 
y las integraron. Es cuando el Centro de Derechos Humanos 
“Fray Juan de Larios”, de Saltillo, pide la intervención del 
Centro de Derechos Humanos “Juan Gerardi”, de Torreón, 
porque desplazarse de ordinario a Saltillo les resultaba muy 
complicado a las casi veinte familias que comenzaron la ta-
rea de organizarse. Nació así Fuundec Región Laguna, en 
Torreón, y Fuundec Región Sureste, en Saltillo.

Actualmente hay organización de búsqueda en la Región 
Centro, en la Ciudad de México, y Región Nuevo León, en 
Monterrey. En total son cuatro regiones.

El principal objetivo de las familias es la búsqueda de 
los desaparecidos a través de la investigación de las circuns-
tancias que los rodearon; esta y no otra es la razón de ser de 
Fuundec. “La lucha se está enfocando al derecho a la verdad 
y la justicia que merecen todos, familiares y desaparecidos. 
Al encontrar la verdad van a encontrar a sus hijos, la investi-
gación dará resultado. La justicia es algo más difícil de con-
seguir”, señala Sandra Velasco, y enfatiza: “El objetivo es 
encontrara a sus hijos”.

El proceso para pertenecer a Fuundec es determinado 
por cada grupo. Cada región pone sus reglas de seguridad. 
El grupo de la Comarca no está abierto, por ahora, a recibir 
más familias, porque el equipo de apoyo es pequeño y no 
se podría brindar la ayuda correcta a las familias si reciben 
a más.

El proceso de incorporación tiene diferentes medidas de 
seguridad. Estas son que la familia tenga denuncia ante el 
Ministerio Público, que sustente una primera entrevista don-
de se le explica qué es Fuundec, cómo trabaja, qué implica 
su incorporación. Si la familia acepta estas condiciones, en-
tonces hay una segunda entrevista para documentar el caso y 
se llena una ficha con los datos generales del desaparecido. 
Todo esto se complementa con una narración de lo aconteci-
do antes y después de la desaparición, el comportamiento de 
la familia ante el evento, fotografías del desaparecido. El ex-
pediente se pone a consideración del colectivo para que éste 
determine la aceptación o no a la familia. Por supuesto que 
el manejo de los datos es confidencial y no todos se enteran 
de todo. La familia empieza a participar en las actividades de 
Fuundec hasta que el colectivo haya dado su anuencia.
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Cada región tiene normas particulares; por ejemplo, en 
la Región Laguna se tuvo por norma no aceptar a personas 
desaparecidas que según los datos disponibles parecieran 
o estuvieran inmiscuidas en actividades delictivas. Por se-
guridad del colectivo no se permitiría la admisión de estas 
personas y si bien se les brinda asesoría y apoyo, estas fami-
lias no pueden pertenecer al colectivo. No es automático que 
haya una relación, sin embargo: “Hay una línea delgada, que 
no debemos atravesar, entre la adicción y el crimen”, señala 
Sandra Velasco.

Durante la segunda entrevista, continúa Velasco: “Nos 
enteramos cómo está la situación de la familia y después ya 
se pondría a consideración, sin hablar todo el caso, al colec-
tivo; ellos deciden si entran o no”; este es el primer filtro.

PODER SOCIAL
El colectivo se ha mantenido en todo este tiempo. La perma-
nencia y su fortalecimiento es el objetivo central de Sandra 
Velasco y Antonio Esparza como asesores y facilitadores del 
grupo integrado por los familiares de los desaparecidos.

El proceso tiene su propia dinámica, y lo que hacen los 
facilitadores es propiciar que el ejercicio sea reflexivo, es 
decir, que se haga consciente y que ocurra lo más explí-
citamente posible para todos. El proceso de búsqueda, los 
encuentros periódicos, el compartir las experiencias perso-
nales, los desencuentros con el aparato administrativo, las 
resistencias inherentes, todo forma parte del mismo proce-
so de aprendizaje.

Fuundec como colectivo está trabajando para expandir sus 
derechos y ejercer sus obligaciones con la colectividad a la 
cual pertenecen. Es justo la idea de ciudadanía el valorar la 
propia dignidad, por una parte, y asumir las obligaciones con 
la colectividad a la cual se pertenece, por otra (Camps, 2007).

Entre la apatía y la propia dignidad
La idea es recuperar para cada actor la conciencia de la pro-
pia dignidad. Esto parece ser un motor mucho más impor-
tante que cualquier discurso meramente ideológico, según 
Duarte, (2009). Este académico, al analizar las causas de la 
“apatía política”, encuentra que la “alienación del individuo” 
ante la envergadura y complejidad de los problemas sociales, 
su situación económica, más la cultura política o falta de ella, 
es lo que provoca tal situación. La idea aparece meramente 
sugerida, pero nos parece en este trabajo que el reconoci-
miento de la propia dignidad es el único riel donde es posible 
hacer un proceso de esta naturaleza.

El poder social es una categoría que hace referencia a una 
dimensión simbólica de las sociedades, pero a la vez a una 
material, en la línea de la crítica que hace Barba y Cohen 
(2011) de la categoría “cohesión social”.

Cada uno de los integrantes del colectivo va cobrando 
conciencia del potencial que tiene por compartir una expe-
riencia de fondo, los medios de acercamiento y las conquis-
tas, de la dimensión que sean, ganadas palmo a palmo en 
la propia trayectoria. Es sin duda esta conciencia la que les 
permite relaciones horizontales con el aparato burocrático en 
todos sus niveles. Sin embargo, se trata de una batalla en la 
cual los medios dinero y poder, en el sentido explicado en 
Habermas (II, 1981: 366 ss.), insistirán en ejercer presión, 
fuerza y control para modelar, limitar, desactivar o domes-
ticar el proceso organizativo mismo así como minimizar el 
efecto de las acciones emprendidas.

Cuando el proceso organizativo está puesto en marcha, 
cabe siempre la posibilidad de su aniquilamiento o su diso-
lución; sin embargo, su vertiente reflexiva bloquea este di-
namismo, por ello la organización social es a la vez que el 
objetivo, la arena de lucha de la acción del colectivo.



28

◆

29

◆

La reflexividad del proceso
Se destaca la reflexividad del proceso organizativo que lleva 
a cabo el colectivo. El horizonte que se abre en este entendi-
do es amplio, dicen Cohen y Arato (2000: 586): “Esto abre la 
posibilidad de una relación postradicional, posconvencional, 
con las dimensiones clave de la vida social, política y cultu-
ral, y de su coordinación por medio de procesos autónomos 
de interacción comunicativa”.

El proceso de organización y su permanencia exigen una 
estructura para su operación y funcionamiento. Como sea, 
Antonio Esparza sostiene que se procura que la estructura no 
se haga piramidal, más bien que sea horizontal y que opere 
para facilitar las cosas. Ellos, como asesores, facilitan el pro-
ceso, pero las decisiones se toman en conjunto.

Parece sencillo, pero no lo es. Una decisión inicial y man-
tenida hasta la fecha fue no contar con casos emblemáticos, 
es decir, que no se considere más importante un caso que 
otro, porque pareció desde el inicio que una consideración 
de este tipo desvincularía a la familia del proceso y a los 
miembros de la colectividad entre sí.

En términos organizativos, hay una pequeña estructura 
operativa que funciona por regiones: Saltillo, Región La-
guna, Región Centro, Nuevo León, como fue dicho. Cada 
región ha tomado decisiones según sus propias necesidades 
y condicionamientos. En La Laguna las reuniones son sema-
nales; en Saltillo, igual, pero en la Región Centro y la Región 
Monterrey las reuniones son mensuales porque los integran-
tes están más dispersos y su traslado hacia un punto común 
es más complicado.

Aunque cada región toma sus propias decisiones, no sig-
nifica esto que cada región actúe independientemente del 
resto. Cada región tiene demandas específicas que atienden 
en esa tónica. Lo que es central y se cuida siempre es la co-

municación en cada región y entre ellas. En lo operativo, el 
funcionamiento es la clave, se nombra un coordinador, pero 
no para que éste sea una suerte de líder, sino para facilitar el 
proceso de coordinación, comunicación y toma de decisiones.

La relación con otros actores se cuida al máximo. Por 
ejemplo, se están desarrollando procesos para que las fami-
lias cuenten con apoyo sicológico y legal gracias a la coor-
dinación como colectivo. Este apoyo no es permanente, ni 
todas las regiones lo tienen, sino las que se lo han propuesto. 
El apoyo que ofrece Fuundec es por todo ello completamente 
gratuito.

Por supuesto que no se trata de un proceso simple y li-
neal; antes bien, el proceso reflexivo es complejo. Se procura 
la conservación de la autonomía del colectivo, la libertad de 
sus integrantes, la igualdad entre ellos y se cuida el proceso 
por el cual le otorgan significado a sus acciones. Entonces no 
se trata de un proceso sincrónico, sino cada subproceso cobra 
vitalidad en diferentes niveles y dibuja un entramado de múl-
tiples variables donde los actores tienen que desenvolverse, 
pero a la vez donde los medios dinero y poder encuentran 
fisuras para esclerotizar la vida cotidiana de los actores e in-
troducir de esta manera lógicas ajenas a las de ellos mismos. 
Como dicen los autores:

La “institucionalización selectiva” de los potenciales de la 
modernidad ha producido así una excesiva complejidad y 
nuevas formas de poder sistémico y el empobrecimiento y 
subdesarrollo de la promesa institucional del mundo de la 
vida. La “colonización del mundo de la vida” relacionada 
con el desarrollo capitalista y el proyecto tecnocrático de 
las élites administrativas ha obstaculizado y continúa obs-
taculizando estos potenciales (Cohen y Arato, 2000: 587).
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En este complejo panorama, la aprobación de una ley de 
desaparecidos se considera un gran logro. En cambio, si se 
considera que el objetivo principal de Fuundec es encontrar a 
los desaparecidos, entonces no ha habido ninguno.

El Gobierno del Estado echó a andar el Programa de Aten-
ción a Familiares de Personas Desaparecidas (Profade), que 
a la fecha no ha funcionado, no ha entrado en operatividad. 
El gobierno del Estado está endeudado, no hay presupuesto.

La cifra total de desaparecidos es un misterio. Cada quien 
maneja sus propios datos. Basados en denuncias, el gobierno 
estatal habla de 1,700. Sin embargo, según las mismas au-
toridades, este número es mucho menor, todo porque se to-
maban como base las denuncias de personas desaparecidas, 
cifra que contenía, argumentan las fuentes oficiales, también 
los casos de la muchacha que se fue con el novio y fue repor-
tada por la familia como desaparecida. Ofrecieron entonces 
una cifra depurada de 1,300.

Para el 2011 volvió a aumentar, y Antonio Esparza ofrece 
más datos. No se habían contemplado los 300 desapareci-
dos de Allende, Coahuila, más otros 100 en Piedras Negras. 
Si se redondean las cifras oficiales, aproximadamente tasan 
entre 1,300 y 1,800. Es una cifra que realmente no se puede 
establecer. Los años 2009 y 2011 han sido los picos de las 
estadísticas. Para el 2014 el balance aún está por hacerse.

El contexto es la guerra contra el narco, y en este marco, 
dice Antonio Esparza para concluir, “el país tiene un sistema 
penal arcaico que no funciona. Su modificación es el sentido 
de las recientes reformas al sistema de justicia, aunque sus 
efectos tardarán todavía años en hacerse notar”.

Interlocución
La tercera consideración de este apartado toma en cuenta 
los elementos ya mencionados para el logro de los objeti-

vos planteados. Así la reflexividad del proceso, la autonomía 
del colectivo, la libertad de sus integrantes, la igualdad entre 
ellos, es decir, los elementos que son permitidos por la racio-
nalidad propia de la modernidad posibiliten que no siempre 
se logren los intentos de los poderes administrativos y eco-
nómicos para controlar el proceso.

Las bases para el ejercicio de las libertades y la expansión 
de sus derechos existen dentro del mismo núcleo del plantea-
miento. A esto se refiere Cohen y Arato cuando afirman que 

Si las sociedades modernas no son reificadas del todo, si 
nuestras instituciones no han sido penetradas totalmente por 
las relaciones de poder desiguales, entonces es posible pen-
sar en términos de potenciales positivos de la modernidad 
que vale la pena defender y ampliar por medio de una polí-
tica radical, pero autolimitada (Cohen y Arato, 2000: 587).

Además de la búsqueda de sus desaparecidos, Fuundec se 
hace cargo del proceso y lo hace de manera reflexiva y ejerci-
tando su autonomía y la libertad de sus integrantes; esto, aun-
que ya se dijo, se destaca. En conjunto, este apartado dibuja 
el proceso a través del cual esta organización, como elemen-
to dinámico de aquello que denominamos bajo la categoría 
sociedad civil, va logrando progresivamente destradicionali-
zar su ejercicio como colectividad a la vez que hace posible 
democratizar las relaciones de la sociedad en su conjunto.

LA ESTRATEGIA OFENSIVA
El marco, ya dibujado, es la crisis del capitalismo global y 
la globalización del conflicto. La sociedad, una parte de ella 
y en un proceso gradual, adquiere conciencia del poder que 
le es inherente. Desde su perplejidad atina a establecer una 
estrategia ofensiva de frente a ese poder, al cual no conciben 
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ya como omnímodo, sino como la instancia encargada del 
proceso administrativo de la colectividad.

La estrategia ofensiva funciona al “subir el volumen” a 
problemas que afectan a la sociedad en su conjunto, pero 
que en su complejidad pasan en ocasiones desapercibidos, 
de manera que haya que definir esos problemas al tomarlos 
del entramado completo y proponer de alguna manera so-
luciones para ello; pero todavía más, esta estrategia intenta 
proporcionar nuevos datos del problema mismo que no son 
tan evidentes, de manera que se modifique el acercamiento 
hasta entonces realizado para movilizar la voluntad política 
organizada y haya cambios administrativos y legales propor-
cionales.

La estrategia ofensiva consta de dos momentos: visibili-
zar la problemática existente y movilizar al aparato adminis-
trativo e incluso al legislativo.

La movilización no es de todo o nada. La política desa-
rrollada por estos movimientos se dirige hacia el sistema po-
lítico. Se trata de proyectos autolimitados de reforma a las 
instituciones. La idea es hacer mucho más receptivos a estos 
aparatos sobre las necesidades de la sociedad en su conjunto 
y también sobre las demandas de aquellos grupos organiza-
dos con problemáticas específicas. Lo que se busca es la de-
mocratización de la sociedad toda.

El proceso de democratización social no es uniforme ni 
homogéneo; antes bien, la complejización social reduce las 
posibilidades de acción; sin embargo, dentro del todo hay un 
margen de acción posible, dice Dahl (1992): 

Sugeriré varios elementos que forman parte de una posible 
solución. Hoy es técnicamente posible:

—asegurar que la información sobre el programa de 
acción política, adecuada tanto en su nivel como en su 

forma, y reflejada con exactitud el mejor saber disponi-
ble, sea accesible sin dificultades y en forma universal a 
todos los ciudadanos;
—crear para todos éstos oportunidades accesibles;
—influir en la elección de los temas sobre los cuales se 
dispone de la información antes mencionada;
—participar en forma significativa en los debates políti-
cos” (ibíd.: 407).

Todo en el plano de las decisiones ha de incluir al con-
junto, por eso es necesario recuperar, dentro de este amplio 
horizonte, el sentido de lo posible.

Visibilizar
La escala de las sociedades contemporáneas hace inviable el 
ejercicio de la democracia literal. Este hecho ha impulsado el 
surgimiento de posturas “realistas” que terminan proponien-
do medidas meramente paliativas: 

Al afirmar la existencia de una minoría dominante, estas 
teorías nos apartan de una evaluación realista de los ver-
daderos límite y potencialidades de una democracia en el 
mundo moderno. O bien ofrecen infundadas esperanzas 
en una transformación revolucionaria apocalíptica que nos 
llevaría a la tierra prometida de la libertad perfecta, la au-
torrealización y la aceptación cabal del valor que todos los 
seres humanos tiene por igual, o bien no nos dejan abri-
gar esperanza alguna, y el cambio nos aconsejan, ya sea 
de modo directo o por implicación, renunciar a la antigua 
visión de una sociedad en la cual los ciudadanos, dueños 
de todos los recursos e instituciones necesarios para la de-
mocracia, pudieran autogobernarse con libertad e igualdad 
(Dahl, 1992: 336).
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Entonces, hacer visibles “aspectos” de una problemática 
tan compleja es el estrecho margen que les queda a los acto-
res sociales de piso. Fuundec centra su lucha en el derecho 
que tienen los familiares de acceder a la verdad y la justicia, 
al encontrar la verdad van a encontrar a sus hijos y la inves-
tigación dará resultado, dice Antonio Esparza.

Se trata a la vez de visibilizar la problemática y movilizar 
al aparato estatal para la localización de los desaparecidos.

En el caso que nos ocupa, dice Esparza, el principal logro 
a nivel organizativo es la permanencia del colectivo. Se trata 
de un colectivo que se ha estado fortaleciendo y ese es uno de 
los objetivos como acompañantes: que se fortalezca el proce-
so organizacional.

El horizonte de intervención está inserto en la perspec-
tiva de los movimientos sociales del siglo XXI. Se trata del 
“cambio de perspectiva” del que habla Lechner (1988), no 
de “la toma del poder”, sino la de hacer posible desde otros 
supuestos la ampliación del ejercicio de los derechos indi-
viduales y a través de dicha acción visibilizar las demandas 
para provocar la movilización del aparato estatal.

Algunas familias, al perder un integrante, tienen que 
plantearse estrategias de sobrevivencia. Fuundec ha propi-
ciado actividades para apoyar a las familias. El apoyo se ha 
construido de manera que las acciones emprendidas sirvan a 
la vez para visibilizar el problema, que de otra manera que-
daría desapercibido a la sociedad en su conjunto.

Sandra Velasco insiste: “Fuundec son las mismas fami-
lias, ellas han buscado como resistir económicamente”, y 
aquí en La Laguna una actividad ha sido vender pan:

Lo bonito de esto es que también les sirve como terapia, 
unas familias nos transportamos a Matamoros a rentar un 
horno para poder hacer pan, ellas comen, platican, se dis-

traen, y así se rehacen y conviven al vender pan. Este dinero 
lo utilizan no para su casa, sino para no desembolsar el di-
nero para marchas, audiencias con el gobernador, viajes, a 
todo eso les ayudan estas actividades.

El proceso por el cual los colectivos van tomando poder 
lo describe el mismo Lechner (2000), quien refiere que el ori-
gen de estas expresiones se encuentra en el descentramiento 
de la política en las sociedades contemporáneas. La política 
ya no es más un asunto exclusivo del aparato administrativo. 
El otro gran factor, desde su análisis, es la restricción del 
campo político, pues en tiempos de globalización las deci-
siones que se toman en lugares remotos tienen un peso irre-
frenable y llegan hasta campos inaccesibles.

Antonio Esparza dice que para el 2015 se plantea que se 
formen algunas actividades que les sirvan a las familias. Se 
está tratando de que de las mismas regiones salgan grupos que 
por afinidad puedan trabajar juntos y desarrollen alguna activi-
dad pero ya enfocada a cada familia para poder subsistir.

Por supuesto que va habiendo reflejos de visibilización, 
se van logrando lentamente. Hay gente que al conocer esta 
problemática es tocada en fibras particulares y decide cola-
borar con Fuundec. Son los “amigos solidarios”, ya que son 
gente que ayuda continuamente, ya sea con el transporte, do-
naciones, presencia.

La visibilización va teniendo impacto también a otros 
niveles. Hay organismos internacionales que colaboran con 
Fuundec, como por ejemplo un grupo con instancias de la 
ONU. Se denomina Grupo de Trabajo Autónomo, y hasta 
ahora ha hecho labores de mediación entre el gobierno y fa-
miliares.

Algunos profesionistas también se han acercado a Fuun-
dec. Una antropóloga de la ciudad de México ayuda en la 
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búsqueda forense, sicólogos y sociólogos realizan también 
tareas puntuales. Es gente que colabora desde afuera.

Parte de la visibilización consiste en un programa extenso 
hacia la sociedad en general. No que se intente prevenir la 
desaparición forzada, esto sería imposible, pero se han rea-
lizado campañas para enseñar a los jóvenes a cuidarse, que 
avisen dónde andan, a dónde van, con quién salen, que que-
den contactables. El mensaje es que todos estamos expues-
tos, todos hemos de adoptar ciertas medidas preventivas.

Cualquiera puede ser desaparecido, la desaparición tiene 
muchas vertientes; puede ser extorsión, secuestro, etcétera, 
pero lo más común son las luchas continuas en el narcotráfi-
co. Así desaparecen, pero todo es hipótesis.

Movilizar
Recuperando el realismo al que nos empuja la complejidad 
empíricamente observada se notan sus limitaciones, pero en 
ese margen abre posibilidades: 

Si la vida democrática no implica nada más que un voto 
periódico, el lugar para la actividad de las personas será el 
reino “privado” de la sociedad civil, y el ámbito de sus ac-
ciones dependerá en gran parte de los recursos de que pue-
dan disponer. Existirán pocas oportunidades para que los 
ciudadanos actúen como ciudadanos, como partícipes de la 
vida pública. La autonomía democrática trata de corregir 
este estado de cosas creando oportunidades para que las 
personas se establezcan “en su capacidad de ser ciudada-
nos” (Held, 1992: 388).

En principio, el aparato estatal tiene las obligaciones in-
dicadas en la legislación nacional, pero como en ocasiones 
todo esto es relativizado, Fuundec acude al derecho e instan-

cias internacionales. Lo primordial es realizar correctamente 
la investigación para poder encontrar a los desaparecidos. 

Los cuerpos policiales colaboran con Fuundec, pero hasta 
tiempos recientes; en el principio no era así y aún ahora es 
muy específica esta colaboración. En ocasiones hay diálogo 
con la Policía Federal, pero éste se ha dado en pláticas poco 
específicas sobre el modo en el que se realiza la investiga-
ción.

La Ley de Declaración de Ausencia por Desaparición 
para el estado de Coahuila es considerada un logro. Esta ley 
hace vigentes los derechos de las personas desaparecidas, 
que en otras circunstancias no pueden ser ejercidos. Se trata 
de un proceso que se ha dado no sin polémica, como ocurre 
con la cuestión del trabajo. A una persona que sin dar aviso 
deja su trabajo, después del cuarto día se le levanta un acta 
de “abandono de empleo” y se considera por ello despedida. 
En el caso de los desaparecidos se inicia un proceso ante un 
juez para declararlo como tal, y de esta manera el proceso de 
“abandono de empleo” es subsanado y las familias reciben el 
salario de la persona desaparecida.

Hay otras cosas que tienen que ver con esta ley, que sir-
ve también para tratar de dar vigencia a los demás derechos 
como, por ejemplo, que los hijos de los desaparecidos pue-
dan seguir gozando del derecho a la educación, a la salud, a 
la vivienda, al trabajo, entre otros, es decir, que estos dere-
chos sean ejercidos. Esta ley permite, independientemente de 
la desaparición de la persona, que las omisiones se puedan 
subsanar, son logros que surgen en la práctica. Esta figura no 
la inventó Fuundec, sino que tomó como base otras figuras 
de otros países con situaciones similares, y ese es uno de sus 
logros.

Periódicamente se realizan reuniones de diálogo con el 
gobierno del estado aproximadamente cada mes o cada dos 
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meses. Las reuniones se dan con el gabinete o parte de él, 
con el gobernador mismo, con autoridades federales como 
la PGR, autoridades de Gobernación, la Sedena. Se plantean 
las necesidades y problemáticas, se tienen mesas de revisión 
de casos.

Hay mesas de búsqueda e investigación en las que un re-
presentante de las familias aporta ideas a la subprocuraduría 
y a los agentes del estado acerca de cómo buscar a los desa-
parecidos.

No ha sido raro el percatarse que los Ministerios Públicos 
(MP) no saben buscar. Las familias tienen más idea que el 
mismo MP. Las líneas de investigación casi siempre las po-
nen las familias; esto es lo que se trabaja en las mesas.

Hay otra mesa que es la de armonización legislativa que 
es donde surgió la ley de desapariciones en el estado.

Dice Antonio Esparza:

Se modificaron varios artículos aquí en el Estado para que 
armonicen con los tratados internacionales que México ha 
firmado; todos estos aspectos respecto a la tipificación del 
delito, cuáles son las penas en caso de que se demuestre 
la desaparición tanto para civiles como para funcionarios 
públicos, y faltaría la última mesa que es la de atención a 
víctimas y familiares, que es el Profade.

La familia tiene que subsanar, con el aporte del gobierno 
del estado, las carencias provocadas por la desaparición de 
su familiar. Si el desaparecido es un varón, como es el caso 
de la mayoría, aunque hay casos de mujeres, la situación del 
apoyo económico se puede dar en las dos situaciones: los 
ingresos que percibía el desaparecido o bien la disposición 
de bienes tipo cuentas de banco. Todo esto se considera pro-
ducto de la movilización de Fuundec.

Todo se sustenta en la nueva concepción que tienen los 
actores de sí mismos, una nueva concepción de ciudadanía. 
En medio de la confusión, los familiares van cobrando con-
ciencia del papel que les toca jugar en este entramado.

De esta manera se pretende hacer visible una problemá-
tica que de otro modo pasaría desapercibida. El colectivo 
Fuundec tiene una concepción de sí mismo realista y gradua-
lista, intenta sacar adelante sus propios intereses, pero ade-
más pretende reformar el sistema político en sus diferentes 
componentes, es decir, movilizarlo. De los modos de coor-
dinación social en la que el autor insiste, este movimiento 
intenta la coordinación política.

Todo porque el horizonte es necesariamente otro, reco-
nocer, como ya se dijo, el valor de la propia dignidad y las 
obligaciones que implica la pertenencia a un colectivo más 
amplio que el entorno inmediato: 

Las implicaciones de estas cuestiones son profundas: para 
que la democracia florezca hoy en día debe ser reconcebida 
como un fenómeno de dos caras: que haga referencia, por 
un lado, a la reforma del poder del estado y, por el otro, a 
la reestructuración de la sociedad civil. (…). El principio 
de autonomía sólo puede aplicarse reconociendo el carácter 
indispensable de un proceso de “doble democratización”: la 
transformación interdependiente tanto del estado como de 
la sociedad civil (Held, 1992: 388).

Este es el peligro de no hacer suficiente distancia de visio-
nes totalizantes, pero la alternativa es recuperar la perspec-
tiva del propio proceso contextualizado en un marco mucho 
más amplio, y desde ahí ejercer los propios derechos con de-
cisión, sin ingenuidad:
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El carácter alternativo de la sociedad civil reside, no en ser 
subsistema distinto de los otros —al que se le pueda atribuir 
ser el topos inmaculado de las relaciones comunicativas— 
sino en su función de mediación. La sociedad civil, en tanto 
efecto de la alta complejidad de las sociedades modernas, 
es también una realidad fragmentada, dispersa, plural y 
conflictiva. Por ello, nadie puede pretender representarla o 
hablar en nombre de ella (Olvera, 1999: 80).

Consideraciones finales
El recorrido realizado muestra cómo una concepción propia 
de sí mismos en un colectivo puede ejercer una función clave 
en un contexto social particularmente complicado. Fuundec 
es un ejercicio de poder social “de base”, dicho en términos 
clásicos; sin embargo, sus miembros, al tomarse en serio a 
sí mismos, logran visibilizar una problemática que de otro 
modo quedaría en la sombra debido a lo complejo de la rea-
lidad de los desaparecidos.

Simultáneamente, esas características complejas son 
aprovechadas a favor para movilizar al aparato administrati-
vo hacia la formulación de políticas de atención a las deman-
das desde las instancias gubernamentales configuradas para 
ello, pero también, y a la vez, la atención y canalización de 
esas demandas por el legislativo y la consecuente formula-
ción de leyes que atiendan esta problemática.

Evidentemente la problemática es mayor y estas accio-
nes no son respuesta únicamente a las demandas formuladas 
desde este colectivo; sin embargo, sí se advierte una clara 
intención y ejercicio de influencia a partir de lo realmente 
existente.

Fuundec se mueve evidentemente en un horizonte que ha 
abandonado pretensiones totalizantes y que se entiende a sí 
mismo como un esfuerzo organizativo donde lo más rele-

vante es el proceso de articulación de unos con otros a partir 
de las coincidencias identificadas, la alianza con actores so-
lidarios, el manejo mediático de la información y la presión 
a las instituciones de gobierno a través de ellos, todo para 
insertar una voz precisa en una problemática que no puede 
ser formulada todo lo explícito que fuera necesario debido a 
la complejidad de su entramado y la falta de datos exactos 
para describir tal situación.

Situación de desventaja que es aprovechada a favor de la 
causa para visibilizar tal problemática y movilizar las ins-
tancias responsables existentes. En unas realizaciones que 
en todo caso resultarán insuficientes, el objetivo último es 
encontrar a sus desaparecidos, cuestión que permanece en 
el aire.
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II. Grafiti, arte para sanar.
Organización social e influencia,

Casa Hidalgo, Gómez Palacio, Durango

Resumen
En el presente informe se aborda el planteamiento organiza-
tivo y propositivo de Casa Hidalgo Galería de Arte, proyecto 
emprendido por un colectivo de jóvenes grafiteros de Gómez 
Palacio, Durango, para conocer sus pretensiones, alcances y 
limitaciones. El acercamiento se ha dado a través de una se-
rie de entrevistas semiestructuradas con el equipo central del 
colectivo, las cuales se trabajaron con base en la propuesta 
teórica de Cohen y Arato para analizar los paralelos con la 
estrategia defensiva con la que caracterizan estos autores a 
los movimientos sociales contemporáneos. Al final se hace 
un balance de las estrategias empleadas para verificar el ejer-
cicio del poder social en un esfuerzo que, a la vez que resis-
tencia, es propuesta de expandir el ejercicio de las libertades 
a la sociedad en su conjunto.

Introducción
Casa Hidalgo Galería de Arte es el esfuerzo organizativo de 
unos jóvenes nacido en la amistad y forjado en el camino 
recorrido durante años en el hip hop y en la vida común, todo 
a partir de preocupaciones y sueños compartidos que progre-
sivamente se han institucionalizado para conquistar nuevos 
terrenos.
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Seguimos en este trabajo la distinción conceptual pro-
puesta por Cohen y Arato (2000) para los “nuevos movi-
mientos sociales”, donde distinguen en su acción la estra-
tegia ofensiva y la defensiva. La propuesta de estos autores 
es elaborada usando el aparato teórico de Jürgen Habermas, 
en particular lo asentado en el capítulo VIII de Facticidad y 
validez (Habermas, 1992).

El “aspecto defensivo” de los movimientos sociales, don-
de ubicamos a este colectivo de jóvenes grafiteros, busca “la 
preservación y el desarrollo de la infraestructura comunica-
tiva del mundo de la vida” (Cohen y Arato, 2000: 593), que 
no es otra cosa sino el ejercicio del poder social, es decir, 
expandir las posibilidades de la libertad para vivir así, cada 
vez mejor, la vida cotidiana. Por ello, y desde su perspectiva 
teórica, se considera que estos movimientos llevan en sí los 
potenciales de la modernidad cultural.

Lo recorrido hasta ahora vale la pena. Casa Hidalgo 
apuesta a preservar lo logrado a la vez que generar nuevas 
posibilidades. El grupo ha buscado y logrado institucionali-
zar los discursos solucionadores de problemas concernientes 
a cuestiones de interés general. Ellos lo expresan contunden-
temente así: “Si el arte no cura, no es arte”.

El arte es capaz de expresar las necesidades humanas antes 
que estas puedan ser formuladas racional y discursivamente, 
esto bien lo saben los integrantes de Casa Hidalgo. La razón 
estética tiene su propio lenguaje, pero es a la vez lenguaje de 
expresión del ser humano. Dice con mucho mayor significado 
todo aquello que se quiere decir, pero de lo que no se hallan 
las palabras. Todo esto lo expresan con sus murales, cuadros, 
performances en las calles, solidaridad con los movimientos 
sociales, trabajo cotidiano, preocupaciones, alegría.

El efecto que Casa Hidalgo, como movimiento social, 
intenta hacer hacia la sociedad en su conjunto donde se en-

cuentra enclavada, se puede catalogar como aquello que los 
autores han categorizado como “influencia” (Habermas, 
1992: 443 & Moscovici, 1996), categoría que utilizamos 
para caracterizar este efecto.

El modo como se ha configurado esta iniciativa y ha lo-
grado levantarse como instancia capaz de preservar sus pro-
pias elecciones, en un ambiente social y estructural cada vez 
más áspero, es de lo que trata este trabajo.

GÓMEZ PALACIO, DONDE EL HIP HOP ES
De inicio se hace una recuperación del contexto en el que 
se desarrollan las consideraciones de este trabajo en su con-
junto. Gómez Palacio, Durango, es el escenario. En primer 
lugar, se explica su localización dentro de la zona metropo-
litana de la Comarca Lagunera y lo que eso le implica de 
identidad, para pasar en un segundo momento a ilustrar su 
carácter industrial, condición que lo hace terreno fértil para 
el surgimiento, desarrollo y fructificación de la cultura hip 
hop, categoría, esta última, que se describe enseguida.

Comarca Lagunera, con historia propia
Gómez Palacio, Durango, es un municipio que junto con Ciu-
dad Lerdo, Durango, Torreón y Matamoros, en Coahuila, in-
tegran la Zona Metropolitana de la Comarca Lagunera (Inegi, 
2004). La Región Lagunera es un valle conformado por la zona 
común de los estados de Coahuila, Durango y Chihuahua, en 
torno a la Sierra Madre Oriental: “en sus prolongadas laderas 
occidentales, van formando enormes llanuras, grandes bolso-
nes y desérticos valles” (Santibáñez, 1992: 14).

Esta región tiene historia propia, raíz e identidad. Corona 
(2005) ha rastreado los detalles para construir un relato de 
identidad y narra el proceso de origen y las características del 
conglomerado humano asentado en estas tierras.
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En términos geográficos, la Comarca Lagunera es la 
región bañada por los ríos Nazas y Aguanaval, que por no 
desembocar en el mar formaban una serie de lagunas y en-
charcamientos en un área muy extensa en la cual dominaba, 
por su extensión, la laguna de Mayrán. Así fue hasta la “do-
mesticación” del agua en las presas Francisco Zarco y Láza-
ro Cárdenas en los años cuarenta del siglo pasado (Corona, 
2005: 17).

Torreón destaca por su influencia. Según datos del Censo 
2010 es la ciudad más poblada con 639,629 habitantes. Pro-
bablemente, por esta razón se ha llegado a creer que se trata 
de una región nueva. Esta ciudad cumplió en 2007 un siglo 
desde su fundación, hecho que ocurrió con el establecimien-
to de la estación del ferrocarril, cruce necesario entre las vías 
que recorren de norte a sur el país, con aquella que conecta el 
Atlántico con el Pacífico. Sin embargo, Corona ha insistido 
que La Laguna tiene un origen mucho más remoto, establece 
esta fecha a finales del siglo XVI cuando se fundó en Parras 
la misión jesuita para el norte de los territorios de la Colonia 
(Corona, 2005: 26).

Mientras que Gómez Palacio es el asentamiento con el 
mayor número de industrias, Lerdo se caracteriza más bien 
por ser un lugar grato para vivir, de buen clima, y finalmente 
Matamoros, el municipio más rural de la Zona Metropolitana.

El gran intercambio comercial que se dio con el surgi-
miento de Torreón provocó un desarrollo económico impor-
tante que atrajo grandes flujos de migración nacional e inter-
nacional, significativamente de españoles, chinos y árabes.

Por otra parte, el clima en esta región es extremo, con 
temperaturas de alrededor de los cuarenta grados en verano, 
pues se trata de una región clasificada como semidesierto. 
(Santibáñez, 1992: 25), factor que ha jugado a favor por dife-
rentes razones. En un tiempo se cultivó de manera intensiva 

el algodón. La planta se regaba no con lluvia natural, sino de 
manera artificial a través de canaletas, razón por la cual el 
producto final resultaba de alta calidad (Madero, 2001: 51).

El factor climático también ha sido clave para el auge 
lechero. El clima seco es ideal para la cría de vacas, pues 
se impide de esta manera la expansión de infecciones y re-
producción de microorganismos patógenos. Por supuesto, se 
implementó la siembra extensiva de alfalfa forrajera, gracias, 
otra vez, al manejo domesticado del agua, llegando a cubrir 
grandes zonas de verde hasta hacer exclamar la frase que se 
ha hecho emblemática de la tenacidad y trabajo de tantos 
hombres y mujeres que eligieron salir de sus tierras de ori-
gen para vivir en la Comarca Lagunera en busca de mejores 
perspectivas: “¡Vencimos al desierto!”. Todavía en tramos 
largos de la zona es posible contemplar grandes extensiones 
de verde en medio de este agreste y desértico paisaje.

Un tercer hito económico fue el establecimiento de in-
dustria maquiladora en los años ochenta, pero duró poco. 
El reacomodo de la globalización empujó la búsqueda de 
mercados de trabajo más baratos para expandir el margen de 
ganancias, y la consecuencia fue el desplazamiento de esta 
industria hacia otros territorios con mano de obra más eco-
nómica (Castañeda, 2010).

Ciudad industrial
Gómez Palacio, como ya se adelantó, es una ciudad indus-
trial y, por ello, terreno fértil para la propagación del hip hop, 
como se explica más adelante. Esta ciudad ha sido el asenta-
miento, además, de una industria lechera de primer nivel, de 
quesos y de pollos que son los tres campos más destacados 
del conjunto, pero no sólo eso, pues una gran cantidad de 
empresas manufactureras se han asentado en este territorio. 
De hecho, se denominó Parque Industrial de La Laguna al 
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establecido en el territorio de este municipio. Ahí se encuen-
tran destacadas empresas del sector manufacturero. El Par-
que Industrial de Gómez Palacio fue establecido en 1962 y 
es considerado a la fecha el cuarto más importante del país 
(Semarnat, 2012: 23).

Para el año 2010 la población económicamente activa 
(PEA) del municipio de Gómez Palacio está conformada 
por un total de 83 mil 802 personas, cifra que representa el 
30% de la población total del municipio que depende de las 
siguientes actividades económicas: el 27.31% se dedica al 
sector primario (agricultura, ganadería, silvicultura, caza y 
pesca); el 24.77% se dedica al sector secundario (minería, 
extracción de petróleo y gas, industria manufacturera, elec-
tricidad, agua y construcción); el 47.90% se dedica al sector 
terciario (comercio, transportes, gobierno y otros servicios). 
El 0.02% no especificado (Semarnat, 2012: 23).

Donde el hip hop es
Es en este ambiente donde se ha expandido el hip hop en la 
vida cotidiana de miles de jóvenes habitantes de estos terri-
torios, obreros en la multiplicidad de fábricas y talleres de la 
misma zona.

Las reflexiones sobre el hip hop señalan su perfil con-
tracultural, antisistémico, marginal y de protesta. Los rela-
tos coinciden en datar los inicios de la cultura del hip hop 
a finales de los años sesenta y principios de los setentas en 
el barrio del Bronx, localizado en los suburbios de Nueva 
York, ciudad símbolo del capitalismo norteamericano y 
asentamiento marginal de mano de obra de esta urbe, princi-
palmente migrantes de primera generación, negros, latinos y 
caribeños (Ogbar, 2007).

La cultura del hip hop se origina entre la población pro-
letaria; ese es, y ahí se genera, su trasfondo social y polí-

tico, como una reacción de esta población, particularmente 
el segmento conformado por los jóvenes, ante condiciones 
excesivamente opresoras. Es, tal cual, grito de denuncia ante 
un capitalismo generador de profundas brechas sociales y de 
condiciones de vida difíciles en extremo para un sector am-
plio de la población conformado por aquellos que no tienen 
más que su fuerza de trabajo para vender, como se diría en 
términos marxistas clásicos.

Cualquier charla con los actores o inmersión documen-
tal en el mundo del grafiti revela de inmediato que ésta, la 
expresión gráfica en los muros en sus múltiples variantes, 
es uno de los cuatro componentes de la cultura del hip hop. 
Lo componen además el MC, que se refiere a un cantante de 
relatos en ritmo propio del hip hop; el DJ, es decir, el pro-
ductor de secuencias rítmicas en el tornamesas, y finalmente 
el break dance, el baile urbano o callejero (Moraga, 2005: 
89). Tetralogía que se convierte casi en catecismo para los 
protagonistas, quienes afirman con gusto estos componentes 
como parte de su identidad.

Hablando de hip hop, y si ello fuera posible, se podrían 
trazar tres etapas en su evolución. A inicios de los sesenta 
en Nueva York, migrantes jamaiquinos y latinos en general 
empiezan a usar ciertos recursos de lo que llegaría a ser el 
hip hop. Más adelante, se va expandiendo esta tendencia, los 
grupos marcan con pintura las paredes de sus barrios para de-
limitar territorios y la música empieza a entrar a la industria 
mediante la radio y la televisión. Ya hacia los ochenta el hip 
hop entra de lleno en los medios masivos de comunicación 
en franca lógica de mercado (Moraga, 2005: 81).

Muy probablemente esa identificación marginal y pro-
letaria, casi imperceptible para el observador poco atento, 
ha provocado la expansión del hip hop en este territorio de 
Gómez Palacio, ciudad industrial de la Comarca Lagunera. 
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Los jóvenes grafiteros, si bien viven una serie de valores 
compartidos independientemente de la latitud en la que se 
encuentren, plantean siempre también la reafirmación del te-
rritorio donde se ubican cada vez, y quizá el gesto de marcar 
el territorio con sus iniciales o sus escudos responde no a otra 
dinámica sino a ésta, cuestión que se sigue discutiendo más 
adelante.

LA ESCUELA DE LA CALLE
Non Lara y Slso Art (Celoso Art) son dos jóvenes grafiteros y 
fueron la fuente básica para la elaboración de esta investiga-
ción. En el momento de la entrevista estaban también Ángel 
Barreto y Carlos Aguirre, ambos del círculo cercano de Casa 
Hidalgo.

Non Lara tiene 27 años, de complexión robusta. Es un 
adulto joven, sereno, sonriente y amable. Su nombre propio 
es Jorge Arturo, sin embargo, en la adolescencia, al enterarse 
de que para ser parte de una banda grafitera tenía que usar 
un apodo o sobrenombre, eligió llamarse Non. Cuenta que 
en la clase de matemáticas en secundaria se enteró que había 
números pares y números nones, y eligió entonces ser Non, 
por no tener par, para reafirmarse como irrepetible.

Slso Art tiene 27 años. Es delgado, de tez apiñonada, ágil, 
sereno y amable. Está casado, tiene un hijo de cuatro años. 
En estos tiempos le está dedicando prácticamente tiempo 
completo a la causa. Completa el gasto ordinario con servi-
cios de diseño e impresión de tarjetas personales, cuadernos, 
artesanías y otros trabajos profesionales esporádicos.

Non Lara y Slso Art son las figuras centrales de Casa Hi-
dalgo; Ángel Barreto y Carlos Aguirre, además de otros cua-
tro o seis compañeros, constituyen el primer círculo de Casa 
Hidalgo, son quienes están permanentemente trabajando en 
este lugar y establecen los contactos, vínculos y relaciones. 

Puede decirse que hay un segundo círculo de aproximada-
mente otros diez o doce grafiteros, y todos juntos constituyen 
el colectivo que trabaja en la ciudad.

Ser autodidacta es una opción
a la que te empuja el sistema
Ser autodidacta es una opción a la que empuja el sistema, 
nos dice, de una manera muy segura, Non Lara: “No hay 
una educación formal, no hay empleo, no hay espacios para 
la convivencia en nuestras sociedades. Lo que nos queda, en 
todo caso, es la calle, ahí nos encontramos y nos ayudamos, 
la mutua solidaridad”.

Las fuerzas contra las que se actúa son formidables y todo 
lo arrastran a su paso, el poder individual no es suficiente para 
hacerles frente. La solidaridad y el encuentro de unos con otros 
se convierte en posibilidad, casi la única a la que pueden acu-
dir. La racionalidad capitalista ha excedido su encargo, queda 
la construcción de un tipo diferente de relaciones. Esta pers-
pectiva tiene mucho que ver con lo planteado por Maffesoli 
(2004) en su ya clásico El tiempo de las tribus. Aunque aquí 
no compartimos su diagnóstico acerca del agotamiento de la 
modernidad, pues con Habermas sostenemos lo contrario: que 
la modernidad es una aspiración que aún está por cumplirse; 
tomamos pues la idea que se explica enseguida.

El autor describe cómo la contemporaneidad presenta un 
doble desfase y cómo los actores le han hecho frente. El salto 
de la individualidad (función) a la persona (rol), como pri-
mer vector, pero además el paso necesario que hay que tran-
sitar desde la socialización, proceso por el cual el hombre se 
absorbe a la cultura y se integra a la sociedad hasta alcanzar 
la socialidad, inclinación del ser humano de integrarse con 
otros, sin planes, sin condiciones, con el único fin de recupe-
rar la alegría de la vida. Dice el autor:
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El hombre no está ya considerado aisladamente. Y, aun 
cuando se dé prioridad a lo imaginario, cosa que yo me in-
clinaría a hacer, no hay que olvidar que éste procede de un 
cuerpo social y que se materializa en él a su vez. No hay, 
propiamente hablando, autosuficiencia, sino más bien una 
constante retroacción. Toda vida mental nace de una rela-
ción, y de su juego de acciones y de retroacciones. Toda la 
lógica comunicacional o simbolista se funda en esto (Ma-
ffesoli, 2004: 101).

En efecto, la recuperación del sentido de pertenencia a 
una colectividad, a varias colectividades, incluso, es una re-
acción casi espontánea que se tiene ante lo agresivo de la 
lógica del sistema que experimenta el individuo.

Porque el sistema empuja y deja apenas un margen pe-
queño para la propia decisión, afirma contundentemente 
nuestro entrevistado. Los espacios para acceder a una edu-
cación formal son escasos, igual para acceder a un empleo, y 
ya no se diga uno de calidad. Queda la solidaridad horizon-
tal, el esfuerzo por mantener los espacios de intercambio y 
convivencia que se han creado y los canales para expresar la 
perspectiva y el propio punto de vista.

¿Cuáles son y cuántas las oportunidades que tiene un jo-
ven en Gómez Palacio para salir adelante en la vida? Como 
ya se dijo, la zona industrial de la Comarca Lagunera se ubi-
ca en este lugar, Gómez Palacio es una ciudad industrial.

Pero las evidencias muestran que el crecimiento es dife-
renciado, inequitativo. El capitalismo tiene su propia lógica 
y no reconoce particularidades. La crisis económica es glo-
bal y los efectos son patentes. En este entendido asumimos 
como válidas para Gómez Palacio las afirmaciones elabora-
das por los análisis para América Latina.

Una perspectiva sintética y puntual de la situación del ca-
pitalismo en América Latina es la que traza Arturo Núñez en 
el seminario de preparación del documento “Estado, demo-
cracia y construcción de la ciudadanía en AL”, donde dice: 

Casi tres décadas de neoliberalismo en México han dejado 
un saldo negativo: desindustrialización, desempleo, falta de 
cobertura de educación de calidad, desigualdad, pobreza, 
marginación, migración y delincuencia. Si la oferta educati-
va es limitada y sólo unos cuantos tienen acceso a ella, si el 
mercado de trabajo no ofrece oportunidades a quienes estén 
en edad laboral, las personas se ven forzadas a recurrir a la 
economía informal, la migración indocumentada, o pueden 
desembocar en el delito (PNUD, 2008: 6).

Quienes más padecen estos males son los jóvenes. Silen-
ciosamente, incluso, porque no hay quién haga eco de sus de-
mandas. Diferentes análisis coinciden en el diagnóstico, así:

Los más de cien millones de jóvenes que hoy habitan el 
continente latinoamericano, son el eje central de los dos 
principales problemas de la región —el desempleo y la in-
seguridad ciudadana— y, por si fuera poco, son también un 
factor de gran relevancia en el tercer gran problema de la 
región: la fragilidad democrática (Rodríguez, E. 2001:27). 

Tomamos una cita larga que aparece ya en el prólogo de 
un documento de la Organización Internacional del Trabajo, 
que analiza las condiciones laborales de los jóvenes y señala: 

En América Latina y el Caribe hay unos 108 millones de 
jóvenes entre 15 y 24 años. Muchos de ellos aún se dedican 
exclusivamente al estudio, pero poco más de la mitad ya 
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forma parte de la fuerza laboral. Es decir, están dando sus 
primeros pasos en el mundo del trabajo. (…) Estamos frente 
a un panorama complejo: tenemos la generación de jóvenes 
mejor educada que haya existido, con un mejor manejo de 
las nuevas tecnologías y una mayor adaptabilidad en com-
paración con los adultos, pero hay una serie de obstáculos 
que impiden aprovechar este potencial. La falta de oportu-
nidad de trabajo decente causa desaliento y frustración en 
estas nuevas generaciones de trabajadores, lo cual contribu-
ye a generar cuestionamientos a las instituciones que inclu-
so repercuten sobre la gobernabilidad. Otros se recluyen en 
la inactividad, sin estudiar ni trabajar (OIT, 2013b: 9).

De datos específicos no se dispone. Sirvan como mero 
indicador los señalados para el estado de Coahuila, en infor-
mación proporcionada por la Auditoría Superior del Estado. 
Según esta fuente, a inicios del 2015, 49% de la población 
juvenil entre 15 y 29 años se encuentra sin trabajo; a pesar in-
cluso de que se haya impulsado en los últimos meses la Ley 
del Impulso al Emprendedor, las medidas no son suficientes 
(El Siglo, 2015, 1).

La escasez del trabajo es aguda, situación aún más com-
plicada si se tiene en cuenta la desigualdad de su oferta, afir-
mación válida para América Latina completa. En las áreas 
urbanas existe una diversidad laboral muy amplia, una gran 
polarización, porque por una parte los empleos están dispo-
nibles para algunos, pero no para todos. Y los que existen, 
lo están en condiciones de alta precariedad y vulnerabilidad 
laboral.

De modo que el problema no sólo es la escasez del traba-
jo, sino la baja calidad del empleo existente. Esto significa 
que los puestos laborales

en su mayoría carecen de local de trabajo, de contratos labo-
rales y de prestaciones sociales, lo que hacen no tiene que ver 
con sus estudios, trabajan jornadas excesivas de trabajo y per-
ciben ingresos muy reducidos. Estos empleos con muy alta 
precariedad se nutren de fuerza de trabajo muy joven (me-
nores de 20 años), o que provienen de familias más pobres, 
tienen baja escolaridad, residen en áreas rurales o en las re-
giones menos desarrolladas del país, por lo general desempe-
ñan actividades manuales no calificadas (Oliveira, 2006: 32).

Una parte de la población joven carece de futuro, no tie-
ne protección social, sus recursos económicos son escasos 
para el sostenimiento propio y el de sus familias, y los sec-
tores económicos que se encuentran con cierto dinamismo 
les quedan lejos. La otra parte de los jóvenes tiene trabajos 
que cuentan con un local fijo, realizan actividades para las 
cuales fueron preparadas en sus estudios y sus salarios son 
en promedio elevados.

Otra vez, teniendo la perspectiva completa de América 
Latina, se nota que ha habido una recuperación reciente, con 
tasas de alrededor del 7% a mediados de la segunda década 
de este siglo. Buena noticia, porque diez años antes las tasas 
eran por lo menos dobles de lo actual (OIT, 2013a.).

Las cifras son abundantes, pero apenas reflejan la com-
plejidad de la situación. Por ejemplo:

Entre los jóvenes que trabajan, un elevado porcentaje lo 
hace en condiciones precarias, solo 40% cotizan a un segu-
ro de salud y 39%, a un sistema de pensiones. Por último, 
más de la mitad (55.6%) tiene un empleo informal, lo que 
por lo general significa bajos ingresos, inestabilidad labo-
ral, desprotección y violación de derechos laborales (OIT, 
2013b: 11).
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El informe continúa:

De manera similar, quienes pertenecen a los quintiles de 
menores recursos tienen más probabilidades de tener un 
empleo informal (77%) en comparación con las de los que 
tienen más recursos (41%). En consecuencia, se puede afir-
mar que la situación laboral de los jóvenes latinoamericanos 
es crítica, dinámica y segmentada, todo lo cual presenta un 
gran desafío para las políticas públicas (OIT, 2013b: 12).

En general, parece que la exclusión se va sofisticando, no 
aminorando. En términos amplios el número de jóvenes ex-
cluidos ha bajado en los últimos años, pero esto no significó 
una disminución, sino una mayor definición de la exclusión, 
pues este sector se concentró en aquellos con mayores des-
ventajas en términos de educación, pobreza y composición 
familiar. Finalmente, los jóvenes permanecen excluidos por 
periodos más largos y sus vínculos con los mercados de tra-
bajo se hacen cada vez más débiles.

Los jóvenes entonces encuentran cada vez más dificulta-
des de integrarse a los mercados de trabajo y esos periodos 
tan largos de exclusión los inhabilitan cada vez con mayor 
fuerza para integrarse a una economía formal.

La adquisición de habilidades y credenciales a través del 
sistema educativo, el inicio de una carrera laboral, la for-
mación de una nueva familia a través de la unión conyugal 
y/o la maternidad-paternidad, el abandono del hogar de 
origen, la búsqueda de una identidad y reconocimiento so-
cial como miembro adulto de la sociedad, son algunas de 
las transiciones que definen esta etapa de la vida (Saraví, 
2004:84).

La pregunta que queda colgando en el aire es qué huella 
dejarán periodos tan largos de exclusión en estos jóvenes, 
qué huella quedará mientras carecen de oportunidades en el 
proceso de adquisición de competencias, de expansión de 
horizontes, de integración social, o si tal vez queden atrapa-
dos en una lógica imposible de superar.

En la calle, territorio y cultura
Una respuesta, quizá no única, ni la mejor, y aunque de ma-
nera lenta se va configurando es la socialización entre pares 
como expresión de rebeldía contra la exclusión, la margina-
lización y el desempleo. Estos jóvenes han sido lanzados a 
la calle, ahí se van encontrando, en la única escuela que el 
sistema les ha dejado.

La visión de mundo construida y el modo de actuar en 
ella es lo que en teoría social se ha estudiado bajo el rubro de 
cultura, y esto se discute un poco más adelante. Por ahora se 
resalta la relación entre esta categoría, cultura y territorio. El 
pretexto es el debate de la desterritorialización de la cultura 
contemporánea que sostienen autores como Geertz (1987).

El autor postula que la cultura contemporánea es una y se 
encuentra “desterritorializada” o “desespacializada”, porque 
en la globalización las culturas son iguales, estén donde estén. 
Sólo hay una cultura única y global, manejada por criterios 
de mercado, como lo sostiene Zizeck (1997). Sin embargo, el 
reclamo a la pertenencia territorial permanece, como lo señala 
el mismo autor en un —típico suyo— sarcástico pasaje donde 
pone en boca de Margaret Thatcher y sus ministros este gesto 
“obsceno” de reivindicación de los conservadores por reafir-
mar el sentido no sólo social, sino también territorial del toda-
vía primitivo hombre contemporáneo. En momentos, se hacen 
evidentes los sentimientos egoístas y tribales que se esconden 
en el rostro de la sociedad burguesa civilizada.
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Los grafiteros, si bien viven una serie de valores compar-
tidos, independientemente de la latitud en la que se encuen-
tren, plantean siempre también la reafirmación del territorio 
donde se ubican cada vez. Quizá el gesto de marcar el terri-
torio con sus iniciales o sus escudos no responda a otra diná-
mica sino a ésta. Es el énfasis que algunos autores, como Va-
lenzuela (1997), hacen al sostener la decantación afirmativa 
de la propia identidad ante “las debilidades de los discursos 
englobantes tradicionales” (Valenzuela A., 1997: 86).

La cultura hip hop es el espacio que estos jóvenes han en-
contrado para conservar lo que los medios exteriores no les 
pueden quitar: su capacidad de organizarse, de inventar, de 
crear, eso que englobamos en la categoría cultura.

Es muy probable que el apego por el propio territorio esté 
enraizado de por sí en el ser humano. El espacio propio re-
presenta lo cercano, lo conocido, lo familiar, el hogar, condi-
ción difícil de suplir.

Pero la historia no es lineal; en la relación cultura-terri-
torio claro que ha habido cambios. Giménez señala que el 
modo en que un hombre en épocas de globalización se iden-
tifica con el territorio no opera de la misma forma que lo 
hacía el hombre primitivo. El proceso ha hecho al hombre 
ganar cierta libertad. 

La pertenencia no es un horizonte unívoco para el hom-
bre (Giménez, 1996). El hombre contemporáneo pertenece 
simultáneamente a varios territorios, dependiendo de la di-
mensión de su vida a la que se haga referencia; así al trabajo, 
la escuela, el mercado, turismo, el círculo religioso, etcéte-
ra. Esto provoca una fragmentación de su propia identidad, 
donde lo más fuerte puede o no puede ser, según el caso, la 
pertenencia a una parcela definida de tierra.

Aunque escasos, quizá por ello es posible observar algu-
nos movimientos de retorno a la tierra, de regreso a la relación 

íntima con ella, de pertenencia. Dicho esto, la conclusión es 
casi natural. Es muy complicado hablar de un proceso total 
de desterritorialización del ser humano (Giménez, 1996).

El territorio no es neutro, es el contexto, de ahí que el 
lugar donde ocurren los fenómenos sigue siendo importante: 

Desde su mundialización, el hip-hop se asienta con mayor 
arraigo en las capas populares de los países subdesarrolla-
dos, sectores marginales donde el descontento y la ruptura 
sistémica son fenómenos históricos y reproducidos en el 
tiempo por quienes habitan estos lugares. Así, con su origen 
denunciante y demandante en los guetos afroamericanos de 
Nueva York, el hip-hop toma lugar en la vida de personas 
que canalizan su descontento con creación y lo despliegan 
con la energía que caracteriza a un sector social importante 
y —muchas veces— estigmatizado: los jóvenes (Moraga, 
2005: 79).

Quizá por ello la cultura hip hop es casi de manera inhe-
rente propia de este tipo de jóvenes. Esta expresión se mues-
tra como reacción a los mundos heredados. Hay una vertien-
te social amplia de choque y resistencia, y otra generacional, 
de choque y resistencia también contra las imposiciones del 
mundo al que son arrojados.

Cultura y contraculturas
La categoría “cultura” no es parte del aparato conceptual ha-
bermasiano; sin embargo, bajo este rubro se ha caracterizado 
la presencia del hip hop y del grafiti, por ello se echa mano 
de ella en este apartado. 

Asumir la categoría cultura implica emplear también sus 
correlatos y las especificidades que les corresponden, es de-
cir, las subculturas y contraculturas, que no son sino expre-
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siones diferentes que luchan por influir al sistema y que de 
algún modo hallarán lugar en la sociedad en conjunto.

Para eso, se asume en un primer momento una definición 
amplia de cultura, y lo hacemos desde lo que Thompson lla-
ma una “concepción estructural” de la cultura; en ella se va 
a resaltar que los fenómenos culturales siempre son simbó-
licos, no materiales, pero además que se encuentran social-
mente estructurados, es decir, tienen lugar en un contexto 
específico y esto es fundamental. Para abundar un poco más 
en esta concepción explica lo que a su entender es “análisis 
cultural”:

el estudio de las formas simbólicas —es decir, las accio-
nes, los objetos, y las expresiones significativas de diversos 
tipos— en relación con los contextos y procesos histórica-
mente específicos y estructurados socialmente en los cuales, 
y por medio de los cuales, se producen, transmiten y reciben 
tales formas simbólicas (Thompson, 2002: 203).

Es decir, para entender la cultura hay que definir fenó-
menos culturales. Estos consisten en formas simbólicas que 
se encuentran en contextos estructurados, por eso el análisis 
cultural será, como ya se dijo, el acercamiento al modo como 
se constituyen de manera significativa esas formas y cómo se 
contextualizan.

Por otra parte, la subcultura ha sido categorizada desde 
perspectivas diferentes, pero siempre como resistencia o 
como expresión de marginalidad. En este sentido, tenemos 
que en síntesis

la corriente de los estudios culturales propone ver a los gru-
pos como una subcultura que tiene por objetivo ser una re-
sistencia de la cultura dominante. Por su lado, los estudios 

posculturales ven a esta subcultura como un grupo con ex-
presiones efímeras y estables (Arce, 2008: 263).

Mientras que la contracultura tiene aspectos similares, 
pero claramente diferenciados, en particular su carácter 
de choque. Dice Fadanelli (2000), citado por Arce, que es: 
“aquello que se caracteriza en ir en contra de cualquier ins-
titución y de los pensamientos considerados hegemónicos, 
dominantes de esa época” (Arce, 2008: 254).

Asumiendo de manera sintética lo expuesto, se tiene que 
desde la perspectiva del paradigma funcionalista aquellas 
que eran vistas como subcultura o contracultura eran esos 
espacios a ser asimilados por el sistema en conjunto. Esas 
mismas, en el paradigma genético, son captadas como ex-
presiones capaces de influir sobre el sistema, espacios que 
señalan que algo no funciona bien, perspectivas capaces de 
colocar su punto de vista sobre la totalidad, situación que 
derivará en un funcionamiento diferente de la sociedad en 
su conjunto.

EL ARTE, TERAPIA PARA LA SOCIEDAD
Decía desde el principio nuestro entrevistado Non Lara que 
si el arte no cura, entonces no es arte. El arte es, desde su 
perspectiva, una especie de terapia para la sociedad. Y este 
es el sentido de lo que ellos realizan como colectivo. Con-
quistar nuevos terrenos como una ampliación de derechos y 
también un esfuerzo para modificar instituciones. El objetivo 
es, como ya se ha dicho, expandir las posibilidades para ejer-
cer sus libertades.

Se explica entonces el papel que puede jugar el grafiti 
en términos de recrear la vida, pero también el esfuerzo que 
hacen, de alguna manera, para modificar aquello que existe. 
Las cosas no funcionan bien para el conjunto, pero hay otras 



64

◆

65

◆

opciones. Ese es el argumento que coloca Casa Hidalgo en 
el espacio público.

Como en casa
Sí, yo estoy aquí, se escuchan patrullas o ambulancias y uno 
está bien a gusto. Aquí me estoy, como quien dice, prepa-
rando para salir a otros lugares. Conseguir estos espacios 
para expresar, desglosar todos los temas que tengamos. 
Luego que haya agua en la casa podremos tener plantas…

Dice con emoción nuestro entrevistado.
Los grafiteros han recreado un espacio para ejercer en li-

bertad sus derechos, pero saben que no se trata de una bur-
buja temporal; antes bien, tienen plena conciencia de que se 
están preparando para una misión no de héroes, sino del ta-
maño de ellos mismos, y que a la vez los supera.

Ese afán de los grafiteros por colocar sus argumentos en 
el espacio público es aquello que se ha entendido como fun-
ción social del arte. Los grafiteros están trabajando para ex-
pandir sus derechos, lo hacen asumiéndose a ellos mismos, 
esto es, construyen ciudadanía al valorar la propia dignidad, 
por una parte, y asumir las obligaciones con la colectividad a 
la que pertenecen, por otra (Camps, 2007), así mantienen lo 
que ya tienen y a la vez conquistan nuevos espacios.

El grafiti tiene siempre un sentido político, afirmación vá-
lida únicamente si se asume una noción amplia de lo político. 
Al final permanece la búsqueda de modificar las institucio-
nes, como se señala en el último apartado y es lo que se dis-
cute a continuación.

Orígenes del grafiti, político, no político, arte
Estamos aquí adentro, pero nos estamos preparando para 
salir. La vagancia, la delincuencia, no son el único camino. 

De hecho, es posible construir, tenemos algo que decir. Cre-
cer de manera independiente hasta tener una estatura capaz 
de dialogar con otros actores, gobierno, empresas. Aunque 
ahora la atención está más puesta en el público, se es cons-
ciente de que hay que dialogar con otros actores. Queremos 
aportar a la sociedad nuestra visión, que sean integrados los 
sectores marginados, que la justicia social sea una realidad. 
Por eso somos solidarios con movimientos sociales.

Una vez más, la voz de nuestros protagonistas. Las expre-
siones son múltiples, pero la intención es una: 

Con el reclamo y la apropiación de los espacios públicos 
muchas personas han podido, y lo hacen actualmente, resis-
tir y manifestarse contra las opresiones políticas y sociales 
en sus respectivos países, de modo que esta acción de dejar 
la propia marca en los muros es aún más profunda en el 
contexto de los gobiernos tiránicos (Lau, 2008: 3).

Cuando el grafitero pinta paredes quiere, además de mar-
car su pertenencia a ese territorio, reafirmar el valor de sí 
mismo, más aún en situaciones de emergencia.

Simplificando mucho se puede decir que hay un grafiti 
político y otro no político, pero todo es político, en sentido 
amplio. No todos los autores consultados lo entienden así, 
por ejemplo:  

Se podría simplificar esta dicotomía diciendo que, por un 
lado, hay una focalización en temas vinculados a la política 
y, por el otro, un fin meramente estético. El primero com-
prende al llamado arte activista que basa sus acciones en 
consignas políticas y que usa distintas formas de expresión 
como el grafiti, las intervenciones urbanas y las pegatinas 
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en la vía pública. El segundo abarca el arte no activista que 
destaca lo artístico en primer lugar y, como en el caso del 
arte activista, puede manifestarse en cualquiera de las for-
mas ya mencionadas. Sin embargo, en lo que a esta investi-
gación concierne, de los varios formatos del arte no activis-
ta, nos limitaremos al grafiti (Lau, 2008: 34).

Usando como pretexto el cuento “Graffiti” de Cortázar, 
publicado en el libro Queremos tanto a Glenda, Lau (2008) 
recupera la dimensión siempre política de esta expresión. El 
relato narra la vida de unos habitantes de una ciudad latinoa-
mericana en los sesentas que repentinamente se comunican 
por medio de recados en la pared. Son mensajes de amor y 
no políticos. Al final de la historia son atrapados por la po-
licía, acusados de subvertir al régimen. El mensaje es claro: 
el juego es real, vivir para crear esperanza, ilusión, sentido, 
sueño. Ese es el peligro que permanece. En ese sentido el 
grafiti siempre es político.

Así fue con los grafiteros neoyorkinos. Los franceses lo 
fueron más explícitamente en ese sentido, dejaban sus mar-
cas en las paredes de la ciudad o en los trenes subterráneos. 
Pintaban letras, símbolos, gestos ya más elaborados, ya me-
nos, deprisa, sólo con espray. El objetivo siempre era el mis-
mo: señalar la propiedad sobre el espacio, que no era otra 
cosa sino la reivindicación de su existencia, de sí mismos 
como personas. Todo grafiti es político, pero no en el mismo 
sentido. Dice Lau: “Por lo general, el graffiti neoyorquino 
era más sobre la subcultura joven y la estética y no se trataba 
mucho de política, aunque a veces hacía comentarios sobre 
la política de la ciudad o del país” (Lau, 2008: 9).

En París el grafiti sí tuvo un sentido explícitamente polí-
tico, pero era además el espíritu de la época. Las pintas eran 
una explicitación del mensaje conocido: el régimen no podía 

ni debía seguir. Todo a través de leyendas, bocetos, letras 
sueltas. Los lemas escritos sobre edificios y paredes expre-
saban su rebelión contra un modo de vida establecido, al que 
no podían, ni querían ni debían pertenecer. Conclusión, todo 
grafiti es político, afirmación válida sólo sí se mira desde una 
perspectiva amplia el significado de “lo político”.

Conservar y conquistar
Construir la identidad es una manera de definirse en el en-
tramado social, jugar el papel desde un rol elegido. Según 
nuestro análisis este proceso de construcción de identidades 
no es abstracto, sino siempre localizado. Se crea una identi-
dad en un territorio definido, con las notas al caso que ya se 
plantearon.

Pero el proceso es complejo, intervienen diferentes facto-
res y cada uno de ellos hace su propio aporte:

De esta manera, el concepto de identidad regional se vin-
cula con el de ciudadanía, democracia y socialización y 
lleva implícito un componente de aculturación que impli-
ca el análisis de la forma en la cual los ritos y mitos de 
la cultura particular se amalgaman con nuevas corrientes 
de pensamiento y de acción, y un componente adicional de 
enculturación a través del cual una cultura envolvente y pre-
dominante, trata de ejercer su dominio sobre los patrones 
específicos de identidad (Grubits, 2005: 472).

Es decir, habrá que considerar cómo son apropiados los 
procesos, ritos, símbolos, pero a la vez, y es lo que destaca la 
autora, hay que verificar las influencias macro, porque todo 
esto aporta.

A propósito, no es lo mismo un movimiento social que un 
grupo social, pues el primero pretende usar una serie de sím-
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bolos para movilizar a la colectividad hacia un punto deter-
minado, mientras el grupo social comparte los mismos ritos 
y símbolos, pero de una manera mucho más concentrada y 
específica, para su propio uso, diríase así.

En el caso de nuestros grafiteros, ellos son un grupo so-
cial, pero tienen expresiones de movimiento al pretender ha-
cer extensivo eso que han construido para ellos hacia el con-
junto de la sociedad. En este sentido —y es el énfasis que se 
quiere realizar— estos movimientos son portadores de cierto 
elemento que los hace propios para la modernidad cultural. 
Los sujetos en lo individual y constituidos como grupo rein-
terpretan las normas que les fueron otorgadas e impulsan eso 
que ya se había señalado en otro momento: la creación de 
nuevos espacios con sus significados particulares.

Según la perspectiva adoptada se considera movimiento 
social a este grupo. No hay dicotomías, sino alcances de vi-
sión para el análisis. Cohen y Arato (2000) asumen el aparato 
teórico de Habermas con sus respectivos distanciamientos, 
pero básicamente transitan en los rieles por él ofrecidos. En 
esta línea, son ellos quienes proponen la existencia de las di-
mensiones ofensiva y defensiva de los movimientos sociales.

El presente análisis supone, como se ha dicho con insis-
tencia, que Casa Hidalgo es un movimiento social que actúa 
a la defensiva para conservar los espacios comunicativos en 
el mundo de la vida. Esto es lo que nuestros autores señalan 
como: 

conservar y desarrollar la infraestructura comunicativa del 
mundo de la vida. (…) es la condición sine qua non de los 
esfuerzos venturosos por redefinir las identidades, reinter-
pretar las normas y desarrollar formas asociativas igualita-
rias y democráticas (Cohen y Arato, 2000: 593).

Por una parte, que los movimientos sociales hagan fun-
cionar el aspecto ofensivo de su acción implica movilizar 
a los aparatos económico y político de la sociedad, campos 
que median entre la sociedad civil y los subsistemas mercado 
y estado. Se entiende entonces que los movimientos sociales 
son capaces de ejercer influencia para modelar el comporta-
miento de los otros subsistemas. Por supuesto que aunque 
el énfasis en este acercamiento se hace en el aspecto defen-
sivo, siempre hay implicaciones ofensivas. Se trata de dos 
dinamismos que se juegan simultáneamente. La diferencia es 
metodológica y quizá también lo sea el ejercicio de acciones 
que el movimiento social realiza.

El punto a destacar ahora es no sólo la realización de un 
influjo que permita obtener beneficios económicos o de re-
conocimiento. Se trata de algo más delicado, esto es, influir 
en las decisiones que involucran a la colectividad. Dicho así: 

En otras palabras, aquellos elementos de los nuevos movi-
mientos que se dirigen a la sociedad política (y que quizás 
un día se dirigirán también a la sociedad económica) ar-
ticulan un proyecto de reforma institucional autolimitador, 
democrático, dirigido a ampliar y democratizar las estruc-
turas del discurso y del compromiso ya existentes en estos 
dominios (Cohen y Arato, 2000: 593).

Ampliar los derechos, modificar las instituciones
La lucha es en un territorio específico, pero el objetivo es 
expandir cada vez sus horizontes hasta alcanzar influencia 
en círculos cada vez más amplios, aunque estos nuevos ac-
tores no lo hayan formulado racional-discursivamente, les es 
necesaria la cura que únicamente el arte puede proporcionar.

Digamos que se trata de fallas estructurales que ahogan 
a todos, que cierran posibilidades, pero la prisa de la vida 
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cotidiana no permite al sujeto percibirse así. Un observador 
externo sí lo mira y eso quiere expresar, esa es su labor coti-
diana, colocar este mensaje en el espacio público, que ahí se 
expongan todos los argumentos. En el fondo, es el juego que 
juegan: más allá de posicionar un tema, hacer uso natural, 
espontáneo, fluido de sus libertades.

Si el arte no cura
Nadie cree que la solución de la situación pueda provenir 
únicamente del propio esfuerzo, aunque ese es el primer paso 
a dar en cada caso. La situación económica arroja a hombres 
y mujeres a la calle para conseguir lo necesario para el de-
sarrollo de la vida. La violencia es la moneda corriente en 
las sociedades contemporáneas, la corrupción es lo ordina-
rio en los aparatos administrativos, los mercados no ofrecen 
empleos suficientes, entonces todos estos signos hablan de 
un debilitamiento de los vínculos que puedan mantener a los 
habitantes de determinada colectividad unidos entre sí. Todo 
esto es terreno fértil para la violencia. Ese contexto complejo 
es el escenario de la acción de Casa Hidalgo.

Más allá de las buenas intenciones, los actores van perci-
biendo la necesidad de una instancia tangible que le dé con-
tenido a sus discursos. Esta puede llegar a ser el lugar donde 
los ciudadanos se dirigen para la gestión de la vida ordinaria.

Se insiste en una idea ya señalada, la crisis social se per-
cibe en cada lugar, pero pertenece al sistema en su conjunto. 
Desde hace décadas ha crecido gradualmente un sentimien-
to de inseguridad tanto en los países desarrollados como en 
América Latina. En la vida cotidiana se percibe que las pro-
tecciones son frágiles, que están en peligro y que es posible 
perderlas.

La amenaza se siente y se experimentan nuevos riesgos. 
Perder el empleo es una posibilidad no remota, igual caer en 

la pobreza o sufrir una enfermedad crónica. A estas amena-
zas se añaden ahora otros temores, como ser víctima de la 
violencia de la delincuencia o el terrorismo.

Se trata de fenómenos complejos y macro; sin embargo, 
la respuesta siempre es concreta y específica. ¿De quién son 
las soluciones? ¿De dónde vendrán? ¿Cuánto habrá que es-
perar? Nada. Por lo pronto habrá que enfrentar la situación 
desde diferentes frentes, así: 

Enfrentar la inseguridad civil es tarea de los cuerpos de se-
guridad pública y del sistema de justicia; su empeño es pre-
servar el Estado de derecho ante la proliferación de zonas de 
la sociedad que escapan a la legalidad: distritos violentos, 
actividades terroristas, tráfico de estupefacientes, ascenso 
de la criminalidad, etcétera (Barba, 2013: 53).

Pero no basta una visión de la problemática desde la pers-
pectiva de la violencia-inseguridad y desde ahí generar polí-
ticas de atención. Es la sociedad la que debe ofrecer mejores 
condiciones a los jóvenes para poder generar modos de vida 
más saludables, prometedores, generosos. Sin embargo, la 
situación descrita es un ideal que no está ocurriendo ni se 
prevé que se puedan generar en el corto y mediano plazos. 
Por ello los actores no tienen más alternativa que acudir a sí 
mismos, porque sólo de ese modo podrán reconstruir la parte 
de sociedad que les corresponde.

El cuidado de la seguridad social era una tarea del Estado, 
ya no más. Barba es un académico latinoamericano que ha 
puesto atención a la evolución del régimen de los Estados de 
los años sesenta y setenta y lo que ocurre a la fecha. Los de-
rechos de los ciudadanos parecían haberse garantizado en ese 
régimen, había derecho a un empleo, a servicios médicos, a 
la educación, etcétera; sin embargo, a partir de los ochenta 
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ocurre un quiebre donde hay una reconfiguración de estos 
aspectos. Es la crisis del Estado de Bienestar y el auge de un 
tipo nuevo de liberalismo.

Lo que ocurre no es sino el efecto de estas decisiones, 
dice Barba: 

Como he señalado, en nuestra región también se experimen-
tan los efectos sociales negativos derivados de las nuevas 
tendencias del capitalismo, pero he argumentado por qué 
a éstos hay que sumar los que derivan de los procesos de 
estabilización y ajuste estructural encaminados a liberalizar 
nuestras economías (Barba, 2013: 52).

Esto ocurre en el mundo occidental capitalista, la protec-
ción social no es más una tarea propia del Estado, no tiene 
más ya una función social, ya no hay más protección a los 
pobres. El balance no puede ser otro sino la escasez del em-
pleo formal, también la dificultad de acceder a la educación, 
a servicios de salud, bienestar, en fin, no hay más protección 
social garantizada.

Problemática muy compleja de opciones de múltiples 
niveles, en diferentes escalas, con atención necesaria a esa 
gradualidad. No hay solución univoca, pero todo empieza, 
aunque no sea suficiente, con la propia decisión: 

debemos adoptar un planteamiento en varios niveles. Algu-
nos problemas pueden abordarse en el nivel nacional, pero 
otros deben tratarse en el ámbito regional, por ejemplo, la 
creación de mercados que integren zonas inseguras y la 
unión de recursos para fortalecer la capacidad. Algunas me-
didas deben implementarse en el nivel mundial (BM, 2011, 
Prólogo).

El diálogo posible
Ya se dijo, la influencia es una forma de comunicación mo-
dulada por mera sugestión retórica. El proceso de ejercer 
influencia sobre la sociedad en su conjunto lo hace Casa Hi-
dalgo a través del complicado proceso de colocar sus argu-
mentos de tal manera que sean convincentes para el público. 
Tarea no fácil, antes deberían remontar el desprestigio social 
que les acompaña por la imagen de transgresión que les es 
inherente.

En la influencia se supone que los actores sociales escu-
chan el argumento y lo “creen”, apostando de alguna manera 
a que él tiene peso por sí mismo, que tiene “razón”. Casa Hi-
dalgo va aprendiendo la tarea de colocar sus argumentos de 
manera que sean captados y entendidos por la sociedad, pero 
todavía más, han de convencer a los miembros autorizados 
del sistema político, aquellos que tienen la capacidad de to-
mar decisiones y además ejercen presupuestos para beneficio 
de la totalidad del sistema.

Todo para superar el camino de la mera reivindicación, 
pues eso no basta, sino que se trata de presionar al subsiste-
ma administrativo para su transformación.

El espacio público tiene su propia estructura, algunos or-
ganismos civiles ya establecidos e institucionalizados ejer-
cen influencia, y también personajes de la vida social como 
escritores, periodistas, artistas, políticos. Casa Hidalgo trata 
de posicionar argumentos que sólo son escuchados mediante 
el proceso de “elevar el volumen”, por así decirlo, a través 
de mecanismos de socialización, organización, ejercicio y 
manifestación.

Digamos que esa es la trampa de la que Casa Hidalgo 
ha escapado, creer que la modificación de las circunstancias 
sociales amplias únicamente puede hacerse de “arriba” o de 
fuera. Van logrado remontar esa creencia, van asumido el va-
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lor que tienen en sí mismos, así como han asumido también 
las obligaciones que tienen para con la sociedad en conjunto:

 El público de los ciudadanos ha de ser convencido por con-
tribuciones e intervenciones inteligibles que tengan interés 
para todos a propósito de temas que se perciban como rele-
vantes. El público posee esta autoridad porque es constitutiva 
de la estructura interna del espacio de la opinión pública, en 
el que los actores pueden presentarse (Habermas, 1992: 444).

Más que posicionar un tema
Por todo ello, el discurso de Casa Hidalgo dista de ser solip-
sista; antes bien, sorprende la lucidez de este colectivo com-
prometido con la transformación de su propio contexto, con 
la expansión de territorios en la forma de conquistar nuevos 
derechos y transformar las instituciones.

Siempre ha parecido que los grafiteros son un colectivo 
del cual hay que defenderse y, en efecto, tienen un mensaje 
que comunicar, pero para ello tendrán que remontar el des-
prestigio social inherente, y es que los límites que el sistema 
les ha impuesto les resultan asfixiantes y en ningún caso es-
tán dispuestos simplemente a sobrellevarlos. La transgresión 
es respuesta a la violencia sobre ellos ejercida, aunque no 
siempre se perciba así.

El proceso de democratización realizado es permanente, 
es proyecto y es realización a la vez. Colocar un tema en la 
opinión pública o tomar postura mediante posicionamientos 
específicos no es suficiente. Antes bien, se trata de hacer nor-
mal la discusión, los posicionamientos y las demandas de los 
actores. Dice Habermas: 

Sin duda, es la amplia circulación de mensajes inteligibles, 
estimuladores de la atención, la que empieza asegurando 

una suficiente “inclusión” de los implicados. Pero para la 
estructuración de una opinión pública son de mayor impor-
tancia las reglas de una práctica de comunicación pública 
mantenida y seguida en común (Habermas, 1992: 442).

Las discusiones públicas se componen de argumentos, to-
mas de postura, nuevos posicionamientos, contrargumenta-
ciones, todo elemento que es parte de una discusión racional. 
El criterio es la coerción sin coerción del mejor argumento. 
Excluidos quedan de este proceso núcleos de poder enquis-
tados o intereses a sacar adelante por los medios dinero y 
poder.

En una sociedad que no está acostumbrada al ejercicio de 
sus libertades evidentemente no hay discusiones ni debates 
fecundos o esclarecedores de puntos cada vez más canden-
tes. No se juega un juego de todo o nada, pero sí que su traba-
jo cotidiano tiene que ver con una vida más digna para ellos 
y la lucidez de luchar por la salud del conjunto.

Consideraciones finales
Son evidentes las bases sobre las que puede constituirse una 
sociedad civil vital, propositiva y posibilitadora de espacios 
nuevos, esto es, una sociedad que esté acostumbrada al ejer-
cicio de sus libertades básicas luego de un proceso quizá lar-
go, pero necesario, de racionalización del mundo de la vida.

Lograr el simple ejercicio de las libertades en la vida coti-
diana no es un alcance menor. Casa Hidalgo implica esfuer-
zos organizativos para restaurar-reconstruir a partir de lo que 
se tiene la vida que se quiere vivir en ese contexto concreto, 
industrial, fabril, proletario, de resistencia, de desempleo, de 
exclusión, en Gómez Palacio, Durango.

Es interesante notar cómo la sociedad civil, si se quiere 
mantener como tal, se mantendrá en el papel de ejercer in-
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fluencia, pero no de hacerse del poder. No que se le arrincone 
a una zona de minoridad, pero el ejercicio de una ciudadanía 
eficaz es necesario en una sociedad civilizada.

Casa Hidalgo, y en general este tipo de colectividades, 
asume organizadamente una temática específica y a partir de 
ella intenta impactar a la sociedad. Todo más allá de visio-
nes totalizantes como las que algunas voces sostienen ciertos 
discursos de la ciudadanización de la vida política. Se trata 
de colectividades que asumen los diferentes niveles de ope-
ración de la sociedad, las dimensiones administrativa, econó-
mica y social reconociéndolas como necesarias y en proceso 
constante de retroalimentación de unas a otras.
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http://www.semarnat.gob.mx/archivosanteriores/temas/gestionambiental/calidaddelaire/Documents/Calidad del aire/Proaires/Seguimiento y evaluaci%C3%B3n 2011/Anexo _1I_Informe_Proaire_Comarca_Lagunera_E11.pdf
http://www.semarnat.gob.mx/archivosanteriores/temas/gestionambiental/calidaddelaire/Documents/Calidad del aire/Proaires/Seguimiento y evaluaci%C3%B3n 2011/Anexo _1I_Informe_Proaire_Comarca_Lagunera_E11.pdf
http://www.semarnat.gob.mx/archivosanteriores/temas/gestionambiental/calidaddelaire/Documents/Calidad del aire/Proaires/Seguimiento y evaluaci%C3%B3n 2011/Anexo _1I_Informe_Proaire_Comarca_Lagunera_E11.pdf
http://www.siglocoahuila.mx/noticia/39947.jovenes-el-49-de-la-poblacion-sin-trabajo.html
http://www.siglocoahuila.mx/noticia/39947.jovenes-el-49-de-la-poblacion-sin-trabajo.html
http://www.siglocoahuila.mx/noticia/39947.jovenes-el-49-de-la-poblacion-sin-trabajo.html
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Zizeck, Slavoj. Multiculturalismo o la lógica cultural del 
capitalismo multinacional, 1997. Consultada el 15 de 
Marzo de 2015. Disponible en: http://www.geocities.ws/
zizekencastellano/artMulticult.html

III. Movilidad urbana y participación
social. Caso Zona Metropolitana

de la Comarca Lagunera

Resumen
En este trabajo se explora tanto el proceso organizativo como 
los efectos del activismo de diferentes colectivos ciclistas de 
la Zona Metropolitana de la Comarca Lagunera. Se realiza-
ron entrevistas semiestructuradas a los núcleos organizativos 
de las cinco iniciativas ciclistas con mayor presencia. La in-
formación obtenida se procesó desde la perspectiva de las 
estrategias ofensiva y defensiva de Cohen y Arato, propuesta 
que sigue el aparato conceptual de Habermas para interpretar 
a los movimientos sociales contemporáneos. Al final se hace 
un balance entre las estrategias empleadas y la eficacia tanto 
para colocar sus argumentos en el espacio público como para 
el logro de los objetivos trazados.

Introducción
La Comarca Lagunera se localiza en centro-norte de México. 
Está integrada por quince municipios, cinco en el estado de 
Coahuila, diez en el de Durango. Debe su nombre al hecho de 
ser la región donde desembocaban los ríos interiores Nazas y 
Aguanaval, que por esa razón formaban una serie de lagunas y 
encharcamientos en un área muy extensa, así hasta la “domes-
ticación” de los ríos en las presas Francisco Zarco y Lázaro 
Cárdenas, a mediados del siglo pasado (Corona, 2005: 17).

http://www.geocities.ws/zizekencastellano/artMulticult.html
http://www.geocities.ws/zizekencastellano/artMulticult.html
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Su Zona Metropolitana está constituida por los munici-
pios de Torreón y Matamoros, en Coahuila, y Ciudad Lerdo 
y Gómez Palacio, en Durango (Inegi, 2004). Torreón destaca 
por su influencia y es la ciudad más poblada, cuenta con 639 
629 habitantes. Gómez Palacio es un asentamiento principal-
mente industrial, mientras que Lerdo se caracteriza más bien 
por su apacibilidad y buen clima; finalmente Matamoros es 
el municipio más rural. La población total en la Zona Metro-
politana, según el censo nacional 2010, es 1 215 817 (Inegi, 
2010).

El clima en esta región es extremo, con temperaturas alre-
dedor de 35ºC en promedio durante el verano. Se trata de una 
región clasificada como semidesierto. (Santibáñez, 1992: 25)

En este artículo se parte del concepto de sociedad civil 
para explorar sus posibilidades, vicisitudes e implicaciones 
en un caso concreto, a saber, los movimientos ciclistas que se 
han dado a partir de 2010. El procedimiento seguido ha sido 
investigar la pluralidad de iniciativas que en el tema se han 
dado en la zona, analizar las estrategias que han empleado 
para el logro de sus objetivos y evaluar la eficacia lograda 
para modular las acciones del aparato administrativo local.

El movimiento ciclista que se ha generado aquí es di-
verso y plural. No todas las iniciativas buscan transformar 
la ciudad ni todos los grupos se plantean hacer política ciu-
dadana, pues hay quien sólo ocupa la calle en bicicleta por 
diversión y entretenimiento. Ha sido necesario un proceso 
reflexivo para distinguir las pretensiones de cada proyecto. 
En perspectiva, parece que no ha habido suficiente eficacia 
para posicionar el mensaje específico de política ciudadana 
en el espacio público, y eso se discute al final de este trabajo.

Para conocer las diferentes dinámicas se realizó observa-
ción participada en algunas “pedaleadas” o “rodadas”. Este 
acercamiento inicial permitió una primera caracterización de 

las iniciativas. En una segunda fase se realizaron entrevistas 
semiestructuradas a los líderes de las cinco ideas más visibles 
del movimiento ciclista, y así se clasificó a los movimientos a 
partir de la comprensión que tienen sobre el uso de la bicicleta. 
Hay quien la entiende como deporte; David Lavín, de un co-
lectivo sin nombre, fue el informante directo para este trabajo. 
Óscar Conte y Faruk Sabag fueron abordados como parte de 
las iniciativas que sin reivindicar causa, promueven el uso de 
la bicicleta. Finalmente, Laura Cepeda, de Bicionarias Lagu-
na, y Francisco Valdés, de Ruedas del Desierto, nos informa-
ron de las acciones y estrategias empleadas en el horizonte de 
la movilidad urbana en el siglo XXI. La información obtenida 
se procesó desde el esquema teórico de Cohen y Arato (2000), 
para los movimientos sociales contemporáneos.

El trabajo tiene la siguiente estructura: en el primer ca-
pítulo se postula que el ejercicio de las libertades es la base 
para posibilitar la organización dentro de cualquier colecti-
vidad. El segundo capítulo dibuja dos rasgos del contexto 
local que se insertan en dinamismos sociales más amplios: 
la tendencia global de recuperar, en lo posible, la escala hu-
mana para las ciudades y la conciencia del cuidado que me-
rece el planeta y que es tarea para cada uno: la aspiración 
por alcanzar una ciudad sustentable (ONU-Habitat, 2009), 
así como la situación de violencia social generalizada en la 
región a causa del narcotráfico, enmarcada en el dinamismo 
de la globalización del conflicto (Banco Mundial, 2011). La 
segunda parte de este capítulo caracteriza con cierto detalle 
las cinco iniciativas como parte de la diversidad del movi-
miento ciclista. El tercer capítulo describe la complejidad de 
este movimiento social local a través del planteamiento de 
las estrategias ofensiva y defensiva que hacen Cohen y Arato 
(2000). Finalmente, se realiza un balance entre las estrategias 
empleadas y los efectos provocados.
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Las conclusiones destacan al mismo tiempo el logro ni-
mio de las pretensiones que como movimiento declaran los 
actores y una expansión sin precedente tanto del ejercicio de 
las libertades como del espacio público.

EL EJERCICIO DE LAS LIBERTADES 
Y LA CAPACIDAD DE ASOCIACIÓN
En las sociedades contemporáneas los nuevos movimientos 
sociales están llamados a ser los portadores de los potencia-
les de la modernidad cultural. El horizonte es un mundo li-
beral, globalizado, capitalista, multicultural y posmarxista. 
La novedad que estos movimientos sociales traen consigo es 
un planteamiento “realista” para vivir la vida de otro modo 
en las condiciones sistémicas que, en cualquier caso, se nos 
imponen a todos los habitantes del mundo occidental.

En la teoría, pero también en la práctica social, estas ex-
presiones ya masivas, ya circunscritas a núcleos bien loca-
lizados, han encontrado su lugar en la categoría “sociedad 
civil”. Esta última es una categoría multisemántica que ha 
atravesado un enriquecedor debate como concepto (Olvera, 
2001). Se ha empleado para explicar aquellos dinamismos 
en las sociedades contemporáneas que pugnan por rebasar el 
horizonte del mero funcionalismo en una época en la que la 
utopía no pasa sus mejores momentos. Cohen y Arato son los 
autores que han desarrollado una teoría sistemática en este 
tema (Cohen y Arato, 2000).

La categoría que trabajan se enmarca en el aparato teórico 
habermasiano de la acción comunicativa (Habermas, 1981) y 
su concreción institucionalizada (Habermas, 1992). Postura 
que asumen en conjunto, pero con detalles ante los cuales 
toman distancia, cuando así les parece conveniente, con la 
finalidad de acentuar el potencial modernizador para las so-
ciedades contemporáneas que a tal concepto le es inherente.

La sociedad civil queda definida como

esa trama asociativa no-estatal y no-económica, de base vo-
luntaria, que ancla las estructuras comunicativas del espacio 
de la opinión pública en la componente del mundo de la 
vida, que (junto con la cultura y con la personalidad) es la 
sociedad (Habermas, 1992: 447).

Los autores sostienen que el ejercicio de las libertades 
es la única base posible para la configuración de cualquier 
asociación:

La libertad de asociación y el derecho a fundar asociacio-
nes y sociedades definen, junto con la libertad de opinión, 
un espacio para asociaciones libres que intervienen en el 
proceso de formación de la opinión pública, tratan de temas 
de interés general y representando vicariamente a grupos (o 
a asuntos e intereses) subrepresentados o difícilmente or-
ganizables, que persiguen fines culturales, religiosos o hu-
manitarios, que forman sociedades confesionales, etcétera 
(Habermas, 1992: 448).

Cuando este piso de libertades no existe, la asociación no 
tiene lugar. Los autores evocan, como ejemplo, a las socie-
dades en las cuales se desarrolló el socialismo burocrático. 
Mientras no hubo espacio para el ejercicio de las libertades, 
ningún intento asociativo tuvo lugar. No basta que las liber-
tades estén constitucionalmente garantizadas, es fundamen-
tal, para el desarrollo de procesos organizativos, su ejercicio 
normal, ordinario y cotidiano. Clave también es la existencia 
y funcionamiento de la esfera de la vida privada.

Es decir, una sociedad civil vigorosa:
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Sólo puede formarse en un mundo de la vida ya racionali-
zado. Pues si no, surgen movimientos populistas, que de-
fienden ciegamente contenidos de tradición endurecidos 
y anquilosados de un mundo de la vida amenazado por la 
modernización capitalista. Éstos son tan antidemocráticos 
en sus formas de movilización, como modernos en sus ob-
jetivos (Habermas, 1992: 452).

Esto quiere decir que para el surgimiento, desarrollo y 
conservación de una sociedad civil vigorosa es necesario un 
ejercicio cotidiano, ordinario y natural de las libertades. El 
marco más amplio es la habermasiana noción bidimensional 
de sociedad, como sistema y como mundo de la vida (Haber-
mas, 1992). Lo que está en la base es el poder comunicativo 
dado en el espacio público, ubicado a la vez en el mundo de 
la vida. Este dispositivo teórico sostiene que las componentes 
de la sociedad son, además de la sociedad civil, el aparato ad-
ministrativo, es decir, el gobierno y el capital; dichos compo-
nentes, aunque necesarios, son meramente funcionales. Todo 
lo anterior es una nota teórica de amplias implicaciones para 
analizar la operación de las sociedades realmente existentes.

EL GUSTO POR ANDAR EN BICICLETA
El origen del movimiento ciclista en la zona metropolitana 
de la Comarca Lagunera se inscribe en la dinámica global de 
recuperar las ciudades a través de la adaptación de un entor-
no urbano que le devuelva a éstas sus dimensiones humanas. 
En este caso concreto, el surgimiento de estas iniciativas se 
da en el contexto, también global, de violencia social genera-
lizada a causa de disputas entre el narcotráfico.

En estas latitudes el movimiento ciclista es diverso y plu-
ral, por esta razón se caracterizan las diferentes iniciativas 
y las etapas por las que han atravesado como organización. 

Cada una tiene su propia historia, el único nexo común es el 
andar en bicicleta. Se cierra con un balance para analizar la 
articulación entre los grupos a partir de lo que se reconoce 
en común.

La ciudad es nuestra
El uso de la bicicleta como medio de transporte se inscribe en 
el marco de iniciativas que, en diferentes partes del mundo, 
se dieron para recuperar el sentido originario de las ciudades. 
Éstas fueron concebidas como espacio para satisfacer los re-
querimientos de la colectividad al hacer posible la vida. La 
teoría al respecto no existe; antes bien, se trata de un proceso 
que se está realizando ante nuestros ojos. De ahí el recurso 
a recuperar casos históricos de ciudades implicadas en estos 
procesos.

Así Barcelona, donde se ha desarrollado el modelo de “La 
Ciudad Posible”. En el centro de esta propuesta se ubica a 
la calidad de vida, pues se constata que en las ciudades del 
mundo occidental contemporáneo las prisas, la inseguridad y 
la competitividad han llegado a ser un inaceptable contexto 
cotidiano. (Jiménez, 2000)

Es el caso también de Seattle, ciudad que tiene ya trayec-
toria en autoconstruirse como ciudad sustentable (por ejem-
plo, City of Seattle, 2005), incluso existen recomendaciones 
para aplicarlas en otras latitudes (U.S. EPA Region 2, 2009). 
Hay otros casos, aquí como ejemplo Zouk Mosbeh en Líbano 
(El Asmar, J. P., et al., 2012), que asume la participación so-
cial como base para la construcción de la ciudad sustentable.

Continuar la tendencia de seguir meramente la lógica de 
mercado se ha ido haciendo cada vez más inviable, tanto para 
personas como para ciudades. Por ello, a lo largo del siglo 
XX emergió con vigor, aunque lentamente, la idea del de-
sarrollo sustentable. Concepto definido en el Informe Brun-
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dtland publicado por las Naciones Unidas a mediados de la 
década de 1980 como “la capacidad de satisfacer las necesi-
dades del presente sin comprometer la capacidad de las fu-
turas generaciones de satisfacer las suyas” (Word Comission 
Environment and Development, 1987: 41).

En este horizonte se ubica la aspiración a construir ciuda-
des con crecimiento urbano planeado, con esquemas diversi-
ficados de transporte colectivo, donde los recursos no reno-
vables se usen de forma racional y los renovables se utilicen 
también con discreción. En conjunto, este enfoque implica 
una manera diferente de ubicarse en la vida: la energía ha de 
usarse de forma racional, los desechos domésticos se incor-
poran al ciclo de vida urbano, y, en general, la cobertura de 
las necesidades humanas se realice sin perjuicio del medio 
ambiente. En síntesis, que se “reduzca la huella ecológica de 
las ciudades” (ONU-Habitat, 2009: 2).

Es en esta tónica que Ruedas del Desierto plantea su ac-
tivismo. Con la perspectiva que da el tiempo, recuperan sus 
inicios: 

A principios de abril de 2011 empezamos a encontrarnos 
una serie de personas desconocidas entre nosotras, pero que, 
sin embargo, queríamos impulsar el ciclismo como medio 
de transporte. El Paseo Colón, una iniciativa del gobierno 
local, había empezado como una cosa novedosa: abrir las 
calles a la gente y a las bicicletas.

Entonces el inicio no es casual, hay una decisión clara y 
explícita de asumir la ciudad como espacio propio, no como 
ajeno. Con la conciencia también de que se trata de un proce-
so complejo que no inicia de cero, sino que es una propuesta 
de ciudad que, aunque invisibles, nunca dejó de tener ciclis-
tas entres sus habitantes, dice Francisco Valdés:

Teníamos también esta veta reivindicativa de lo que debía 
hacer el ciclismo. Hay cientos de ciclistas en nuestra ciu-
dad, que nadie ve, pero además no hay inversiones para ha-
cer su movilidad dentro de la ciudad más ágil o funcional. 
Es el caso de los obreros que se tienen que trasladar de su 
hogar a la ciudad industrial, o de los pobladores de los eji-
dos que se fueron incorporando a la ciudad. El esquema de 
ciudad actual, sin darnos cuenta, los ha discriminado simple 
y llanamente. Una discriminación que no se aleja mucho de 
otro tipo de discriminaciones que conocemos. Ruedas del 
Desierto sostiene que también hay discriminación por el uso 
del medio de transporte. 

La otra mitad de la historia corresponde al ambiente de 
“violencia” asentado en la región como producto de las dis-
putas entre bandas del narcotráfico. Nadie sabe a ciencia 
cierto las causas o motivaciones que se juegan de trasfondo, 
aunque a la vez circulan muchas hipótesis que ofrecen expli-
caciones sobre el significado de esos acontecimientos.

Lo que se hizo patente fue la violencia generalizada entre 
el 2010 y el 2011, cuando en la Zona Metropolitana las bala-
ceras, los desaparecidos, los secuestros, los robos, etcétera, 
llegaron a ser parte de la vida cotidiana de los habitantes de 
esta región.

Es la manifestación local de un fenómeno que el Banco 
Mundial ha reconocido como global. El “Informe del Banco 
Mundial 2011” (Banco Mundial, 2011) aborda mecanismos 
para enfrentar ciclos repetidos de violencia, en un dinamismo 
que ahí se denomina “La globalización del conflicto”. Sostie-
ne Zoelick, presidente del grupo y presentador del documento, 
la tesis básica de que las cinco premisas que plantea en el do-
cumento van de la mano y se tienen que echar a andar de ma-
nera simultánea, pues abordarlas sucesivamente sería inútil.
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Plantea, de inicio, dar legitimidad a los sistemas sociales 
como condición indispensable para lograr la estabilidad. Es 
decir, que la sociedad funcione en su conjunto, que el gobierno 
haga su trabajo, que el mercado proporcione los bienes nece-
sarios, que haya mecanismos de cohesión social. Hace falta 
además tender conexiones entre la seguridad ciudadana y la 
social. Las instituciones deben sanearse y se les debe hacer 
funcionar con mayor agilidad. El contexto más amplio es im-
portante, por eso habrá que trabajar también la dimensión glo-
bal en que se asientan las sociedades (Banco Mundial, 2011).

Aunque el argumento es compuesto, lo que en síntesis 
quiere expresar el documento es que la globalización no sólo 
tiene efectos positivos, sino también estos otros, es decir, se 
trata de fenómenos globales. Se refiere aquí tanto a los altos 
niveles de desigualdad económica como a la onda baja del 
capitalismo. El texto presenta estas cinco premisas como al-
ternativas de acción, y señala, así sea implícitamente, que las 
causas no tienen sino el mismo talante: son globales.

Para describir el modo local en que se vivía este contexto, 
dejamos la voz a Óscar Conte, del colectivo Tres Pueblos 
Bicicleteros, quien comenta:

Nos tocó la época turbulenta de La Laguna, nosotros salía-
mos los miércoles. La ciudad estaba en estado de sitio, las 
calles estaban vacías. En el grupo íbamos de retén en retén 
de policías y de militares. Una vez nos paró frente a El Siglo 
de Torreón un retén con bolsas de arena, con tanquetas, y 
nos dijo: “¿Ustedes qué están haciendo?”, y respondimos: 
“Estamos recorriendo nuestra ciudad, no podemos dejarla 
en manos de otra gente”.

Es una ilustración dramática del panorama. Esas son las 
dos vertientes que se trazan en los orígenes del movimiento 

ciclista en la Comarca Lagunera. Su desarrollo siguió desde 
entonces diferentes visiones, y es lo que se narra en el si-
guiente apartado.

Vamos a las bicis
En las cuatro ciudades de la Zona Metropolitana de la Co-
marca Lagunera a estos dinamismos globales la respuesta 
fue vigorosa. Se echaron a andar diferentes iniciativas para 
andar en bicicleta. Prácticamente toda la semana había op-
ciones para pedalear o rodar, como se le denominó generali-
zadamente a esta actividad.

La diversidad no sólo se daba en número, sino en opcio-
nes fundamentales. La pluralidad es una de las cuatro notas 
que Cohen y Arato señalan como características básicas de 
la sociedad civil. Las diferentes iniciativas se expresan con 
libertad para colocar sus argumentos en el espacio público, 
demandas nacidas en la vida cotidiana, todo dentro del mar-
co legal establecido. (Cohen y Arato, 2000: 409)

Y en efecto, las iniciativas no tenían en común sino el 
gusto por la bicicleta. En todo lo demás eran diferentes. Una 
cierta clasificación de ellas puede realizarse desde las mo-
tivaciones declaradas e implícitas por las que se reunían y 
ejercían presencia social. Enseguida se intenta un ejercicio 
de clasificación y se encuentran tres grupos: deporte, recrea-
ción y reivindicación.

El primer impulso que caracterizamos acerca de los co-
lectivos ciclistas agrupa a quienes lo ven como una forma de 
deporte. Aunque esta perspectiva no tiene importancia para 
los fines del presente trabajo, como sea nos acercamos a ellos 
para describir algunas de sus características centrales. David 
Lavín fue aquí nuestro principal informante.

Este colectivo no tiene nombre ni líder, se reúne por even-
tos específicos. Se trata de un encuentro de amigos. La suya 
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no es una única iniciativa, son varios grupos y son muy ac-
tivos. Se reúnen principalmente el fin de semana, sábado o 
domingo. Se dirigen hacia los cerros de Torreón, van a San 
Pedro de las Colonias, localidad a 20 km., o bien, hacen via-
jes largos, por ejemplo, a Mazatlán, en recorridos que hacen 
en dos jornadas. En ocasiones recorren la ciudad, pero con 
velocidad. Usan ropa especializada, sus bicicletas son de 
marca. Como todo deporte, éste también implica disciplina, 
dedicación, entrega.

Una segunda visión extendida entiende la bicicleta como 
pretexto para el encuentro, recreación y convivencia. En esta 
categoría han surgido subclasificaciones, y así hay grupos 
para mujeres, niños y deportistas. El colectivo más emble-
mático es Laguna Bikes. Faruk Sabag, el líder y promotor de 
este colectivo fue nuestro principal informante.

Tres Pueblos Bicicleteros es otra iniciativa que se inscri-
be bien en esta perspectiva; Óscar Conte fue el entrevistado. 
El acercamiento permite reforzar algunas particularidades y 
contrastar otras. Claro que hay otros grupos que pertenecen 
a este espacio, aunque ellos ya no fueron entrevistados para 
este informe.

Laguna Bikes es el grupo más numeroso. Es práctica-
mente el que más ha logrado hacer visibles a los ciclistas, 
y es probablemente el que mayor confusión ha provocado. 
Su discurso sostiene una noción que parece generalizada y 
casi de sentido común: que como el clima de la región no 
se presta para circular en bicicleta, ha optado por hacer las 
“pedaleadas” cuando ya ha caído el sol. El mensaje es que la 
bicicleta es una moda y tiene únicamente un uso recreativo. 
Todavía más, el éxito de Laguna Bikes tiene estrecha rela-
ción con su alianza con una marca de cerveza, empresa que 
financia pantallas, bicicletas y otros artículos para rifar el día 
de la “rodada”, gancho empleado para hacerse de seguidores.

Finalmente, hay una tercera manera de ver la bicicleta 
como oportunidad para reivindicar una visión nueva y di-
ferente de la ciudad. El punto de partida es la condición en 
la que actualmente se encuentran las ciudades, por ello esta 
visión sostiene que es necesario la creación de un marco le-
gal y a la vez infraestructura para su ejercicio. Es la postura 
de Bicionarias y Ruedas del Desierto: un ejercicio de rei-
vindicación. Laura Cepeda de Bicionarias fue aquí nuestra 
informante, mientras que por Ruedas del Desierto fue entre-
vistado Francisco Valdés Perezgasga.

Estas dos son las iniciativas locales que están alineadas a 
los principios de movilidad urbana que se van gestionando 
globalmente. Se adscriben a los principios generados por la 
asociación ITDP.* Los cuatro municipios de la Zona Metro-
politana de la Comarca Lagunera han gestionado y aprobado 
reglamentos homologados de Movilidad Urbana a finales de 
2014, y tales disposiciones se inspiran prácticamente en la 
propuesta de dicho organismo internacional.

Estas iniciativas comparten principios con Bicitekas, mo-
vimiento civil de la ciudad de México ya emblemático en 
todo el país. Él realiza activismo político por medio de accio-
nes creativas para dinamizar el espacio público y exigir po-
líticas públicas favorables a la bicicleta. En síntesis, el gusto 
por andar en bicicleta es lo único que une a estos colectivos. 
Su visión de mundo, los objetivos que persiguen, las estra-
tegias que emplean, los separan. En ocasiones, la distinción 
no parece clara ni para ellos, menos para el ciudadano pro-
medio.

*El Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP, 
por sus siglas en inglés) fue fundado en 1985. Es una organización 
internacional sin fines de lucro que promueve el transporte 
sustentable y equitativo en el contexto global.
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Una mirada más detenida reconoce el aporte de cada pro-
yecto, ahí entran las coincidencias y también las diferencias. 
En este sentido lo común une, pero lo propio separa. Las 
diferencias son irreconciliables. “Vamos a las bicis”, el título 
de este apartado, sirve como cliché que se usa generalizada-
mente, y enmascara, por lo menos disimula, lo específico de 
cada iniciativa. Distinción borrada que aprovechan los go-
biernos locales y el capital.

NO ES DEPORTE, ES MEDIO DE TRANSPORTE
Los movimientos sociales se distinguen de aquellas inicia-
tivas que simplemente hacen uso de los foros para una do-
ble estrategia: la ofensiva y la defensiva. En este apartado se 
aborda el modo cómo los movimientos ciclistas ya descrito 
despliegan dichas estrategias.

La estrategia ofensiva: visibilizar y movilizar
El objetivo último de las movilizaciones ciclistas, aquél por 
el cual se pueden considerar parte de los movimientos so-
ciales contemporáneos, es transformar la ciudad, recuperar 
para ella las dimensiones humanas que progresivamente fue 
perdiendo. Modificar la ciudad implica su transformación en 
términos de ciudad sustentable y el desarrollo de una com-
prensión urbana policéntrica, además de la construcción o 
adaptación de edificios y viviendas alineados según criterios 
de ahorro de energía y de reciclaje de recursos naturales, un 
diseño incluyente y global para movilidad y así por el esti-
lo, es decir, supone necesariamente el desarrollo de toda una 
infraestructura que refleje esta nueva concepción (ONU-Ha-
bitat, 2009).

Una acción tan simple e inofensiva en apariencia como 
salir a pasear en bicicleta en las noches tiene estas implica-
ciones. “Pedalear” ha sido la estrategia más visible pero no 

la única. No se trata de un acto voluntarista y automático; 
antes bien, el objetivo es provocar un cambio en el estado de 
ánimo de la gente para que ésta a la vez module al sistema 
político para desplegar los cambios legales y de infraestruc-
tura necesarios para aplicar tal visión.

Se trata de visibilizar para la sociedad aspectos nuevos no 
contemplados hasta el momento, así como movilizar al sis-
tema administrativo para establecer las medidas necesarias. 
Dice Habermas que el ejercicio de una estrategia ofensiva 
ocurre cuando los movimientos sociales:

tratan de poner sobre la mesa temas cuya relevancia afecta 
a la sociedad global, de definir problemas y de hacer con-
tribuciones a la solución de esos problemas, de suministrar 
nuevas informaciones, de interpretar de otro modo los va-
lores, de movilizar buenas razones, de denunciar las malas, 
con el fin de provocar una revulsión en los estados de ánimo 
y en la manera de ver las cosas, que cale en una amplia 
mayoría, que introduzca cambios en los parámetros de la 
formación de la voluntad política organizada y ejerza pre-
sión sobre los parlamentos, los tribunales, y los gobiernos 
en favor de determinadas políticas (Habermas, 1992: 451).

Así las pedaleadas, la estrategia más visible pero no la 
única, fueron parte del activismo urbano. De sus inicios, 
narra Francisco Valdés, de Ruedas del Desierto:

a las pocas semanas nos dimos cuenta de que muchos colec-
tivos parecidos al nuestro en otras partes de México orga-
nizaban paseos nocturnos los miércoles y decidimos hacer 
el paseo los miércoles, saliendo de Torreón Jardín, y fue 
como empezamos. Al principio un poco temerosos por la si-
tuación de inseguridad, pero también por la responsabilidad 
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que era llevar a un grupo —docenas de desconocidos— por 
una calle y que nos fuera a pasar algo.

Como movimiento social Ruedas del Desierto ha tenido 
que aprender a argumentar en el espacio público y justificar 
sus acciones. El primer argumento que han debido refutar 
es aquel que ve en la bicicleta un instrumento contra la mo-
dernidad. Hay quien afirma que el esfuerzo por llegar a ser 
ciudad ha sido descomunal como para regresar a las épocas 
de la bicicleta. Se trata justamente de la visión que ha hecho 
frente el concepto emergente de “desarrollo sustentable”. De 
continuar con la lógica que se ha llevado hasta el presente, no 
se garantiza el futuro del planeta.

El segundo gran argumento que ha hecho frente el mo-
vimiento ciclista es el de la pertinencia de la bicicleta en las 
condiciones climáticas propias de la región, donde la tempe-
ratura promedio en verano es de 35º C, condición que hace 
imposible cualquier intento serio de desplazarse de ordinario 
en bicicleta. Argumento falaz, porque la gente ha usado la 
bicicleta para ir de su casa a la fábrica desde siempre. Lo 
contrario sí que es verdad. Las condiciones geográficas y 
climáticas son altamente propicias para la bicicleta. El terre-
no es prácticamente plano, sin pendientes, además de que la 
poca lluvia de la región actúa a favor para la circulación en 
bicicleta.

Argumentar para hacerse oír en el espacio público es un 
proceso de aprendizaje no siempre satisfactoriamente reali-
zado. Dice Francisco Valdés:

Me gustaría que nos distinguiéramos con mucha más clari-
dad. Mucha gente que va a nuestros paseos, no va al paseo 
de Ruedas del Desierto, “va a las bicis”. Hay quien dice: 
“Es que ando acá en las bicis”, seguramente esa persona 

podría andar sin problemas con cualquier otro grupo. Me 
gustaría que distinguieran a cada uno de los grupos, para 
entonces sí tener una base más grande de donde organizar-
nos más y mejor.

Los paseos nocturnos han logrado hacer visibles a los ci-
clistas en la ciudad, lo que incluye a esos otros, aquellos que 
siempre la han usado para trasladarse de su casa a su lugar 
de trabajo. Adicionalmente han logrado subir a la bicicleta a 
mucha gente que nunca se hubiera subido a una de ellas de 
no haber sido por ese movimiento.

Es una estrategia adecuada pero no la única. Con las limi-
taciones ya dichas, Ruedas del Desierto organiza la Semana 
de la Movilidad Urbana en las fechas de su aniversario como 
movimiento. Mediante conferencias, proyección de videos, 
mesas redondas provocaron la discusión de estos temas en 
paneles de expertos. Estrategias más agresivas no se han em-
pleado.

El proceso para construir una nueva imagen de la bici-
cleta como medio de transporte en las condiciones propias 
de la región está en marcha. También las condiciones para 
provocar una opinión pública que masivamente exija la im-
plantación de medidas que atiendan a esta visión de ciudad.

La estrategia defensiva
Habermas señala que los movimientos sociales actúan defen-
sivamente cuando

tratan de mantener las estructuras asociativas existentes y 
las estructuras del espacio de opinión pública existente, de 
generar contraespacios públicos de tipo subcultural y con-
tra-instituciones de tipo subcultural, de fijar nuevas identi-
dades colectivas y de conquistar nuevos terrenos en forma 
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de una ampliación de los derechos y de una reforma de las 
institucione. (Habermas, 1992: 451).

Esto es, cuando la sociedad se esfuerza por conservar, 
desarrollar y sostener la infraestructura comunicativa del 
mundo de la vida, el ejercicio de las libertades en la vida 
cotidiana.

La estrategia defensiva funcionó principalmente cuando 
las calles eran ocupadas por la violencia, pero aun cuando ese 
momento fue superado, la estrategia continúa ejerciéndose. 
Quizá se note con mayor fuerza en las expresiones de Laura 
Cepeda, de Bicionarias Laguna. Comparte la experiencia de 
su iniciativa, que bien cabría en la expansión de los dere-
chos a través del movimiento ciclista desde una perspectiva 
de género. Bicionarias va construyendo espacios donde las 
mujeres participantes pueden recrearse como personas para 
crear afinidades, complicidades, solidaridades. Relata:

Invitamos mucho a las mujeres. Hay sábados en que somos 
puras mujeres y a lo mucho tres hombres. Es interesante por-
que las mujeres no hacemos equipo, entre mujeres es muy 
complicado hacer comunidad. De Bicionarias como movi-
miento eso me gusta, van señoras solas, viudas o divorciadas, 
que aquí encuentran sentido de pertenencia. Las mujeres se 
animan a venir con nosotras porque se sienten bien recibidas.

En síntesis, en los tiempos de violencia social el movi-
miento ciclista funcionó como pretexto para reivindicar y 
ejercer el derecho a recorrer la calle. Ahí, donde todas las 
otras oportunidades fueron cerradas, la gente se organizó 
para reapropiarse de la ciudad. De manera simultánea, aun-
que lentamente, se ha ido creando en la práctica el concepto 
del ciclista urbano, proceso no terminado, quizá y debido a 

lo incipiente de los esfuerzos. Sin embargo, es de notar que 
en una cultura autoritaria y poco acostumbrada al ejercicio 
ordinario de los derechos, el proceso es altamente significati-
vo. Una vez superada la época de violencia, quizás el espacio 
donde se manifiesta con mayor claridad la estrategia defen-
siva es en la rodada para mujeres: integración, comunidad, 
convivencia, reconocimiento entre pares y creación de so-
lidaridades, serían algunos de los frutos más significativos.

Hacer uso de los foros
El uso de estas estrategias, ofensiva y defensiva, caracteriza 
a los colectivos, iniciativas, organizaciones y movimientos 
que pudieran denominarse sociedad civil. Se les distingue de 
aquellos que únicamente hacen uso de los foros. No se trata 
solamente de ubicar a los grupos o proyectos que no plantean 
ninguna reivindicación, se intenta señalar que la existencia 
de este tipo de colectivos sirve para desdibujar la demanda 
de infraestructura urbana que pretende movilidad no motori-
zada, demanda que el resto de los colectivos intenta colocar 
en el espacio público. Todas las iniciativas son estandariza-
das al medirlas con el mismo rasero, situación que aprove-
chan el capital y el aparato administrativo para neutralizar las 
demandas y justificar acciones.

Recorrer la ciudad en bicicleta por las noches, las peda-
leadas, fue el recurso más socorrido para visibilizar al mo-
vimiento ciclista. Esa acción fue reproducida por otros co-
lectivos, pero ya sin ninguna estrategia reivindicativa. Así 
Laguna Bikes se ufana de ser el colectivo más numeroso, a 
pesar de haber iniciado después. Habla Faruk Sabag, líder 
visible de este grupo:

Movemos diez mil ciclistas al mes, se dice fácil, pero no 
cualquiera lo hace. Te puedo decir que hay vídeos en Face-
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book donde se pude constatar que movemos diez mil perso-
nas al mes. Hacemos mucho por la unión, la convivencia, la 
salud, el ejercicio y también por rescatar nuestros espacios. 
La gente espera el paseo en bicicleta tanto como esperan el 
siguiente partido de futbol del Santos. Destaca el ambiente, 
la unión y la participación, creemos que estas acciones han 
servido para elevar los valores de la familia.

Una empresa emblemática en la región invita a los ciclis-
tas a abrir su maratón con una rodada que se celebra una se-
mana antes del evento. No se compromete con el movimien-
to, simplemente se incorpora. El gobierno municipal hizo 
participar a los distintos movimientos para elaborar “por 
consenso” el reglamento de movilidad urbana, y gran prota-
gonista de este proceso ha sido Laguna Bikes, por ejemplo.

El mensaje se hace difuso. Todos los movimientos pa-
recen iguales, pedalean cada semana, algunos incluso rifan 
pantallas con boletos que se canjean en tiendas de conve-
niencia en la compra de conocida marca de cerveza. Al final, 
quienes sí reivindican la causa son presentados como aque-
llos que no entienden razones, como intransigentes. Son des-
calificados, y entonces la función desmovilizadora se cumple 
con eficacia.

El balance: entre ejercer influencia
y expandir el ejercicio de las libertades
Los actores están implicados con sus acciones en el proceso 
de ejercer influencia sobre el sistema político. Esta es la fina-
lidad última de todas y cada una de las acciones que desplie-
gan. Hasta ahora los logros son mínimos: la aprobación de un 
Reglamento Metropolitano de Movilidad Urbana y el com-
promiso del gobierno del municipio de Torreón de asumir la 
iniciativa Visión Cero. Las obras de infraestructura son en 

extremo escasas; existe la ciclovía del bulevar Constitución 
en Torreón, generada por la anterior administración munici-
pal, y la señalización para circular en bicicleta sobre la ave-
nida Miguel Alemán en Gómez Palacio; sólo eso, no más.

La movilización que hace Ruedas del Desierto es limitada, 
así lo reconocen los protagonistas. Ésta es meramente intuiti-
va, hace falta su profesionalización. Dice Francisco Valdés:

Me gustaría mayor profesionalización de los grupos. Ne-
cesitamos obtener ingresos transparentes y congruentes. La 
profesionalización te permite ir más allá y tener muchísi-
ma más actividad. Los que estamos en el colectivo no nos 
dedicamos de tiempo completo al activismo, y eso limita 
mucho. Yo creo que hay que tirarle a una mayor profesio-
nalización. Es como el juego de la serpiente que se muerde 
la cola. No consigues los fondos porque no hay quién los 
gestione, y no se puede pagar a quien los gestione porque 
no hay fondos.

En este camino, el proceso de colocar los argumentos en 
el espacio público ha sido accidentado y gradual. Los acto-
res sociales saben que su movilización no tiene otro objetivo 
sino empujar las decisiones del aparato administrativo para 
destinar presupuesto y dedicar políticas públicas para trans-
formar la ciudad. Pero además influye el contexto más am-
plio. Una sociedad civil con vitalidad suficiente sólo puede 
formarse en una sociedad acostumbrada al ejercicio de sus 
libertades. Como sociedad, el ejercicio de las libertades está 
en pleno proceso de despliegue.

Si bien el activismo del movimiento Ruedas del Desierto 
no ha impactado en la creación de infraestructura de movili-
dad urbana del siglo XXI, la movilización social desplegada 
por estos colectivos sí ha impactado positivamente, represen-
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tando aire fresco para la sociedad que ha decidido discutir, 
intervenir, apropiarse de los temas de interés para la colecti-
vidad en su conjunto. Manifestarse públicamente para exigir 
los propios derechos enseña a la población a ejercer cotidia-
namente sus libertades a través del activismo y la participa-
ción, así en las acciones concretas. Esto lo capta muy bien y 
así lo expresa Francisco Valdés, de Ruedas del Desierto:

El mayor logro es (…) la profusión de grupos ciclistas. An-
tes de nosotros a nadie se la había ocurrido andar en bicicle-
ta por la ciudad. Yo creo que es a partir de nuestra iniciativa 
del grupo Ruedas del Desierto que empezó a popularizarse. 
Algunos irán únicamente por convivir, pero finalmente son 
bicis en la calle. Y bicis en la calle quiere decir que los au-
tomovilistas y la autoridad se dan cuenta de que hay gente 
que se mueve en bicicleta. Aunque antes ya había gente que 
se movía en bici, eran albañiles, veladores, obreros y ellos a 
nadie le han importado nunca.

El proceso en su conjunto pasa por uno mayor que impli-
ca la racionalización del mundo de la vida. De esta manera, 
deshechos los núcleos de tradición anquilosados se liberará 
energía para posibilitar una sociedad más libre. La graduali-
dad inconclusa del proceso se exhibe quizás en la imposibi-
lidad del público en general para distinguir entre un movi-
miento reivindicatorio y otro que meramente usa los foros. 
Esta hipótesis puede explicar también la débil combatividad 
de los grupos. No siempre tienen claridad de aquello que se 
quiera reivindicar. Las acciones desplegadas suponen siem-
pre una negociación, nunca una confrontación.

Ha hecho falta una política de alianzas con otros actores 
sociales y más, pero no nos engañemos. Quizá los resultados 
logrados son escasos para un observador externo. Mirando 

con más detenimiento, son demasiados. Lograr la discusión 
abierta de asuntos públicos en una sociedad no acostumbrada 
a ejercer sus libertades no es un asunto menor.

Consideraciones finales
Una sociedad acostumbrada al ejercicio de las libertades 
es terreno fértil para el surgimiento de las asociaciones; lo 
contrario también es cierto: ahí donde el ejercicio de las li-
bertades no es generalizado, aun cuando éstas sean consti-
tucionalmente garantizadas, serán escasos los ejercicios de 
articulación social.

Ese constituyó justamente el diagnóstico que fue emer-
giendo al elaborar el presente informe: los diques que ha te-
nido el movimiento ciclista de la región para articular sus 
demandas asientan sus causas principalmente en la dificultad 
de la sociedad para ejercer sus libertades. Aunque éstas, las 
libertades, están constitucionalmente garantizadas, su ejerci-
cio no lo es de ordinario. El origen es doble: 1) el autorita-
rismo y control social normalmente ejercidos en el sistema 
político mexicano, y 2) lo incipiente del proceso de raciona-
lización de las bases culturales de esta colectividad. En este 
marco, el ejercicio de reivindicación social realizado por los 
movimientos ciclistas es extraordinario, y es el camino hacia 
un horizonte que avanza decididamente en el proceso de ra-
cionalizar sus bases culturales.

Simultánea al proceso es la ventaja que los gobiernos y 
las empresas locales toman ante estos incipientes intentos de 
organización social para desmovilizarlos o bien para sacar 
adelante los propios intereses. La estrategia de confrontación 
con el aparato administrativo no ha sido la opción de ningún 
colectivo. En este contexto y con una perspectiva negociado-
ra, los argumentos no han logrado ser plenamente colocados 
en el espacio público.
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Dicho así, el logro de sus objetivos parece escaso, pero 
el avance observado en el ejercicio de las libertades no es 
menor. El proceso ha de continuar.
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IV. Educar para la ciudadanía.
Seguridad, inclusión y convivencia en la 

educación básica en México del siglo XXI
Educating for citizenship.

Security, inclusion and coexistence in basic 
education in the XXI century Mexico

Resumen

A partir de una descripción del aula y su contexto en la edu-
cación básica en México, en este artículo se analiza el 

discurso que se ha tejido en torno al fenómeno del acoso es-
colar, o bullying, así como algunos modelos para su atención. 
La reflexión es fruto de una amplia revisión documental y de 
la discusión académica en diversos foros. El balance recono-
ce que es imperativo atender los casos que rebasan el límite 
de la convivencia en el aula, que es importante promover la 
convivencia en la vida cotidiana de los actores en el aula, todo 
dentro de una noción más amplia del proceso educativo para 
incorporar dinamismos que ayuden al alumno a trabajar su 
propio valor como persona así como a recuperar la experiencia 
de pertenecer a un colectivo mayor, que es en lo que consiste 
la educación para la ciudadanía. La apuesta es seguir trabajan-
do para construir un modelo educativo que incluya las com-
petencias necesarias para vivir con plenitud en el siglo XXI.

Palabras clave: bullying, convivencia, ciudadanía, educa-
ción básica en México

Abstract
This article analyzes the new discourses on bullying, based 
on classrooms descriptions and the context of basic educa-
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tion in Mexico. Some intervention models are also analyzed. 
A wide review of literature and several academic discus-
sions are taken into account. The author finds that cases of 
violence that go beyond the classroom need to be addressed, 
and that better relationships within the classroom need to be 
prompted. The notion of education process needs to be wid-
ened so as to include dynamics that help the students realize 
their self-worth and enable them to experience belonging to 
a larger group, which is what education for citizenship pur-
sues. This is suggested as part of the ongoing construction 
of educational models that harbor the skills required to lead 
fulfilling lives in the twenty-first century. 

Key words: bullying, coexistence, citizenship, basic edu-
cation in Mexico.

Introducción
El problema de la violencia escolar es antiguo y no es exclusi-
vo de ningún país o región del mundo. Lo que es nuevo es la 
sensibilidad que gradualmente ha adquirido la sociedad ante 
estas expresiones. La visibilización de este fenómeno a través 
de la categoría bullying sí merece un estudio aparte, que no se 
ha hecho hasta ahora, aunque aventuramos aquí que se trata de 
un avance civilizatorio cualitativo. En el siglo XXI las socie-
dades no pueden ser indiferentes al abuso que por cuestiones 
de poder ocurre en su entorno. La razón nos dice que debemos 
trabajar por construir relaciones horizontales.

Este es el tema que se aborda en el presente artículo. Dón-
de y cómo se aprende a ser persona y quién enseña a cons-
truir ambientes democráticos tanto en la vida cotidiana como 
en las sociedades complejas contemporáneas. La idea central 
es recorrer un doble camino, una verdad de rostro jánico.* 

* La referencia aquí es Jano, dios de la mitología romana. Su 

La propuesta consiste en acompañar a cada alumno, como 
persona, en un viaje que lo conduzca hacia una valoración 
profunda de sí mismo, que reconozca la dignidad que le es 
inherente, pero también, y a la vez, que sea capaz de recono-
cerse como elemento dinámico de la colectividad de la que 
forma parte y con la cual tiene deberes y responsabilidades.

Las ideas expuestas aquí constituyen el sentido de la ciu-
dadanía. Habríamos querido emplear otra palabra para ex-
presar lo que queremos decir, pero hemos optado por su uso 
para aprovechar lo que en el recorrido de su construcción se 
ha edificado, con la advertencia de que esa suposición im-
plica también dejar de lado algunas dimensiones que le han 
acompañado.

La educación para la ciudadanía quiere tomar distancia 
de las antiguas clases de civismo y de formación cívica y 
ética que en otro tiempo lograron insertarse en el currículo 
educativo en diferentes niveles. Por supuesto, y esto se ana-
liza también con cierto detalle, los contenidos de la Constitu-
ción política del país, sus reglas, acuerdos e instituciones son 
parte de este entramado, la “alfabetización política”, como 
le llama Camps (2007), pero no se trata sólo de contenidos 
teóricos. La educación para la ciudadanía busca incidir en la 
vida de las personas, porque sólo siendo significativa y con 
implicaciones existenciales podrá tener repercusiones más 
amplias.

Este artículo pretende explicitar una propuesta para nues-
tro entorno educativo. En el primer apartado se hace una 
recuperación del contexto actual del aula mexicana, desta-

característica principal es que tiene dos rostros hacia ambos lados 
de su perfil. Uno de ellos mira hacia adelante, hacia el porvenir; el 
otro, hacia lo acontecido. Del latín pasó al español como Ianeirus y 
de ahí a enero, el mes con el que inicia el año en nuestro calendario.
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cando el “ruido” que se ha generado por la visibilización del 
dinamismo llamado bullying. En el siguiente apartado se des-
menuza el discurso de la lucha contra el bullying, resaltando 
algunas características que parecen relevantes y se señalan 
las limitaciones que, desde nuestra perspectiva, le acompa-
ñan. A continuación, se sopesan dos discursos alternativos, 
la promoción de la convivencia escolar y la educación para 
la ciudadanía, valorando en cada caso sí y cómo se han apro-
piado de las características básicas que la evolución social ha 
entregado a la época que nos toca vivir para la promoción de 
la persona que vive en sociedad. De este balance emerge la 
educación para la ciudadanía como la postura más adecuada 
para la formación de personas en el siglo XXI.

Una tarea de tal naturaleza supone superar obstáculos no 
menores que se presentarán en el camino; éstos se analizan 
en la última parte. Por supuesto, la lista no es exhaustiva, esta 
propuesta tiene que adaptarse a las condiciones que cada con-
texto le impone, pero esa ya es tarea del lector, del educador.

El aula y su contexto
El aula de la educación básica en México ha saltado a la pa-
lestra de la opinión pública a raíz de algunos casos de bull-
ying con gran impacto en los medios masivos de comunica-
ción. Uno de los más contundentes refiere a Héctor, de doce 
años, que murió el 14 de mayo del 2014, según lo consig-
nan varias fuentes hemerográficas (por ejemplo, González, 
2014), luego de ser bajado del columpio y golpeado contra la 
pared por sus compañeros en la escuela Secundaria Número 
7 en Ciudad Victoria, Tamaulipas.

El contexto más amplio es el ambiente de violencia y 
crispación social que se vive en diferentes regiones del país 
desde hace varios años. Se trata de un ambiente de descom-
posición social generalizada.

En este marco el discurso de atención al bullying ha co-
brado notoriedad. Es probable que su acercamiento hasta 
ahora esté más bien influenciado por el impacto mediático 
del tema y la alarma que naturalmente provoca. Quizá no 
ha transcurrido el tiempo suficiente para la formulación de 
las claves educativas a implementar en el aula, la escuela, la 
sociedad.

El problema del bullying, como tal, no parece ser úni-
camente de ciertas escuelas ubicadas geográficamente en 
entornos suburbanos o rurales; tampoco parece ser un tema 
que atañe únicamente a las escuelas públicas. Más aún, este 
tema ni siquiera compete exclusivamente a México, pues la 
comunidad educativa y académica internacional en países de 
América Latina, Estados Unidos y Europa ha hecho pronun-
ciamientos al respecto, acompañados de propuestas en todos 
los niveles, desde estudios específicos en el aula o alguna 
escuela particular hasta disposiciones nacionales de los sis-
temas educativos correspondientes. Bien conocidos, y refe-
rencia en el tema, son los trabajos de Dan Olweos, pedago-
go, investigador y educador noruego que desde los años no-
venta del siglo pasado ha realizado estudios empíricos muy 
extensos en las escuelas de educación básica en los países 
escandinavos y ha reportado sistemáticamente sus hallazgos 
(Olweus, 2003).

El tema del bullying trae a colación la relación no siem-
pre evidente entre el aula en su cotidianidad y la sociedad 
más amplia en que se desarrolla esa educación. Se trata de 
una relación que no sólo había abordado el pensador esta-
dounidense John Dewey (1998), sino sobre la cual construyó 
un proyecto educativo para la democracia. Como es sabido, 
los trabajos de este pensador son el fundamento de la edu-
cación estadounidense a partir del siglo pasado. El contexto 
social de violencia generalizada en algunas regiones del país 
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es buen punto de partida para revisar esta relación, ejercicio 
que intentamos hacer aquí.

La violencia forma parte del paisaje cotidiano del aula 
en la escuela mexicana. Los acercamientos que han hecho 
diversos investigadores así lo reportan: “La violencia que se 
vive en las aulas ha pasado a formar parte del trato común 
entre los alumnos y maestros. Ha dejado de ser motivo de 
asombro, menos aún de sorpresa, y al aceptarse como algo 
normal, no sólo se promueve, sino que también se perpetúa” 
(Gómez Nashiki, 2005: 694).

Sin embargo, atender el fenómeno del bullying en el con-
texto escolar puede enmascarar aún más el problema, pues 
el privilegiar la atención de casos particulares queda fuera 
de la pretensión educativa de enseñar y aprender a construir 
relaciones cotidianas horizontales entre los actores ordina-
rios de estos espacios. Es obvio que la ocurrencia de uno 
solo de estos casos debe activar mecanismos inmediatos para 
su atención eficaz; sin embargo, tal enfoque no es respuesta 
suficiente.

En México, el acercamiento al tema es reciente. Decía 
Furlan (2007), investigador referencia en el tema, que la vio-
lencia en el aula no se había hecho lugar en la agenda de la 
investigación educativa en México. No es sino hasta 2008 
cuando los temas violencia y convivencia en el contexto del 
aula cobraron mayor impulso en la agenda educativa nacio-
nal, atinadamente no desde una perspectiva abstracta, sino 
desde el horizonte de la construcción de relaciones de géne-
ro. El Informe nacional sobre la violencia de género en la 
educación básica en México (SEP/Unicef, 2009) es indica-
tivo de ello.

El horizonte del proceso echado a andar en estos casos 
pasa por la deconstrucción de perspectivas, comportamien-
tos y relaciones que han funcionado, y tiene un lugar en las 

relaciones entre los actores escolares dentro de lo “obvio y 
lo natural” para hacer patentes estas estructuras y construir, 
en su lugar, otras que promuevan el reconocimiento tanto de 
la propia dignidad como de la del otro (SEP/UNAM, 2010).

Lo que sucede con el Consejo Mexicano de Investiga-
ción Educativa, A.C. (Comie), asociación que agrupa a los 
investigadores en el campo de la educación, es ilustrativo de 
lo que se está argumentando. La publicación del texto Con-
vivencia, disciplina y violencia en las escuelas, 2002-2011 
(Furlan, 2011), da cuenta de los trabajos de investigación que 
abordan directamente los temas aludidos.

Hacer un tema de investigación de la convivencia educa-
tiva no ha sido sencillo por las razones ya dichas: la omni-
presencia de comportamientos agresivos y su naturalización 
en el contexto del aula. Anzures, García y Hernández (2014) 
incursionan en el tema y subrayan el hecho de la normalidad 
que tiene la violencia como forma ordinaria para modelar la 
convivencia cotidiana en el aula. Reportan que la violencia 
escolar no parece ser una cuestión para alarmar a nadie y 
señalan dos características fundamentales: la violencia tiene 
forma de juego y la violencia es una forma normal de rela-
ción en la escuela. Con detalle narran una serie de juegos 
registrados ya en el aula, ya en el patio escolar, donde se 
realizan acciones de agresión física entre los alumnos, todo 
en forma de juego, como se subraya con insistencia, o bien, 
estos juegos se configuran como prácticas totalmente coti-
dianas entre ellos, pero que implican sometimiento, lesiones 
físicas, burlas, descalificaciones y un largo etcétera.

Los autores de este estudio, que es un acercamiento em-
pírico al tema, subrayan también el contexto concreto en que 
se encuentran las escuelas del estudio, pues para llegar a ellas 
tuvieron que cambiar dos veces de automóvil como estrate-
gia de defensa y señalan el ambiente de peligro y miedo que 
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se vive en tales colonias, pues se trata de lugares donde se 
vende y consume droga o se sabe que hay personas secues-
tradas en las casas del rumbo (ídem).

Quizá es por ello que mucho tiempo pasó desapercibida 
para nuestros ojos. Es normal, se ha dicho siempre.

Estos mismos autores, y otros, han señalado la relación 
que puede existir entre la violencia en México debida al nar-
cotráfico como una influencia inevitable para modular las re-
laciones en el aula. Eso es muy cierto y no hace sino señalar 
con un hecho concreto la imposibilidad de aislar la vida al 
interior del aula de los procesos que vive la sociedad en la 
que está inserta la escuela.

La postura que supone el presente texto es que la actual 
alarma ante el acoso escolar se debe a un salto civilizatorio 
cualitativo en el cual comportamientos que han estado siem-
pre tanto en el aula como en otras dimensiones de la sociedad 
gradualmente se han hecho extraños, anormales y punibles.

La emergencia del bullying como problema en la escuela 
mexicana llama la atención sobre el tipo de relaciones que se 
traban entre los integrantes del aula. Relaciones que siem-
pre ha sido así, que siempre ha estado ahí y por ello parecen 
normales, pero no lo son. La atención al problema emergente 
del bullying, más otras propuestas educativas más o menos 
configuradas en torno al tema, como la convivencia escolar y 
la educación para la ciudadanía, son los puntos que se abor-
dan en adelante.

EL DISCURSO EN TORNO AL BULLYING
¿A qué nos referimos cuando hablamos de bullying? En prin-
cipio se trata de la palabra sajona que designa el acoso entre 
pares en la escuela, pero como tal, la palabra ha cobrado un 
uso extensivo y se ha generalizado para designar este fenó-
meno en nuestro contexto cultural. En México no hablamos 

de acoso escolar, nos referimos usualmente a este fenómeno 
como bullying.

Tener una definición ayuda siempre a delimitar el con-
tenido de aquello que se está discutiendo; iniciemos plan-
teando una de ellas para el concepto que nos ocupa. Aunque 
la definición de bullying tiene su grado de polémica, ésta se 
ha resuelto gradualmente con cierta claridad, más aún, la in-
vestigación sistemática sobre el bullying requiere rigurosos 
criterios para clasificar a los estudiantes como bulleadores o 
víctimas: “para saber cuándo un estudiante está siendo bu-
leado o victimizado, se ha de tener en cuenta que él o ella 
está expuesto, repetidamente y a lo largo de un período de 
tiempo, a acciones negativas de parte de uno o más estudian-
tes” (Olweus, 2003: 16).

Los autores hacen diferentes énfasis, pero las definiciones 
tienen sus constantes. El investigador mexicano Gómez Nas-
hiki, sostiene que

El bullying se puede definir como la intimidación, el abuso, 
el maltrato físico y psicológico de un niño o grupo de niños 
sobre otro y otros. Incluye una serie de acciones negativas 
de distinta índole, como bromas, burlas, golpes, exclusión, 
conductas de abuso con connotaciones sexuales y, desde 
luego, agresiones físicas (2012: 845).

En este caso, es notable que uno de los autores enfatice la 
sistematicidad de las prácticas sobre la víctima y el otro enu-
mere con cierto detalle el tipo de prácticas agresivas a las que 
se refiere el concepto. En síntesis, se puede decir entonces 
que se trata de la acción en la que intencional y sistemática-
mente una persona inflige o intenta infligir, herir o molestar 
a algún otro, donde están comprometidas acciones negati-
vas. Un término similar a la definición sería comportamiento 
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agresivo, que se usa en el lenguaje común. Las acciones ne-
gativas pueden darse por contacto físico, con palabras o de 
manera más directa, como hacer gestos significativos con la 
cara, esparcir rumores o excluir intencionalmente a alguien 
de un grupo.

Dos características más se le señalan al bullying. Esta 
práctica supone un desbalance de fuerzas (o relaciones asi-
métricas de poder), es decir, los estudiantes expuestos a 
acciones negativas tienen dificultad para defenderse ellos 
mismos. Y la segunda consideración general es que siempre 
que se habla de bullying se hace referencia a una agresión 
proactiva, esto es, se trata de un comportamiento agresivo 
que ocurre sin provocación aparente o amenaza de parte de 
la víctima (ibíd.: 2012).

Por su parte, y a modo de recapitulación de este apartado, 
tomamos las tres características de los maltratos entre com-
pañeros que señala Boque (2008):

1. Las acciones negativas se ejercen sobre la misma vícti-
ma de forma repetida y continuada en el tiempo.

2. La existencia de un desequilibrio de fuerzas real o ima-
ginario, de forma que el alumno que está expuesto a 
las acciones negativas tiene dificultades para defen-
derse.

3. Hay intencionalidad del agresor o agresores.
Hacemos todavía dos consideraciones más:
No toda tensión o conflicto constituye bullying. La trama 

de relaciones en la escuela es compleja. No se puede admitir 
en esta categoría “la violencia espontánea entre alumnos, de 
maestros hacia los alumnos, y viceversa, que son amplios 
campos de investigación aún por atender” (Gómez Nashiki, 
2012: 847).

Pero, además, el acercamiento a la violencia escolar hace 
vislumbrar que no se trata de un problema individual y asi-

lado, que pueda abordarse desde una perspectiva sicológica 
individual, si bien la decisión y responsabilidad recae siem-
pre en un individuo, y no puede ser de otra forma. Este fe-
nómeno se refiere a comportamientos, acciones y reacciones 
configurados intersubjetivamente que hunden sus raíces en 
las formas de organización que presenta la escuela. Así lo 
entiende, por ejemplo, Gómez Nashiki en el reporte de un 
amplio estudio empírico realizado en escuelas primarias del 
estado de Colima, México. Señala que la violencia 

es una forma de relación social concreta, referida a los dis-
tintos tipos de interacción que se dan en la institución es-
colar, comprendida no sólo desde el punto de vista de los 
participantes, de sus conductas e intenciones, sino también 
desde la lógica de la normatividad de la escuela (2005: 694).

Hasta aquí la caracterización de bullying. Pasamos ahora 
a los modelos de atención. Tomemos por caso paradigmático, 
por su sistematicidad y por su cobertura empírica, el Programa 
Olweus de Prevención del Bullying desarrollado y evaluado 
sobre un periodo de casi veinte años (Olweus, 2003).

Sostiene cuatro principios claves derivados principal-
mente de investigación sobre el desarrollo e identificación de 
problemas de comportamiento especialmente agresivo. Esos 
principios involucrados crearon un entorno en la escuela —e 
idealmente, también en el hogar— caracterizado por:

•calidez, interés positivo e involucramiento de adultos;
•límites firmes o comportamientos inaceptables;
•aplicación consistente de sanciones no punitivas ni fí-
sicas para comportamientos inaceptables o violación de 
reglas, y
•adultos que actúan como autoridades y modelan roles 

positivos
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La recomendación general sostiene que 

La implementación del programa yace sobre la existencia 
de un entorno social. Maestros, administradores, estudian-
tes y padres juegan todos un papel en llevar adelante el 
programa y en reestructurar el entorno social. Una razón 
posible para la efectividad del programa de intervención 
es que cambia las oportunidades y estructura recompensas 
para el comportamiento de bullying, el cual resulta en más 
Oportunidades y recompensas para los bulleadores (ibíd.: 
15, traducción propia).

A grandes rasgos se trazan algunas consideraciones sobre 
la implementación de este programa de atención. El registro 
se dio a través de encuestas realizadas en 1980 a 150,000 es-
tudiantes escandinavos. Se reporta que aproximadamente 15% 
de estudiantes de entre 8-16 años se involucraron en proble-
mas bulleador/víctima con alguna regularidad —ya sea como 
bulleadores, víctimas o ambos, bulleadores y víctimas (ídem).

Aproximadamente 9% de todos los estudiantes fueron 
víctimas y 6-7% bulleó a otros estudiantes con regularidad. 
En contraste de creencias comunes, sólo una pequeña pro-
porción de las víctimas también estaba involucrado en bu-
llear a otros estudiantes (17% de las víctimas o 1.6% del 
total de estudiantes).

El autor señala que cuando el estudio se repitió años des-
pués el problema se había incrementado en 50% para vícti-
mas y de todos los involucrados se había incrementado 65%.

La conclusión es desoladora: “Vemos esos incrementos 
como un indicador de desarrollo social negativo” (ibíd.: 
2003). Desde el punto de vista sostenido en este texto, pensa-
mos que se trata de trampas conceptuales puestas en la base 
de la propuesta de las que no pudo ya escapar el autor.

Esto es, atender casos de bullying cuando éste se presen-
ta es insuficiente; es una medida meramente reactiva y nada 
educativa si no hay una propuesta para modelar el comporta-
miento del alumno ni las relaciones que ocurren cuando este 
se encuentra con otros pares.

Boque (2008) intenta expandir el horizonte de compren-
sión del fenómeno, sugiriendo algunas líneas educativas al 
atender “casos” de bullying, pero lo hace de manera insufi-
ciente.

Este autor sostiene que como no todo maltrato es igual de 
negativo, pues tiene niveles, sugiere discutir abiertamente el 
tema en cada aula, en las escuelas y en la sociedad misma, 
para aclarar y consensar qué se considera o no tolerable; qué 
es un buen ambiente en el aula, cómo se define un contexto 
de trabajo, un entorno acogedor y un espacio de aula agrada-
ble, unas formas de trato respetuoso y cordial, etcétera.

Sugiere también, como parte necesaria del proceso, que 
los profesores se involucren en actividades no docentes ni 
académicas con los alumnos. Es posible y hasta necesario 
identificar quiénes son los alumnos agredidos, quiénes los 
agresores, qué lugares son los preferidos para el bullying, 
qué tipo de agresiones se presentan con más frecuencia, para 
que todo esto no pase como elemento ciego ante los actores 
involucrados.

Estas medidas hacen más evidente que hasta ahora la res-
puesta al bullying ha sido meramente reactiva. Se han cons-
truido protocolos de atención al bullying para los sistemas 
educativos en una perspectiva altamente restringida, como la 
hemos identificado.

EL DISCURSO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR
La convivencia escolar tiene, desde que se comenzó a plan-
tear como propuesta educativa, un claro significado positivo 
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relacionado con los principios básicos de la educación y ha 
estado siempre en la base de la educación para la democracia 
y la ciudadanía, aunque estas categorías han tenido su propia 
evolución.

En esta parte del texto se analizan los contenidos propios 
de la convivencia como categoría educativa; luego se hace 
un recorrido histórico del concepto que refleja el tránsito de 
una implementación meramente conceptual o teórica hacia 
la incorporación de elementos propios de la vida; en seguida 
se hacen dos consideraciones fundamentales: lo inherente a 
la vida humana que es el conflicto y la necesaria apropiación 
del proceso de parte de la comunidad educativa, y, por últi-
mo, se cierra este apartado con una conclusión casi natural de 
su evolución: la convivencia escolar es considerada uno de 
los elementos base de la educación para la ciudadanía.

Apuntamos de inicio que la categoría “convivencia es-
colar” tiene sus raíces en la práctica cotidiana de la escuela: 

surge como la necesidad de que la vida en común, que 
acontece en todos los escenarios de la educación y en el 
entramado de todos los sistemas de relación (profesorado/
alumnado, relaciones entre los propios escolares, y relacio-
nes familia/escuela), discurra con pautas de respeto de los 
unos sobre los otros; y como la necesidad de que las normas 
democráticas que la escuela impone se dinamicen de forma 
tal que la propia convencionalidad de las reglas incluya un 
principio de respeto por el bien común que se comparte (Del 
Rey, Ortega y Feria, 2009: 161).

Como nota a primera vista en la definición que propor-
ciona Del Rey, hay dos elementos que son inherentes a la 
categoría misma; la primera es la referencia a lo “común”, 
porque se trata de las interacciones de unos con los otros, en 

que incurren necesariamente los individuos ubicados en un 
espacio determinado. El segundo elemento aludido es la no-
ción que ubica estas interacciones en un tiempo determinado, 
discurren en la historia, dice, porque acontecen en el espacio 
de la vida cotidiana de los actores.

España tiene ya una trayectoria importante en la construc-
ción de una noción de educación mucho más amplia que la 
mera transmisión de contenidos. Es posible que otras latitu-
des también, pero aquí el concepto tiene un recorrido bien 
definido y es narrado con cierto detalle por García y López 
(2014), quienes muestran una evolución donde se entremez-
cla la “recepción” del concepto mismo y cómo éste fue evo-
lucionando de hecho en los centros escolares pero a la vez en 
estrecha relación con la historia misma del país.

Las Orientaciones para la Educación General Básica, de 
1976, fueron introducidas por vez primera sin mucha fortu-
na, pues por sus contenidos conceptuales resultó una teoría 
sin atractivo para los estudiantes, pero además fue poco valo-
rada por los profesores, ya que no se trataba de otra cosa sino 
de procesos del funcionamiento legal del Estado.

Sin embargo, esta perspectiva fue evolucionando. La edu-
cación para la convivencia pasó de condición necesaria a ob-
jetivo prioritario, esto es, gradualmente se fue entendiendo 
que “los métodos didácticos aplicados a esta asignatura han 
de ser activos y estimular la indagación personal, el sentido 
crítico, la reflexión y la toma de postura razonada” (García y 
López, 2014: 95).

La llegada del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 
al poder en 1982 supuso un giro todavía más radical en los 
planteamientos básicos. La convivencia pasó a entenderse no 
como mera transmisión de conocimientos, sino como un ele-
mento fundamental del proceso educativo cuyo propósito es 
insertar un triple eje conceptual, procedimental y actitudinal, 
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como espacio privilegiado para consolidar valores, actitudes 
y normas que se vinculan necesariamente al ejercicio de la 
ciudadanía.

Esta perspectiva supone una comprensión totalmente di-
ferente a la que se tenía hasta entonces. Se trata de un con-
cepto mucho más práctico y dinámico. La educación tiene 
como fin impulsar la formación de valores y actitudes de la 
persona, es el marco en el cual se encuadra esta comprensión 
de la categoría “convivencia escolar”.

Es decir, el proceso recorrido ha llegado a un punto en el 
que “La convivencia escolar comienza a ser considerada como 
un objetivo central del proceso educativo y un recurso inhe-
rente al aprendizaje práctico de la ciudadanía” (ibíd.: 98).

En esta comprensión del proceso educativo el conflicto 
puede parecer excluido, sin embargo no es así:

la violencia es una entre muchas posibles adjetivaciones 
que adquiere la convivencia en las escuelas. La violencia 
no es ausencia de convivencia, sino una forma particular de 
convivir en la que está ausente el diálogo, el aprecio por el 
otro y el respeto (Fierro, 2012: 3).

El conflicto es inherente a la interacción humana. La vio-
lencia se genera cuando no se ha sabido gestionar el conflic-
to. Si se parte de una perspectiva muy idealizada las conclu-
siones serán igual de ideales y totalmente imprácticas para su 
aplicación en las realidades concretas. Conviene asumir que 
el conflicto es inherente a la convivencia humana y por ello 
hay que aprender a vivir con él.

Esta es quizá la tentación de algunos educadores, enten-
der la educación para la convivencia como la medicina auto-
mática para luchar contra el bullying o el acoso escolar. En 
todo caso, la convivencia escolar puede ser el elemento que 

se constituya en baluarte de la comunidad escolar y puede de 
ese modo proteger a esa misma comunidad ante la conflicti-
vidad inherente a la convivencia común. Tal es la conclusión 
a la que llegan algunos autores como Del Rey, Ortega y Feria 
(2009).

La perspectiva de la convivencia escolar ha realizado 
acercamientos importantes para presentarse a sí misma como 
una propuesta educativa con consistencia interior. Por ejem-
plo, considerar a la escuela como un entramado complejo 
de relaciones, donde lo que ocurre en el aula tiene su propia 
dinámica y es la base de todo proceso educativo, pero es a 
la vez parte de un conjunto más amplio (Fierro, 2012). Esto 
lleva a escapar de recetas de aplicación automática, y clama 
más bien por la apropiación de la colectividad de los propios 
destinos.

La educación es un evento que se desarrolla básicamente 
en el aula, pero no acontece únicamente en ese espacio deli-
mitado, sino que incluye todo lo que ocurre en la escuela y 
en su entorno. El contexto tiene un peso altamente relevante 
en todo proceso educativo.

La escuela no es una realidad simple; independiente-
mente de su escala, se trata de una realidad compleja donde 
participan diferentes actores: alumnos, docentes, directivos, 
padres y madres de familia, cada uno con propias expecta-
tivas y medios para sacarlas adelante, pero que además, ya 
reunidos, conforman un entramado con intereses comunes, 
esto es, constituyen una verdadera comunidad educativa.

Todo lo que de hecho ocurre en la escuela es ya parte del 
proceso educativo. Fierro muestra claridad al respecto cuan-
do considera que en principio se tendría que “revisar qué 
tipo de formas de convivencia se promueven en las escuelas 
a partir de las decisiones relativas a la organización esco-
lar misma, a las prácticas de enseñanza y de participación 
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en aula, a la formulación y manejo de las normas, al modo 
de incluir a los padres y madres de familia” (ibíd.: 3). Esto 
es, la convivencia forma parte del proceso de “gestión” de 
la escuela y este hecho no puede ser un dato ciego para los 
actores; antes bien, es requisito hacer reflexiva esta parte del 
proceso educativo antes de echar a andar cualquier proceso 
de intervención.

En resumen, el proceso ha de iniciar con un diagnóstico 
propio, que ubique cuáles son las propias prácticas escolares. 
Parece simple, pero no lo es, y en todo caso es el primer paso 
para que la comunidad se haga cargo de sí misma.

Un elemento que puede ayudar a expandir la noción de 
convivencia, e impedir que esta se trivialice, es justamente 
salir del aula y relacionar lo que sucede en su entorno más 
amplio: “Si queremos hablar de conflictos en los centros edu-
cativos, no podemos dejar de hablar de conflictos y proble-
mas, fuera de esos mismos centros” (Subirats, 2006: 12). El 
autor considera que la apatía del estudiante promedio ante la 
problemática social que ocurre más allá del entorno mediato 
es un tema a tomar en cuenta en todo análisis de la escuela 
contemporánea.

Con este término el autor se refiere a ese fenómeno que en 
nuestras latitudes se ha llegado a denominar apatía, al referir 
las culturas escolares o culturas adolescentes, disciplinas e in-
disciplinas, resistencias de los alumnos y dudas del profesora-
do. Alude por tanto a la necesidad de ubicar, para el análisis de 
la educación, todos aquellos fenómenos sociales, culturales e 
históricos más amplios que tienen influencia en él.

Es necesario mirar el entramado de interacciones en la 
escuela desde esta perspectiva para enriquecer los conceptos 
de dicha visión, así como analizar todo aquello que pasa en 
la sociedad, por ejemplo, las dimensiones formales y mate-
riales del entramado social, tal como la crisis de las institu-

ciones, la débil cultura de la legalidad, la desigualdad econó-
mica y social, la crisis de valores y el desdibujamiento de la 
cohesión comunitaria. En resumen, atender la calidad de las 
relaciones entre los integrantes de la colectividad y al marco 
de reglas en que esas relaciones se dan.

Como tal, la convivencia escolar es una propuesta educa-
tiva en proceso, pues no termina de abrazar una noción am-
plia de persona en un contexto histórico y cultural concreto. 
Deja de lado, digámoslo así, que el integrante particular de 
cada colectividad ha de pasar por un proceso doble: de valo-
ración de sí mismo y de reconocimiento del otro como otro.

Ésta es probablemente una consideración primera a asu-
mir en cualquier proyecto de intervención. El “orden” no se 
puede imponer desde fuera de la escuela, sino que en este 
espacio participan diversos actores que constituyen la comu-
nidad escolar, actores que han de hacerse cargo del propio 
proceso.

En resumen, convivencia es un concepto que entusiasma, 
pero que resulta bastante genérico e impreciso y, por ello, 
difícil de implementar como propuesta educativa. El entu-
siasmo inicial que despierta produce la sensación de que se 
trata de meras buenas intenciones, lo cual es, evidentemente, 
falso.

El proceso educativo ha de llevar al alumno a aquilatar el 
valor que tiene por el hecho mismo de ser persona, el recono-
cimiento de sus cualidades, así como la estima y respeto que 
merece de los otros, pero a la vez ha de haber el suficiente 
trabajo sicológico para comprender el punto de vista del otro. 
Debajo del discurso normativo y disciplinar de carácter edu-
cativo de la convivencia está la dimensión psicológica de la 
competencia social, afectiva y emocional (Del Rey, Ortega y 
Feria 2009), aspectos todos que al darse por supuestos, que-
dan fuera en el enfoque de la promoción de la convivencia.
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La convivencia es muy importante, y es lo que principal-
mente se ha buscado para combatir todo tipo de problemas 
que se suscitan dentro y fuera de una institución, y aunque 
es muy importante, resulta insuficiente, así que habrá que se-
guir construyendo.

EDUCAR PARA LA CIUDADANÍA
Educar hombres y mujeres para vivir con plenitud el siglo 
XXI es una tarea por realizar, pues no se trata de repetir es-
quemas que por sabidos y conocidos tengan que ser nece-
sariamente efectivos. Ese es el horizonte donde su ubica, o 
debería ubicarse, toda propuesta educativa en las sociedades 
contemporáneas. No se trata de un tema, de un aspecto o de 
una dimensión de la educación; se trata del horizonte que 
recoge las búsquedas, preocupaciones, hallazgos y desafíos 
de la educación para nuestros tiempos.

Un planteamiento educativo es por esencia propositivo y 
la educación para la ciudadanía lo es. En la siguiente parte se 
recupera la idea del individuo como construcción histórica; 
en ese sentido, y aprovechando la dimensión positiva de tal 
concepto, se hace necesario en todo proceso educativo recu-
perar el valor inherente a cada individuo, por el hecho mismo 
de ser persona, pero al mismo tiempo recordar la pertenencia 
de ese individuo a una colectividad de referencia. Es como 
hacer un viaje de ida y vuelta. En el siguiente paso se hace 
un necesario rodeo teórico-conceptual para analizar algu-
nos modelos político-culturales e insertar estas reflexiones 
en un marco educativo contemporáneo, y se procede enton-
ces a indicar las principales características de la ciudadanía 
como propuesta educativa para hacer una valoración de las 
posibilidades de implementación en la práctica de la escuela 
mexicana contemporánea, y terminar, ahora sí, con un balan-
ce global.

El concepto de individuo no existe en todas las culturas y 
no ha existido siempre en la nuestra, la occidental contempo-
ránea. Es una creación con trayectoria propia (Taylor, 1989). 
La idea del yo como persona, única e irrepetible, es un con-
cepto que ha transitado por un azaroso y complejo proceso, 
pero que finalmente ha llegado a constituirse hasta llegar a 
entenderse al individuo sin referentes y aislado.

Surgen, por lo pronto, dos problemas. Al exacerbar, como de 
hecho ocurre en la cultura occidental, la dimensión individual 
de la persona, se sacraliza la individualidad de modo que por 
respetar al otro se atomiza la sociedad a tal grado que nadie se 
siente responsable por el destino de los demás. Al no sentirse 
vinculado a la colectividad de la que forma parte, el individuo 
no se siente con obligaciones hacia ella. Por ello “El ciudadano 
se concibe a sí mismo como sujeto de derechos, pero no como 
sujeto de deberes” (Camps, 2007: 6). La persona no tiene ningu-
na obligación con la colectividad de la que es parte.

La segunda gran sombra de este panorama es que el hom-
bre contemporáneo vive como un ente genérico, masificado y 
alienado de sí, como bien lo relató Hanna Arendt en La con-
dición humana (2005). Un individuo en estas condiciones 
pierde lo propio y la riqueza que pudiera tener como persona. 

El planteamiento educativo de la ciudadanía no niega es-
tos fenómenos, antes bien los asume y los radicaliza. El pro-
ceso pasa por recuperar el valor inherente e inalienable que 
tiene cada uno por el hecho mismo de ser persona, esto es, 
recuperar la noción de dignidad humana.

Como conclusión de este apartado, sostenemos que en 
cualquier caso al individuo le antecede la comunidad, por lo 
menos y por ahora le antecede una colectividad de referen-
cia: ahí nace, ahí surge, ahí se hace. La colectividad es pri-
mera, primaria y radical, y el individuo se va construyendo 
en su interior.
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Pero insistimos: cuando cada uno de nosotros llega a la 
historia, las cosas ya funcionan de ese modo, por eso el in-
dividuo tiene que elegirse a sí mismo, siempre y cada vez 
dentro de una colectividad. Por eso es posible hablar de este 
proceso como un viaje de ida y vuelta.

En este sentido, la democracia se vuelve central bajo los 
supuestos ya enunciados. Democracia no es un mero asunto 
de mayorías, se trata de una dimensión inherente a la per-
sona. La “democracia es más que una forma de gobierno; 
es primariamente un modo de vivir asociado, de experiencia 
comunicada juntamente” (Dewey, 1998: 82).

De este modo nos alejamos de confundir la educación 
para la ciudadanía con las viejas clases de formación cívica y 
ética. Aunque incomprendidas, estas clases hicieron mucho 
bien, pero resultaron insuficientes.

Antes de continuar, es necesario hacer una recuperación 
conceptual de la ciudadanía. No es un concepto uniforme, 
sino uno que se ha construido gradualmente. En la historia 
es posible identificar tres modelos claramente diferenciados 
de ciudadanía: el liberal, el comunitarista y el republicano. 
Ellos explican tres modalidades en que se da la conexión en-
tre el individuo y la sociedad.

El modelo liberal, que es en el que vivimos la mayoría 
de las sociedades occidentales, articula una idea abstracta 
de libertad, pues nos coloca a todos en automático como 
iguales ante la ley. La movilidad en este entramado se hace 
depender de un componente meritocrático que estructura 
las relaciones entre los individuos en la colectividad (Sa-
bine, 2003).

El modelo republicano tiene profundas raíces en la tradi-
ción intelectual de occidente; sin embargo, no logró nunca 
salir adelante como planteamiento empírico más allá de ex-
periencias micro y bien localizadas. Implica la formación de 

los sujetos en virtudes, es decir, hábitos arraigados y hechos 
parte del carácter de los individuos (Pettit, 1999).

El modelo comunitarista implica la recuperación prima-
ria de la pertenencia a la comunidad. El individuo no pue-
de existir sin referencia al colectivo al cual pertenece y le 
da identidad, al cual se debe (Kymlicka, 1996). Estos dos 
últimos, el republicano y el comunitarista, resultan ser de 
pretensiones normativas altas, frente al liberal, que en estos 
términos es el más débil.

Este panorama muy sintetizado y rápidamente dibujado 
debe ser perfectamente comprendido por los educadores. 
Un primer requisito para el cambio es imaginarse un estado 
de cosas distinto al siempre vigente. Llegamos a pensar que 
siempre han sido así las cosas, que de hecho son así y que no 
hay otros modos posibles de ser. Pero no, no es así. He aquí 
el corazón de esta propuesta educativa.

Para avanzar, recuperamos algunos caminos recorridos 
en la educación para la vida instalados ya en pleno siglo 
XXI. Por lo pronto, el emblemático informe Delors (1996), 
documento normativo y de referencia para todo proceso 
educativo del siglo XXI, propone cuatro aprendizajes fun-
damentales.

1. Aprender a conocer: conocer una cultura general sufi-
cientemente amplia con la posibilidad de estudiar a fondo un 
número reducido de materias. Esto es el pasaporte para una 
“educación permanente”.

2. Aprender a hacer: no limitarse al aprendizaje de un ofi-
cio, sino adquirir una competencia que permita hacer frente 
a numerosas situaciones y que facilite el trabajo en equipo, 
tal como tomar decisiones, relacionarse, trabajar en grupo y 
ejercer la creatividad.

3. Aprender a vivir juntos: conociendo mejor a los demás, 
su historia, sus tradiciones y su espiritualidad, se logrará un 
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entendimiento mutuo, diálogo pacífico, armonía para impul-
sar la realización de proyectos comunes o la solución inteli-
gente y pacífica de los conflictos.

4. Aprender a ser: el siglo XXI exige una mayor autono-
mía y capacidad de juicio, fortalecimiento de la responsabili-
dad personal en la realización del destino colectivo. Sin dejar 
de explorar los talentos como la memoria, el raciocinio, la 
imaginación, el sentido estético, la facilidad para comunicar-
se con los demás. 

En un modelo de educación para la ciudadanía según los 
principios ya indicados; probablemente educar para la ciu-
dadanía tuviera que ver más con “aprender a vivir juntos” y 
con “aprender a ser” y quizá algo con las otras dos pistas de 
aprendizaje. Aunque puede considerarse así, el énfasis con 
que se quiere proponer este ejercicio es la interconexión de 
estos cuatro aprendizajes como un horizonte en el cual se 
mueve el proceso educativo global.

Entonces, aunque la educación para la ciudadanía es parte 
del currículo, se trata más bien de una capa que cubre, de 
unos lentes que nos hacen mirar al proceso educativo com-
pleto. Si bien este modelo implica los típicos conocimientos 
del funcionamiento del sistema político, tiene que ver tam-
bién con un proceso exhaustivo de autoconocimiento de cada 
alumno para valorar las propios potencialidades y límites; 
tiene que ver también con el dinamismo de la escuela en su 
conjunto, las prácticas al interior y las relaciones entre sus 
diferentes componentes, y también con la relación de la es-
cuela con la comunidad donde se encuentra inserta, de ahí 
que no deba ser extraña la realización de actividades de un 
grupo o de la escuela en su conjunto para comprometerse con 
esa comunidad. El análisis de problemas de la ciudad, del 
municipio, del estado, del país, de la cultura contemporánea 
es parte cotidiana de la vida escolar. 

En este sentido, la educación para la ciudadanía distri-
buye a cada uno sus tareas, pero sin duda la perspectiva de 
conjunto, aunque corresponde a todos, deposita en el director 
de la escuela las tareas de dinamizar, proponer, coordinar, 
alentar la recuperación, una y otra vez, de esta dimensión de 
la educación (Cox, 2005).

La educación para la ciudadanía, según Camps (2007), 
tiene cuatro ejes:

1. Alfabetizar políticamente
2. Aprender a convivir
3. Aprender a participar
4. Aprender a ser responsable
Aprender y no enseñar, porque las virtudes no se enseñan, 

se aprenden, siguiendo a Platón en el Teeteto (Platón, 1991). 
El orden en que aparecen no es evidentemente sucesivo, se 
trata de un proceso simultáneo. 

Se anota la alfabetización política porque este elemento 
sigue siendo básico. Hay que conocer cómo se constituyen 
las instituciones que fundan al Estado, las leyes que constitu-
yen el marco en el cual la sociedad se desempeña, los niveles 
de gobierno y los alcances de cada uno, el entramado jurídico 
e institucional administrativo, etcétera.

Aprender a convivir, es decir, vivir con otros, estar con 
ellos, reconocer al otro como otro, no como un mero satis-
factor de las propias necesidades, sino como un sujeto igual a 
mí, con aspiraciones, sueños, ilusiones. Y en eso ser capaz de 
salir a su encuentro y junto con otros trabar relaciones firmes, 
cordiales, prácticas.

Quizá el acento que no se haya puesto en ningún otro mo-
delo y sobre el que se debe enfatizar es el tercer elemento: 
aprender a participar. Cómo sentirse perteneciente, parte de, 
con obligaciones hacia la colectividad de la que se es parte y 
de otros colectivos del entorno inmediato y mediato.
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Y en eso ser responsable de sus propias acciones, de las 
consecuencias que ellas generan, de sus omisiones y con ta-
reas bien concretas para el maestro, para la escuela, para la 
familia, para las instituciones, para la sociedad en su conjun-
to (García Gómez, 2011).

Los contenidos concretos en cada nivel tienen todavía 
que discutirse y alcanzar concensos. Algunos autores plan-
tean trazos de lo que puede ser la materia para cada nivel. 
Cox (2005), por ejemplo, propone en el anexo de su texto las 
competencias propias de la educación para la ciudadanía y 
propone cuatro: 1) las cognitivas, es decir, la formación para 
la autonomía moral a través del desarrollo del pensamien-
to crítico, del análisis de dilemas morales, del conocimiento 
y manejo de las sanciones por reciprocidad y del fomento 
de ambientes participativos, así como fomentar tomas de 
postura responsables; 2) las socioafectivas, básicamente el 
conocimiento y manejo de sí; 3) las comunicativas, esto es, 
el aprendizaje cooperativo y el servicio a la comunidad, y 
finalmente, 4) la formación en la práctica reflexiva con la 
historia como lugar para hacer consciente todo aquello en lo 
que consiste la vida.

Una vez más y como síntesis de lo dicho hasta ahora, cada 
persona ha de ser consciente de su dignidad, es decir, del va-
lor que tiene simplemente por ser persona, y ha de tener, a la 
vez, profundamente arraigado en sí, el sentido de pertenencia 
a la colectividad de la que es parte.

Esta sería casi una definición de ciudadanía, categoría que 
parece novedosa pero que no es sino una reformulación de 
intuiciones presentes ya en la historia del pensamiento oc-
cidental. Al final de cuentas, pensamos que la ciudadanía es 
un intento de decir lo mismo al arrancar el siglo XXI. La 
igualdad de los hijos de Dios del cristianismo, la consigna 
“libertad, igualdad, fraternidad” de la Revolución Francesa, 

la dignidad inherente a la persona de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos y otras formulaciones que ex-
presen esta doble intuición.

Educar para la ciudadanía no es definitivamente un reco-
rrido plano, sino que se hace con ciertas dificultades. Algu-
nas de ellas podrían enumerarse y señalar pistas para hacer-
les frente.

Ignorar estos obstáculos haría parecer la propuesta un ar-
senal de buenas intenciones. Las dificultades son patentes y 
son parte del horizonte en el que estamos ubicados.

Diferentes autores coinciden en que se trata de una tarea 
multidisciplinaria y multinivel. Algunos pondrán el acento 
sobre el trabajo del aula, sobre el papel de la escuela, so-
bre el papel de la legislación escolar, sobre el papel de la 
sociedad, pero todos coinciden en que se trata de una tarea 
compleja en el sentido lato de la palabra, una iniciativa que 
tiene diferentes componentes (García y López, 2014; Subi-
rats, 2006).

Las dificultades se pueden agrupar en tres grandes blo-
ques. La primera hace ver que la propuesta de educar para la 
ciudadanía ha de remar a contracorriente en un mundo que se 
ha construido como si fuera superficial y que todo lo entiende 
en términos de mercado. Cómo decir a los alumnos que el es-
fuerzo, la disciplina, la constancia no tienen sucedáneo, que 
las cosas no se logran simplemente con desearlas, aunque ese 
sea el principio y esa haya sido su experiencia a lo largo de su 
vida. Por otra parte, cómo le decimos al mundo que la lógica 
de mercado no agota la vida. El mercado se ha metido como 
llave mágica que abre todas las puertas. La lógica del capital 
ha superado los ámbitos de la empresa y el mercado cotidia-
no se ha hecho lógica automática en la educación, la salud, 
los servicios, la política. Cómo recordar y hacer patente que 
las mejores cosas de la vida siguen siendo gratis.
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Un segundo gran eje será redondear la concepción de la 
escuela como un ente complejo. El aula la construye cada 
alumno, se vive con los compañeros de grupo, se tiene un 
vínculo central con la escuela a la cual se pertenece y, por 
ello, con la comunidad en la cual se encuentra enclavada.
Se han de establecer formas para recuperar la pertenencia 
de cada uno al municipio, estado, país, cultura occidental, 
mundo contemporáneo del cual somos parte. Se trata del 
énfasis histórico de la función política de la escuela (Cox, 
2005).

Una tercera y última nota tiene que ver con el proceso 
para lograr hacer partícipes de un horizonte educativo dife-
rente a los maestros que fueron formados en su propia tradi-
ción y que pertenecen a un sistema educativo rígido, com-
petido, estructurado y bastante complejo. Educación para la 
ciudadanía no debería ser un programa más que se pretende 
implementar en la educación primaria. Los maestros están 
acostumbrados al trabajo, son los ejecutores de los procesos 
escolares diseñados en el escritorio y sin más dificultad que 
la implementación del modelo, pese a lo excelsa que sea tal 
implementación (Puig Gutiérrez, 2015).

Son tres grandes dificultades que se anotan aquí por rele-
vantes. Quizá no sean todas; la tarea es hacerles frente.

Consideraciones finales
Una vez hecho este recorrido, es posible contemplar que nos 
encontramos a medio camino de un proceso por atender los 
desafíos siempre nuevos, siempre urgentes que presenta la 
educación.

Básicamente percibimos que hacer frente al bullying con 
estrategias de control estadístico, mero seguimiento y hasta 
punitivas, es una primera reacción, necesaria, pero insufi-
ciente como práctica educativa. Se tiene que hacer un esfuer-

zo por comprender el fenómeno del bullying en una perspec-
tiva más amplia y con atención a las múltiples variables que 
intervienen en cada hecho particular y también considerar el 
fenómeno en su conjunto.

Asimismo, se ha hecho evidente que promover la con-
vivencia escolar es necesario, pero es sólo un elemento que 
deja intocadas las raíces de la misma interacción escolar y de 
toda interacción, que son el valor de la propia persona y la re-
cuperación del sentido de colectividad. Es posible, deseable 
y necesario insertar la reflexión sobre la convivencia escolar 
dentro de una visión global educativa.

Se insiste en que la educación para la ciudadanía hace 
énfasis en el valor inherente de la persona y la recuperación 
de obligaciones y deberes para con la propia colectividad. 
Un ejercicio de esta naturaleza es tarea global, por ello los 
otros actores no pueden permanecer a la expectativa o como 
meros observadores. Habrá que devolver la responsabilidad 
de la familia, instancia que también ha de ser considerada en 
este espacio educativo.

El horizonte es colaborar para la construcción de una so-
ciedad que deje atrás el atávico sentido corporativista auto-
ritario. La educación para la ciudadanía es acción frente a la 
violencia, pero sólo como respuesta a una problemática con-
creta. Esta propuesta es de más largo aliento, porque atiende 
la tendencia humana de construir relaciones verticales ya sea 
como dominador o como dominado.

Pero es una propuesta, un proyecto o visión a construir 
y concretizar en cada contexto. Además, tiene no pocos re-
tos, entre ellos movilizar al aparto estatal, convencer a los 
maestros, pensar la escuela como formadora de hombres y 
mujeres del siglo XXI.

Los textos que hablan de la educación cívica y ética ya 
existen, se trata ahora de involucrar a la escuela, devolver el 
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papel de la familia a la sociedad política y hasta al mercado 
para este esfuerzo educativo.
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V. El género en los márgenes.
Prácticas y representaciones

de las mujeres sobre la gestión
doméstica en una colonia

periférica de Torreón, Coahuila
M. Salvador Sánchez Pérez

M. Omar Durán Guerra

Introducción

La cultura es ese conjunto de signos y símbolos sobre los 
cuales se organiza la vida cotidiana de las personas. En 

estos tiempos la cultura global todo lo permea, aunque a la 
vez convive con prácticas que atienden a dinamismos loca-
les. El discurso de género lleva unas cuantas décadas en el 
mundo de la academia y se ha ganado, por propio pulso, un 
lugar definitivo. Pero qué pasa cuando este discurso se trasla-
da a los márgenes de la sociedad; allí las cosas cambian, pues 
nos sentimos ubicados en prácticas y comportamientos que 
se suponen hace mucho tiempo superados.

Hablar de prácticas y representaciones tiene que ver con 
una toma de distancia de aquellas concepciones que escinden 
al actor social de su desempeño ordinario. No hay sujeto- 
objeto, antes bien: “Ese objeto está inscrito en un contexto 
activo, concebido parcialmente al menos por la persona o 
el grupo, en tanto que prolongación de su comportamiento, 
de sus actitudes y de las normas a las que se refiere” (Abric, 
2001: 12).

La perspectiva de género más la reivindicación de la justi-
cia vía la redistribución, se entienden aquí como dificultades 
para que la persona pueda hacer un ejercicio sin cortapisas de 
las libertades. Las temáticas ya han sido trabajadas durante 
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mucho tiempo por diferentes autores. Con sencillez se inten-
ta aquí un acercamiento que conjunta ambas perspectivas; la 
conclusión es que el proceso apenas inicia.

Este trabajo tiene tres partes. En la primera se carac-
teriza brevemente el territorio sobre el cual se hace este 
acercamiento y que corresponde a la Braulio Fernández, 
colonia periférica del sur-poniente de la ciudad de Torreón, 
Coahuila. La segunda expone la problemática que plantea 
tanto la reivindicación de la redistribución como la reivin-
dicación de género. En la tercera parte del texto se plantea 
la reacción de las mujeres ante la propuesta de generación 
de proyectos productivos, la recuperación de experiencias 
previas que han tenido en este campo y las alternativas 
que se plantean al caso, articular el desarrollo de proyec-
tos productivos con el objetivo de desmontar los supuestos 
culturales de género para construir otros fundamentos de 
convivencia social.

PERIFERIA Y DESIGUALDAD
La colonia Braulio Fernández
La Braulio Fernández, y un poco antes la vecina colonia Vi-
cente Guerrero, tiene su origen a mediados del siglo XX y se 
establece en terrenos aledaños a la Metalúrgica, colonia que 
la empresa minera Metalúrgica Mexicana, llamada después 
Peñoles, había instalado a principios de siglo en el sur-po-
niente de la ciudad para los trabajadores de la fundidora.

En los años setentas los movimientos populares provo-
caron la invasión de terrenos en esa parte de la ciudad, en 
sintonía con los movimientos sociales de tal época en el país 
(Hernández, 2014: 359). El proceso fue generando la densifi-
cación de esta zona al surgir y poblarse las colonias Santiago 
Ramírez, La Dalia y Lázaro Cárdenas. De esta manera se 
fue creando la zona periférica de Torreón, sin servicios, sin 

condiciones adecuadas de urbanización y con habitantes de 
familias proletarias (Santacruz, 2010).

Según el Censo de Población y Vivienda Inegi 2010, la 
Colonia Braulio Fernández* tiene 4,878 habitantes.

Por su parte, el Consejo Nacional de Población, Cona-
po, que es el organismo interinstitucional coordinado por la 
Secretaría de Gobernación y encargado de implementar po-
líticas públicas para la población en México, construye el 
Índice de Marginación Urbana, instrumento que pondera el 
acceso y disfrute de bienes sociales como salud, educación, 
vivienda y disponibilidad de bienes. Según el acceso o no a 
éstos, establece grados de marginación: aLTo, medio, bajo y 
mUy bajo. La colonia Braulio Fernández tiene un grado de 
marginación medio.**

La pobreza, como fenómeno, ha sido ampliamente estu-
diada y hay corrientes al respecto. En este trabajo se opta por 
enfatizar la desigualdad inherente al capitalismo global. Los 
debates generados por Rawls (1997) también otorgan una 
amplia variedad de lecturas de la pobreza, fruto de arreglos 
sociales, más que de cualquier competencia individual. Esto 
es lo que se discute en los dos siguientes apartados.

Desigualdad global
En el contexto del capitalismo contemporáneo, la desigual-
dad en América Latina ha provocado grandes estragos, tanto 
en la vida cotidiana de los habitantes como en el entramado 

* En sentido estricto se trata de los datos ofrecidos para las AGEB 
(Área Geográfica Estadística Básica) 1100 y 1859 que equivalen al 
territorio de la colonia, excepto por tres manzanas de más (INEGI).
** Las AGEB 1100 y 1859 ocupan, respectivamente, a nivel estatal 
el lugar 478 y 624 de 1536, mientras que a nivel nacional ocupan el 
lugar 23940 y 27000 de 43640, donde 1 es la más alta marginación 
y 1536 y 43640 la más baja, respectivamente. 
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completo de estas sociedades. Para una familia promedio, 
salir adelante con exiguos salarios, cuando éstos existen, es 
una verdadera proeza; además, la exacerbación de la violen-
cia en estas sociedades afecta completamente a las personas, 
lo que llega a reconfigurar el modo de entenderse a sí mis-
mos. Identificar una correlación directa entre capitalismo y 
desigualdad no es tarea sencilla; sin embargo, múltiples evi-
dencias aconsejan hacer un balance más directo y también 
más honesto para diagnosticar de manera adecuada los fenó-
menos sociales contemporáneos y, de esta manera, proponer 
alternativas de tratamiento pertinentes.

El proceso tiene que ver con la desigualdad inherente al 
capitalismo global, no hay otro. Así se ha reconocido prin-
cipalmente desde los estudios de Wallerstein (2005), que a 
través de un análisis histórico es capaz de develar esta reali-
dad. El problema contemporáneo es la elevada desigualdad. 
Se provoca así un trato inequitativo y plenamente verificable, 
al afectar a un individuo o a un grupo en sus posesiones ma-
teriales, su acceso a las oportunidades de gestión social y al 
ejercicio de sus libertades.

Más allá de meras consideraciones conceptuales, los nú-
meros reflejan una situación mucho más dramática. Incluso, 
como señalan los expertos, ahora ya no se ofrecen los datos 
en términos de quintiles, sino de porcentajes de un solo dígi-
to. Dice la OEA: “Según estudios recientes ese 1% ha llega-
do a controlar el 39% del Producto Mundial, y el 10% más 
rico el 83%; mientras que 2.700 millones de personas viven 
con menos de dos dólares al día” (OEA, 2015: 21).

Y lo que se ha observado en estos años ha sido una exa-
cerbación de la concentración, de tal manera que porcentajes 
de un solo dígito concentran descomunales proporciones de 
la riqueza mundial.

EL PROPIO TRABAJO Y LAS LIBERTADES.
LAS COORDENADAS DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL
John Rawls (1997) señala que una sociedad bien ordenada 
es aquella que está constituida por un sistema justo e im-
parcial de cooperación social y que tiene su fundamento en 
dos principios: el de igualdad, relacionado con las liberta-
des básicas a las que cada persona tiene derecho siempre que 
sean compatibles con un sistema de libertades para todos; y 
el de diferencia, que indica que las desigualdades existentes 
serán aceptables únicamente si tienen que ver con puestos y 
posiciones abiertos para todos y con que su existencia bene-
ficie a los menos privilegiados (ibíd.: 1997). Es, en efecto, 
la propuesta de una teoría liberal de la igualdad, que hace 
descansar sus principios en el ejercicio de las libertades y 
en la existencia de instituciones que garanticen ese ejercicio.

Este recurso contrafáctico, de valor metodológico limita-
do, permite contrastar ese horizonte con las sociedades real-
mente existentes.

Nuestros informantes en este estudio fueron Guadalupe, 
32 años, ama de casa, casada. María de la Luz, 52 años, tam-
bién ama de casa y casada. Participó también César Adolfo, 
22 años, estudiante de ingeniería en el Instituto Tecnológico 
de La Laguna y soltero, con el fin de enriquecer, desde su 
perspectiva, el tema.

Para acceder a la realidad abordada se eligió el método 
de la entrevista, pues se asume que ésta refleja la propia 
experiencia de los actores, las interpretaciones que hacen 
del mundo así como las lecturas que tienen de su porvenir 
(Hernández, 2010). De ninguna manera pensamos que lo 
aquí dicho sea representativo de la población de esta colo-
nia; en todo caso, es un acercamiento a un cierto tipo de es-
tructura familiar, de los comportamientos al interior de ella, 
así como la postura que pueden asumir actores específicos 
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ante una propuesta de intervención para generar procesos 
productivos.

Como se trata de un estudio cualitativo, la elección al 
azar persigue la profundización y descripción de la temática 
elegida. Los entrevistados son personas que acuden normal-
mente a hacer uso de los servicios de un centro comunitario 
localizado a un costado de la Parroquia de Fátima. Provienen 
de familias nucleares: papá, mamá e hijos, excepto María de 
la Luz, que tiene a la hija de su hijo a su cuidado, pues él “es 
papá soltero”, dice con serenidad.

Para bosquejar la estructura familiar tenemos que los ingre-
sos de las familias básicamente dependen del padre, aunque 
no es extraño que la familia participe de algún modo en la 
generación de recursos para sostener la casa. Así María de la 
Luz, como César Adolfo, que aun contemplando situaciones 
totalmente diferentes, participan del esquema de generación 
de ingreso. En el primer caso por tratarse de empleados de 
la construcción, tanto el papá como el hijo son la fuente de 
ingresos. César Adolfo relata que en vacaciones o los fines de 
semana, él y sus hermanos participan en el taller de herrería, 
propiedad del papá. El régimen es mixto, pues son tratados a la 
vez como empleados y como miembros de la familia, y en ese 
sentido se hace la distribución de ingresos, dice César Adolfo:

Pues generalmente mi papá me paga el trabajo que hago. 
No me paga como a un trabajador más, yo hago lo que hace 
un trabajador más, pero me paga como la mitad. Él toma la 
mitad del dinero, y se queda como quien dice para la casa 
y la otra mitad me la quedo yo, compro ropa o pago cosas 
de la escuela.

Nuestras entrevistadas también fueron inquiridas sobre el 
destino de esos recursos. Como se entiende, la mayor parte 

de los ingresos sirve para cubrir las necesidades básicas de 
la familia, dice Guadalupe: “El mayor porcentaje se gasta 
en alimento, en los gastos de casa, ropa vestido, 70% en ali-
mentación y gastos de casa y vestidos. Trabajamos para vivir 
(risas)”.

Como una observación adicional, dice César Adolfo que 
antes le quedaba a la familia algo para ahorrar, pero ahora la 
situación es muy diferente. Los ingresos completos se desti-
nan al gasto corriente y ordinario de la casa.

Esto a nivel doméstico, pero es ahí justo donde impacta 
y se hace patente la exclusión. No tienen acceso a las ins-
tituciones de seguridad social. En términos normativos la 
protección social debe ser eficiente, de calidad y en ningún 
caso asistencialista. Se debe contar con instituciones de cali-
dad universales y no únicamente para quienes puedan pagar 
por un servicio de esta naturaleza. Barba y Cohen (2011) se-
ñalan dos notas más: la necesidad de atender las realidades 
regionales, en su diversidad y especificidad, pero también 
garantizar, y esto es lo más complicado, los mecanismos de 
movilidad social; es decir, más allá del mero discurso de la 
igualdad, superar en la práctica la perpetuación de supuestos 
sociales de clase.

En síntesis y como resumen de este apartado es posible 
señalar que “ser pobre no es solo una condición socioeconó-
mica, sino una privación de ciudadanía, por cuanto remite a 
la falta de titularidad de derechos sociales y de participación 
en el desarrollo” (Barba y Cohen, 2011: 23).

Género y reproducción social. El mundo
simbólicamente estructurado se recompone
desde la perspectiva de género
En la historia de la humanidad se han presentado múltiples 
problemas de carácter social que han sido resueltos. Para-
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dójicamente existen otros problemas que parecieran ya estar 
arreglados; sin embargo, las cifras demuestran lo contrario, 
así las muertas y desaparecidas en Ciudad Juárez (Gonzá-
lez, 2002), los feminicidios en el Estado de México (Castillo, 
2015) y la violencia en general hacia el género femenino. 
La consideración de desigualdad de las mujeres (Benhabib, 
1989) parece ser un mal cultural. Thompson (1993: 183) 
señala que “la vida social no solo es una cuestión de obje-
tos e incidentes que se presentan como hechos en el mundo 
natural: también es una cuestión de acciones y expresiones 
significativas”. Enfrentamos el dominio del hombre sobre la 
mujer arraigado culturalmente a lo largo de la historia en tor-
no al núcleo familiar tradicional mexicano. 

La sumisión de la mujer no es siempre una elección, sino 
que se trata de una práctica de hecho, por eso es cultural y 
por ello mismo educable, modificable. A la mujer se le ha 
enseñado a desarrollar por siempre los roles domésticos, ella 
no tiene la posibilidad de plantear alternativas culturales, de-
portivas e incluso productivas que la impulsen a retomar su 
valor como mujer, como persona útil y pensante para una 
sociedad cada vez más carente de propuestas positivas. La 
mujer queda relegada a la vida doméstica, invisibilizada.

Es por ello necesario un concepto de justicia y de ciuda-
danía que no la relegue, sino que considere las experiencias 
como relevantes de la mujer al frente de cada familia, ofre-
ciendo alternativas para su desarrollo desde sus hogares y ha-
cia la sociedad en su conjunto. Benhabib (1989) apunta que 
la mujer, por condición de sexo y género, está señalada ya 
por la sociedad como un sujeto en desventaja. El problema 
es doble si nace en un núcleo familiar de escasos recursos: 
mujer y carente de oportunidades por las condiciones de po-
breza; como menciona Guadalupe, nuestra entrevistada:

Mis hijos me ayudan en las tardes, en la mañana yo hago 
el quehacer de la casa, yo hago la comida, llegan, comen y 
cada quien tiene que levantar su plato, a veces le toca a uno 
la mesa, a veces a otro, el lavado de los trastes a veces se lo 
reparten. (…) Entonces, cada quien hace una actividad en 
vacaciones; tanto es así que rápidamente quieren regresar a 
la escuela (ríe). Es para que vean y valoren un poquito todo 
el tiempo que pasa uno en la casa haciendo todo eso. Me 
dicen: “¡Ay, no trabajas!” ¡No, cómo que no!

El ser humano ha ido construyendo su historia a partir de 
la dominación de todo lo que le rodea, incluso, ha ejecutado 
la explotación del hombre por el mismo hombre (Martínez, 
2001) con el pretexto de un mejoramiento, olvidándose de 
cualquier acción de solidaridad por su prójimo; es notable 
que a lo largo del progreso y desarrollo del hombre existen 
acciones negativas que persisten, lo que no ha permitido un 
óptimo e igual desarrollo social para ambos géneros.

La familia es una categoría en transición. En este acerca-
miento se identificaron familias tradicionales, es decir, for-
madas por papá, mamá e hijos, pero también otros tipos de 
familia, como es el caso de la de María de la Luz, quien ma-
nifestó que se compone por su hijo, la nieta, que ella cuida, 
y ella misma.

Es evidente, por un lado, el compromiso por la mujer de 
manera natural sobre el cuidado de sus hijos y, por otro lado, 
el de sumisión ante el rol que debe realizar en el hogar. Ben-
habib (1989) señala que en la adscripción de su teoría criti-
ca de la sociedad, que la mujer tiene que hacer un esfuerzo 
extra para lograr sentirse útil y ser valorado el rol que tiene 
en el hogar. Las opiniones vertidas por las amas de casa en 
este estudio exigen matizadamente el reconocimiento y va-
lorización a las actividades realizadas por ellas en el hogar, 
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además de incluir la participación de todos y cada uno de 
los integrantes del hogar. Por ejemplo, existe el compromiso 
incondicional por siempre a su familia, en el cual asumen ser 
las proveedoras de todas las comodidades y servicios para 
cada uno de los integrantes de la familia, incluso cuando los 
hijos son ya adultos. Es el caso María de la Luz, que sin ser 
ya su compromiso materno se ha hecho cargo del cuidado de 
la nieta, pues su hijo, el papá de la niña, sale a trabajar todo 
el día. Dice María de la Luz:

Eso sí, cuando ellos no tienen trabajo, sí hacen. O sea, a lo 
mejor no agarran un trapeador, una escoba, pero ven que 
aquí se cayó un pedacito, que acá hace falta pintar eso, que 
acá hay que arreglar esto otro, que se está tirando el agua, en 
eso sí, y en hacer comidas sí me ayudan, pero en lo demás 
no. (…) Barro por un lado, barro por otro, porque mi casa 
está grandecita y se ubica en una esquina, la hago yo sola...

Por su parte, Guadalupe señala que el reparto equitativo 
de tareas en el hogar no es permanente, pero sí ha ocurrido en 
situaciones que rompen la rutina. Comparte que hace un año, 
cuando fue intervenida quirúrgicamente del apéndice, todos 
los integrantes de la familia se redistribuyeron las tareas para 
colaborar en el funcionamiento de la casa:

En ese tiempo a mi hijo, el segundo, que es el mayor de 
los hombres, le gusta mucho lavar, entonces le sabe mucho 
mejor a la lavadora que la mayor. Entonces dijo: “Yo me en-
cargo de la ropa”, yo fui quien duré un mes sin hacer nada, 
y háganse bolas con todo. Entre mis hermanas y mi niña, 
la cocina. Son experiencias que dices tú, híjole, tienes que 
enseñarles como papás, porque uno no es eterno, para que 
también ellos unidos puedan hacer las cosas.

No menciona apoyo por parte del marido en su tiempo de 
convalecencia. Lo que se resalta es que hasta ese momento, 
después de la operación, se dieron cuenta de lo importante 
que es la labor ejercida por la mamá, ya que en su ausencia el 
desorden gobierna en la casa.

El trabajo doméstico es invisible, pero el hacerlo reflexi-
vo ayuda. Guadalupe comenta que su hijo le inquiere por un 
trabajo, pues es enfermera, pero ella señala la serie de activi-
dades que realiza en casa para ellos, y el hijo asiente.

César Adolfo continúa en esta línea, comenta que él sufrió 
bastante con la ausencia de su madre, cuando ella decidió salir 
a trabajar por un tiempo. La casa se volvió fría, no era raro que 
nadie comiera, frecuentemente la comida se descomponía y 
terminaba en la basura, además de que la casa fue un desorden. 
Todo era muy difícil porque él tenía que lavar y planchar.

Hasta aquí queda recuperada la categoría de pobreza 
como exclusión social y su significado en una teoría libe-
ral como obstáculo para el ejercicio de las libertades, de la 
misma manera quedan asentadas, en un segundo momento y 
desde una perspectiva de género, las relaciones sociales do-
mésticas, para ver en ellas cómo se reproducen concepciones 
sociales que modelan la relación entre los miembros de la fa-
milia en detrimento de la mujer. En la tercera parte se expone 
cómo cualquier proceso de intervención con mujeres en una 
colonia marginal debe atender tanto el aspecto material como 
el simbólico de la vida, es decir, una propuesta que les otor-
gue libertad económica así como el desmonte de supuestos 
culturales que ponen a la mujer en situación de desventaja.

LA ESTRUCTURA CONDICIONA.
ALTERNATIVAS DE EMANCIPACIÓN
El marco de interpretación elegido entiende la pobreza como 
injusticia en el plano económico y la falta de reconocimiento 
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a la propia identidad como la injusticia por antonomasia en el 
plano cultural. La pobreza no es mera falta de recursos, sino la 
imposición de restricciones para el ejercicio de las libertades. 
Por su parte, la falta de reconocimiento modula de tal manera 
la concepción de las personas que de la misma manera termina 
por imponer restricciones graves para que el ciudadano puede 
realizar el modo de vida que tiene razones para elegir.

Por libertad entendemos en este trabajo la noción propia 
de Isaiah Berlin (1958): libertad negativa y libertad positiva. 
Tal concepción ayuda a llevar más allá de la retórica la dis-
cusión sobre este tema, al develar la serie de intereses que 
se busca sacar adelante en cada definición de esta categoría.

Libertad implica en primer término no ser interferido por 
otros para el ejercicio de la voluntad; el ámbito de la libertad 
es aquel espacio en el que se puede actuar y no ser interferi-
do por otros, esto es libertad negativa. Pero la libertad tiene 
otra faceta y es aquella que sale del deseo del individuo de 
determinar la propia vida, de ser su propio dueño, de no ser 
instrumento de la voluntad de otros hombres. Así entonces: 
“El sentido ‘positivo’ de la libertad sale a relucir, no si inten-
tamos responder a la pregunta ‘qué soy libre de hacer o de 
ser’, sino si intentamos responder a ‘por quién estoy gober-
nado’ o ‘quién tiene que decir lo que yo tengo y lo que no 
tengo que ser o hacer’” (Berlin, 1958: 8). 

Alude por ello a las condiciones que se hacen necesarias 
para el ejercicio de esa libertad, mucho más allá de la exis-
tencia de libertad como mera formalidad.

El margen de acción que tiene la mujer occidental con-
temporánea está limitado por condicionamientos simbólicos, 
pero si añadimos una situación de pobreza el problema es 
mayor y los esfuerzos hasta ahora desarrollados resultan in-
suficientes, de ahí la necesidad de añadir la perspectiva de 
género a la dimensión material de la propuesta, esto para ha-

cer efectiva cualquier intervención. De ordinario, la mujer no 
decide el desarrollo de sus actos. Ya Charles Taylor señalaba 
que hay que reconocer estas expresiones como una genuina 
injusticia cultural o simbólica. Dice:

El falso reconocimiento o la falta de reconocimiento puede 
causar daño, puede ser una forma de opresión que aprisione 
a alguien en un modo de ser falso, deformado y reducido. 
[...] Dentro de esta perspectiva, el falso reconocimiento no 
sólo muestra una falta del respeto debido. Puede infligir 
una herida dolorosa, que causa a sus víctimas un mutilador 
odio a sí mismas. El reconocimiento debido no sólo es una 
cortesía que debemos a los demás: es una necesidad humana 
vital. (Taylor, 1992: 44).

Entonces, a la par que la discusión por las condiciones 
que han de generarse para hacer frente a las injusticias so-
cioeconómicas, hay que incluir como una parte bien distinta, 
pero a la vez complementaria, esa otra noción de justicia que 
tiene que ver con el reconocimiento de las especificidades 
que les caracterizan por pertenecer a un grupo determinado, 
en este caso, al grupo “mujeres”. Dice Fraser (1997: 21):

propongo que se distingan dos concepciones amplias de in-
justicia, analíticamente diferentes. La primera es la injusti-
cia socioeconómica, arraigada en la estructura político-eco-
nómica de la sociedad. (…) La segunda forma de entender 
la injusticia es la cultural o simbólica. En este caso, la in-
justicia está arraigada en los patrones sociales de represen-
tación, interpretaciones y comunicación.

Al posicionar el tema de la falta de reconocimiento a las 
especificidades del entramado simbólico para la mujer como 
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injusticia, similar al tema de la pobreza en términos de re-
distribución, Fraser parece pasar por alto que para más de la 
mitad de la población, un porcentaje muy elevado, aunque 
sea variable de país a país, el problema persiste, es decir, 
que ambas condiciones se dan en el mismo sujeto: la mujer 
pobre.

Ingresos y perspectiva de género
Desconcierto es la reacción ordinaria de las personas de la 
colonia cuando se les ha presentado la opción de involucrar-
se en una propuesta productiva. A este grupo de mujeres se 
les ha ofrecido trabajar en el desarrollo de huertos urbanos. 
Consiste en reunirse para el trabajo en común y desarrollar a 
partir de esos encuentros un proceso mediante el cual puedan 
sembrar la semilla, luego trasplantar las plantas pequeñas a 
macetas, llevarlas a sus casas, disponer un espacio para ello, 
cuidarlas, mantenerlas y participar en un mercado de inter-
cambio de los productos.

El desconcierto no es gratuito, la marginalidad que viven 
no es únicamente la que en términos económicos puede en-
tenderse, sino que el deterioro abarca casi todos los ámbitos 
de la vida personal y social. Los especialistas le han denomi-
nado “precariedad de la vida”:

Podemos caracterizar la crisis de reproducción social por 
tres procesos vinculados entre sí: 1) el aumento generali-
zado de la precariedad vital, 2) la proliferación de situacio-
nes de exclusión y 3) la multiplicación de las desigualdades 
sociales hasta el punto de poder hablar de un proceso de 
hipersegmentación social (Pérez, 2014: 190).

Por ello, remontar este camino implica todo un proceso 
de aprendizaje que no está dado, pero que tampoco inicia 

recientemente. Los supuestos culturales son una mezcla de 
lo viejo y lo nuevo, de la costumbre y lo que está por venir. 
Las mujeres entrevistadas sí han hecho intentos por conse-
guir otros recursos, pero sin perspectiva de género. Sin este 
lente, toda intervención es insuficiente. La parte material de 
la vida, más las interpretaciones simbólicas, son parte del 
mismo dispositivo de control.

Fraser sostiene que la equidad de género es una idea com-
pleja, no simple. No se trata simplemente de reivindicar el 
lugar de la mujer en la sociedad, sino de plantear la recons-
trucción de la misma sociedad desde otras bases. Propone 
para ello siete principios que tienen que ver con la pobreza: 
explotación, ingresos, uso de tiempo libre, respeto, margina-
ción y androcentrismo. (Fraser, 1997)

El ejercicio de la libertad positiva, en sentido berliniano, 
implica necesariamente la disposición de recursos que pue-
dan ser considerados propios. En el caso de las mujeres hace 
falta la perspectiva de género, es decir, el reconocimiento 
del par, a raíz del reconocimiento de una problemática co-
mún. Este esfuerzo debe hacerse explícito y deliberado, todo 
porque las prácticas vigentes hacen parecer estos problemas 
como cuestión individual, sin relación con una problemática 
más amplia.

El proceso no inicia de cero, como ya se dijo, pues las 
mujeres no permanecen como espectadoras de su propia 
vida. Se organizan para salir adelante, venden entre ellas 
todo lo que pueden, como productos de aseo personal, dul-
ces, productos elaborados por la familia. No siempre con 
éxito, porque además de atender las exigencias del hogar, 
las mujeres han de hacer frente a las dificultades para orga-
nizarse y echar a andar proyectos en colaboración con otras 
como ellas. “Las fronteras entre lo público y lo privado-do-
méstico se difuminan, la lógica de acumulación permea el 
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conjunto de la vida y las propias concepciones de la femi-
nidad y la masculinidad están en proceso de cambio acele-
rado” (Pérez, 2014: 183), así como lo reconoce Guadalupe, 
nuestra entrevistada:

Una vecina que era maestra de manualidades me invitó a un 
curso. Me enseñaron a hacer marcos para fotografías con un 
acabado que se usa ahora mucho. Tejemos además juegos 
de baño, pintamos madera y hacemos otros adornos. Con la 
venta de estos productos tengo ingresos extras.

El desencuentro inicia al plantear cualquier intento de 
organización. Sin perspectiva de género, organizarse pare-
ce una tarea irrealizable, hace falta la racionalización de los 
supuestos culturales que de otra manera permanecen como 
supuestos inamovibles. Claro, todo inicia cuando se aborda 
el tema del manejo de recursos, que no se puede realizar sin 
reticencias, y es mucho más grave si no hay formación técni-
ca para el manejo de finanzas. Dice María de la Luz:

Un ejemplo, a nosotros nos llevan la virgen peregrina de la 
Iglesia del Espíritu Santo. La persona que tiene encargada 
la virgen en mi cuadra no se organiza para la cooperación, 
somos poquitos, pero no se organizan (…). Pero también la 
encargada no les avisa bien, o sea, al final yo me hago cargo 
y terminamos en esto nada más tres o cuatro familias.

Las propuestas para sacar adelante causas en común no 
son abundantes, en la práctica quedan reducidas a algunas 
iniciativas de orden comunitario-religioso, como impulso 
convocador. Así lo comenta César Adolfo: “En la iglesia hay 
varios grupos que han recabado comida, despensas, y se la 
llevan a gente humilde de entre los mismos vecinos”.

De nuevo, la visión de género no es solamente una rei-
vindicación, es la reestructuración de las relaciones sociales. 
Saldaña, a propósito del ecofeminismo, lo dice así: 

Al proponer un modelo de desarrollo compatible con la 
conservación del medio ambiente y la equidad social, la no-
ción de desarrollo sustentable representa un punto de par-
tida desde el cual pensar en la necesidad de armonizar lo 
que se demanda de la tierra y lo que ésta puede proveer. El 
ecofeminismo subraya la necesidad de aplicar una perspec-
tiva de género en éste, de problematizar las ideas sobre de-
sarrollo, ciencia y tecnología y de explicar el vínculo entre 
las mujeres y la naturaleza (Saldaña, 2015: 89).

La decisión personal es el primer paso, fundamental, pero 
necesariamente ha de ser complementada con el reconoci-
miento y aceptación de las obligaciones que se tienen con 
la colectividad a la cual se pertenece. Se trata de una pers-
pectiva construida intersubjetivamente que abarque un modo 
diferente de leer e interpretar los acontecimientos sociales en 
la vida de las personas. En el terreno de las opciones para leer 
la vida, tiene su lugar la perspectiva de género.

Ser mujer implica una serie de supuestos culturales que 
de no hacerse patente se reproduce una y otra vez sin más. 
Butler, autora de raigambre postestructuralista, sostiene una 
relación directa entre cuerpo y discurso. Afirma que: 

La materialidad del cuerpo (…) es histórica, por tanto im-
posible de ser conceptualizada independientemente de los 
discursos hegemónicos sobre el género y la sexualidad. El 
lenguaje es constitutivo y performativo, todo acto signifi-
cante delimita, bordea y materializa el cuerpo (Martínez, 
2015: 326).
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Todo porque la misma presencia como mujer o como 
hombre echa a andar una serie de supuestos que no por ser 
invisibles dejan de producir efectos, antes bien, y al contra-
rio, han de ser puestos a la luz, analizados, decodificados, 
todo para reconstruir otro tipo de relaciones más acordes a 
una idea de sociedad justa.

Por eso es necesaria la perspectiva de género: no basta 
repetir el discurso, hay que reconstruir las relaciones desde 
otros supuestos. La mujer en su itinerario de emancipación 
tiene que reconocer que no basta reproducir los comporta-
mientos establecidos, sino que ha de desmontar las estructu-
ras simbólicas sobre las que funcionan sus supuestos de vida, 
pues las estructuras actúan normalmente en detrimento de su 
acción. Otra opción no es suficiente, dice María de la Luz:

Mi casa es muy grande, parece hotel. Pero tampoco me voy 
a poner a atender a mi familia que llega de visita todos los 
días. Nosotros tenemos ahí una misión que hacemos los 
martes, puras viejitas, todas ellas apoyan. Apoyan con un 
guiso, y otros vamos a repartirlo, vamos al hospital cada 
martes. En eso sí, bendito dios, vamos para tres años y puras 
mujeres. Para otra cosa, pues no, no nos organizamos.

En síntesis, no basta develar las estructuras simbólicas, 
hay que reconocer la importancia de la dimensión económica 
en la estructura familiar. Se trata de una verdad simultánea, 
de un proceso que tiene que recorrerse a la vez, no es sucesi-
vo. Para que funcione hacen falta las dos partes.

Consideraciones finales
El discurso de género no es un tema nuevo en el mundo de la 
academia. Lo que este acercamiento ha intentado realizar es 
vincular este discurso, que manifiesta una injusticia por falta 

de reconocimiento a las especificidades culturales del grupo 
de origen, en este caso las mujeres, con ese otro segmento 
nada minoritario de las mujeres en exclusión social, las mu-
jeres de la periferia, las mujeres pobres. Exclusión doble.

Se trata de procesos sociales de mediano plazo. Para que 
se lleven a cabo es necesario desatar un proceso educativo 
que reconfigure, como se ha insistido aquí, no sólo la rei-
vindicación del lugar de la mujer, sino que pugne por la re-
estructuración de las relaciones sociales desde entramados 
simbólicos que hayan pasado el proceso de la racionaliza-
ción de sus bases culturales. El discurso es parte del proce-
so, por ahí se empieza, pero no basta, hace falta recorrer el 
camino completo. Aunque el discurso reproduce prácticas y 
representaciones, queda pendiente la dimensión material.
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VI. Cohesión social y ciudadanía
en América Latina. Estudio de caso de

una colonia periférica del norte de México

Resumen
En este trabajo se hace un acercamiento empírico-crítico a 
las categorías cohesión social y ciudadanía empleadas por 
los organismos internacionales para atender la exclusión 
social y sus efectos, inherentes al capitalismo global. El 
procedimiento empleado consistió en elaborar una encuesta 
a partir de reactivos del Latinobarómetro 2010 y de la 
Encuesta Nacional sobre Prácticas Políticas y Ciudadanas 
(Encup) 2012, para medir tanto cohesión social como 
el ejercicio de ciudadanía, y se aplicó a los habitantes 
de una colonia marginal del centro-norte de México. 
Los resultados son muy similares a los obtenidos en las 
encuestas de referencia. En ambos casos los bajos índices 
arrojados muestran que sin nulificar la solución propuesta 
de devolver a los actores locales la parte de la propia 
responsabilidad que les corresponde, el ejercicio ordinario 
de las libertades no es un fenómeno generalizado en las 
ciudades latinoamericanas. Se hace eco en la insistencia 
de incluir el tema de la desigualdad para hacer posible el 
desarrollo en amplio de estas sociedades.

Palabras clave. Ciudadanía, cohesión social, América 
Latina, desigualdad, globalización.
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Abstract
This article looks at the social cohesion and citizenship 
categories from a critical-empirical approach used by 
international organizations involved in social exclusion and 
its global capitalism effects. A questionnaire was developed 
based on items from the Latinobarómetro 2010 and the 
National Survey on Political Practices and Citizenship 
(ENCUP) 2012, in order to assess both social cohesion 
and the exercise of citizenship. Residents of a marginal 
neighborhood in northern Mexico were asked to complete 
the questionnaire. Findings reveal that results are very similar 
to those carried out in the baseline surveys. Thus, in both 
cases, low figures show that without nullifying the proposed 
solution of returning local actors their responsibility, the 
ordinary exercise of freedom is not a generalized phenomenon 
in Latin American cities. Attention is drawn to the fact that 
involving inequality into consideration will lead to further 
development of these societies.

Key words: Citizenship, social cohesion, Latin America, 
inequality, globalization.

Introducción
En el contexto del capitalismo actual, la desigualdad en Amé-
rica Latina ha provocado grandes estragos tanto en la vida 
cotidiana de los habitantes como en el entramado completo 
de estas sociedades. Para una familia promedio, salir adelante 
con exiguos salarios, cuando los hay, es una verdadera proeza, 
pero además la exacerbación de la violencia en estas socieda-
des trastoca completamente a las personas hasta reconfigurar 
el modo de entenderse a sí mismas. Identificar una correlación 
directa entre capitalismo, desigualdad y violencia no es sen-
cillo; sin embargo, múltiples evidencias aconsejan hacer un 
balance más directo y también más honesto para diagnosticar 
de manera adecuada los fenómenos sociales contemporáneos 
con el fin de proponer alternativas de tratamiento pertinentes.

En este trabajo se hace un acercamiento empírico y críti-
co a los conceptos ciudadanía y cohesión social, categorías 
propuestas por los organismos internacionales para dar res-
puesta a estos macrodesajustes.

El acercamiento empírico se realizó a través de una en-
cuesta construida a partir de reactivos seleccionados del Lati-
nobarómetro 2010, encuesta de opinión sobre economía, de-
mocracia y sociedad en 18 países de América Latina, además 
de la Encuesta Nacional sobre Prácticas Políticas y Ciudada-
nas (Encup), 2012, que realiza la Secretaría de Gobernación 
en México; el cuestionario fue aplicado en una colonia mar-
ginal de la ciudad de Torreón, Coahuila, en el centro-norte 
de México.

A través del acercamiento a la experiencia de los habitan-
tes de una colonia marginal del norte de México es posible 
reconocer la insuficiencia de un concepto de cohesión social 
que no incluya mecanismos para reconfigurar las estructuras 
sociales y económicas de las sociedades latinoamericanas; 
dicho concepto ha sido empleado para vertebrar la interven-
ción de los gobiernos locales con el propósito de hacer posi-
ble la incorporación de sectores marginales en las ciudades 
del mundo occidental. Aunque se ha de fomentar la respon-
sabilidad individual y local, la permanencia de las estructu-
ras sociales y económicas que propician desigualdad social 
hará al discurso de la ciudadanía y cohesión social siempre 
incapaz de propiciar la integración social.

Este artículo tiene tres capítulos: Cohesión social y des-
igualdad, Exclusión y margen de acción y Entramado clien-
telar y ejercicio de las libertades. En el primer capítulo se 
definen los conceptos de cohesión social y ciudadanía, recu-
perando los debates en los que éstos se han visto inmersos 
al plantear su aplicación a contextos de alta desigualdad en 
América Latina. En el segundo capítulo se hace una descrip-
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ción del sitio de estudio elegido para el abordaje empírico y 
se describen los resultados de la encuesta. El tercer capítulo 
discute el margen de acción para el ejercicio de las libertades 
en un contexto de cooptación por aquellos mecanismos sofis-
ticados de control llamados “relaciones clientelares”.

COHESIÓN SOCIAL Y DESIGUALDAD
El discurso sobre la cohesión social, que bien puede conside-
rarse “oficial”, insiste en la idea de que ésta es, a principios 
del siglo XXI, el mecanismo propio para promover ciudades 
más armónicas en términos de agenda social (Cepal, 2007; 
Cepal, 2008). La finalidad sería incorporar en las ciudades 
del mundo occidental a amplios sectores de la población que 
han sido marginados de oportunidades económicas y de los 
sistemas de seguridad social.

Sin embargo, hacer frente a tan ambicioso proyecto ha 
chocado contra la realidad en América Latina. Las bajas ta-
sas de crecimiento, la desigualdad, de por sí graves, se pro-
fundizan y la pobreza y exclusión social son moneda corrien-
te (Barba y Cohen, 2011). Promover la cohesión social tiene 
que ser mucho más que una serie de ejercicios para promover 
la convivencia entre los diferentes sectores que integran las 
ciudades latinoamericanas. Justo en ese horizonte aparece el 
dato de la desigualdad y se convierte en la piedra de toque, el 
reto único y real, para promover de manera eficaz la cohesión 
social.

Es por ello que se precisa un acercamiento crítico al con-
cepto cohesión social que se ha venido manejando en dife-
rentes medios, y a su funcionamiento, asimismo, en políticas 
públicas de las ciudades latinoamericanas. Es justo la pers-
pectiva que se elige como eje vertebrador de este trabajo.

En la primera parte de este capítulo se discute el concepto 
de cohesión social y cómo ha sido manejado hasta ahora por 

diversas instancias. En la segunda parte se hace un cruce de 
esta categoría con otra central, que es la de ciudadanía, en el 
vértice opuesto, porque ésta hace énfasis en la postura que el 
individuo asume tanto para la configuración de sí como para 
la colectividad de la cual forma parte. Y en la tercera parte 
se formula el planteamiento para tener indicadores cuantita-
tivos de estos dos conceptos.

En síntesis, la cuestión es la siguiente: cuáles son los me-
canismos a través de los cuales la colectividad hace parte de 
sí a sus integrantes y cómo reaccionan éstos a tales meca-
nismos. Son ambos conceptos los que constituyen el aparato 
teórico básico que sustenta las afirmaciones en este trabajo.

De la integración social a la cohesión social
En principio, cohesión social remite a la idea de una comu-
nidad con lazos internos fuertes, que se hace patente por su 
ausencia en un escenario de globalización donde los cambios 
se suceden vertiginosamente. El individualismo campea y 
las motivaciones para la acción común escasean. Los facto-
res estructurales son inherentes, así la legitimidad guberna-
mental está corroída, las brechas sociales son profundas y la 
racionalidad económica y de mercado subsume tanto a las 
mismas estructuras como a las interacciones cotidianas.

El concepto de cohesión social se relaciona con mucha 
frecuencia, otra vez, ante su ausencia en la práctica, con la 
equidad, el bienestar y la inclusión social. Así lo utilizó la 
Unión Europea en el proceso de integración económica y po-
lítica que ha venido desempeñando desde hace más de dos 
décadas (Cepal, 2007). La idea es establecer un conjunto de 
políticas para reducir la brecha de ingresos de la población, 
garantizar acceso al empleo, servicios de salud y educación.

Esta primera noción hace referencia a todo aquello que 
se ha englobado más bien dentro de la categoría integración 
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social; con ella se hace alusión a los mecanismos que man-
tienen o rompen los vínculos del individuo con la sociedad, 
esto es, los mecanismos que permiten la acción concertada 
de los individuos, aquellos que activan y hacen funcionar a 
la sociedad en su conjunto.

Hay una segunda acepción de cohesión social; ésta se re-
fiere a las características de esos vínculos que hacen que los 
individuos se sientan parte o no de tal colectividad, si puedan 
confiar en los demás, si reconocen la legitimidad de la socie-
dad y puedan confiar en las instituciones que la conforman. 
En este entendido, se puede decir que la cohesión social cali-
fica la integración social (Barba y Cohen, 2011, 71).

Cohesión social es una categoría que emplea Durkheim 
(2007) en la tarea de fundamentar la sociología como dis-
ciplina científica. Señala que ante la complejización de las 
sociedades modernas, caracterizadas por la pluralidad de 
intereses y perspectivas de integración social, el funciona-
miento de tales sociedades únicamente es posible debido a la 
generación de sistemas normativos complejos que se espe-
cializan para asegurar los equilibrios, es decir, que generan 
sociedades caracterizadas por una alta división del trabajo. 
Más tarde Parsons (1984) emplea la misma categoría para 
discutir el proceso por el cual las sociedades se articulan y 
funcionan a través de la generación de sistemas de valores 
que se logran afincar o bien institucionalizar como parte del 
sistema social.

Con estos antecedentes, los organismos internacionales 
retoman en la actualidad la categoría cohesión social para 
referirse:

tanto a la eficacia de los mecanismos instituidos de inclusión 
social como a los comportamientos y valoraciones de los 
sujetos que forman parte de la sociedad. Los mecanismos 

incluyen, entre otros, el empleo, los sistemas educacionales, 
la titularidad de derechos y las políticas de fomento de la 
equidad, el bienestar y la protección social. Los comporta-
mientos y valoraciones de los sujetos abarcan ámbitos tan 
diversos como la confianza en las instituciones, el capital 
social, el sentido de pertenencia y solidaridad, la aceptación 
de normas de convivencia, y la disposición a participar en 
espacios de deliberación y en proyectos colectivos (Cepal, 
2007, 15).

Es decir, se trata del mismo concepto, pero con mucha 
más precisión en el horizonte que pretende iluminar. Este es 
el sentido con que se emplea en nuestro desarrollo.

Cohesión social y ciudadanía
Una vez que se ha establecido una definición de cohesión 
social, permanece todavía la discusión de cómo ha de gestio-
narse en la práctica esta noción. Barba y Cohen (2011) iden-
tifican tres opciones: la cohesión social universalista, la libe-
ral y la conservadora. Cada una de ellas depende del énfasis 
que hace ya sobre el ejercicio pleno de los derechos sociales, 
sobre la mera inserción a los mercados laborales o bien sobre 
el fomento a las relaciones horizontales y la participación de 
los individuos en la colectividad.

La pobreza, la desigualdad y la discriminación ponen en 
verdadero jaque a la cohesión social (Sojo, 2007: 100); por 
ello, y en aras de configurar un concepto normativo, no que-
da otra más que incluir el problema de la desigualdad social 
en una comprensión amplia de cohesión social (Barba y Co-
hen, 2011, 78). 

El problema no es menor, todo porque las políticas focali-
zadas no ayudan a la creación de ciudadanía social, que sería 
precisamente el punto a considerar en un planteamiento que 
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pretenda hacer un aporte significativo en el contexto latinoa-
mericano.

En síntesis, es posible señalar que “ser pobre no es solo una 
condición socioeconómica, sino una privación de ciudadanía, 
por cuanto remite a la falta de titularidad de derechos sociales 
y de participación en el desarrollo” (Barba y Cohen, 2011, 23).

Ante este panorama, es posible concluir que la cohesión 
social es un campo de actores antagónicos, y por eso el único 
modo de hacer dinámica esta noción es una política en la 
que las alianzas entre los diferentes sectores se consideren 
imprescindibles (Sojo, 2007).

Por su parte, la categoría ciudadanía aterriza la respuesta 
de los individuos particulares y concretos a los mecanismos de 
inclusión y exclusión social que son parte a la noción de co-
hesión social. Ciudadanía es un concepto simultáneo de rostro 
jánico. Implica, por una parte, que cada persona se haya apro-
piado de una valoración profunda de sí mismo, que reconozca 
la dignidad que le es inherente (“ser ciudadano”), pero tam-
bién, y a la vez, que sea capaz de reconocerse como elemento 
dinámico de la colectividad de la que forma parte y con la cual 
tiene deberes y responsabilidades (Sánchez, 2015).

Ciudadanía, como aquí se entiende, es un concepto que 
sintetiza las perspectivas de la filosofía política contemporá-
nea, por ello se ubica entre la noción liberal (Rawls, 1997), 
que otorga simplemente derechos abstractos, y la comunita-
rista (Kymlicka, 1996), que subsume al individuo en las obli-
gaciones de la comunidad, más cercana al republicanismo 
(Pettit, 1999), pero sin igualársele, al atender la condición 
de complejidad inherente a las sociedades contemporáneas.

Del concepto a la medición
Como ya fue establecido, el concepto cohesión social inclu-
ye en su definición, además de los mecanismos instituidos 

de inclusión social, empleo, sistema educativo y titularidad 
de derechos, entre otros, y también los comportamientos y 
valoraciones de los ciudadanos en temas como la confianza 
en las instituciones, sentido de pertenencia y disposición a 
participar en tareas colectivas. Éstos son los que selecciona-
mos para explorar el desarrollo de esta categoría en nuestros 
entrevistados.

Como concepto, la cohesión social no tiene un equivalen-
te cuantitativo, sin embargo, se han fijado algunas variables 
para medir sus contenidos. Con este fin, se han empleado 
algunas variables del Latinobarómetro (2010), que no mide 
exactamente la cohesión social, pero se pueden usar en este 
sentido (Cepal, 2007, 71). El Latinobarómetro es un estudio 
sistemático, aplicado desde 1995 en 18 países de América 
Latina, para contar con un sistema de indicadores de opinión 
pública sobre democracia, economía y sociedad.

Para la integración del cuestionario empleado en este 
estudio se siguen los apartados señalados en el Capítulo IV 
de Cepal (2007): Algunos factores subjetivos de la cohesión 
social: Un enfoque basado en los sondeos de opinión, esto 
es: 1. Percepciones sobre la justicia legal y social, el cum-
plimiento de normas sociales y el grado de control sobre las 
condiciones de bienestar; 2. La confianza social, el multi-
culturalismo y la discriminación, y la solidaridad y 3. Las 
condiciones subjetivas para lograr un acuerdo social.

La dimensión de la ciudadanía, que según se indicó re-
fuerza el sentido en que los sujetos han apropiado su perte-
nencia a la colectividad respectiva, se recupera a partir de 
algunas preguntas de la Encuesta Nacional sobre Cultura Po-
lítica y Prácticas Ciudadanas 2012 (Encup, 2012) que realiza 
la Secretaría de Gobernación en México.

Con estos dos instrumentos se elaboró una encuesta con 
32 reactivos, 15 de Latinobarómetro (2010) y el resto de la 
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Encup (2012), que se distribuyen en doce bloques, como si-
gue:

I. Presentación, que incluye una XII Breve caracteriza-
ción socioeconómica a partir de Encup (2012).

Una sociedad bien ordenada se integró con VI Inseguri-
dad en el empleo, a partir de Encup (2012) y V Percepcio-
nes sobre la justicia, VII Confianza en las instituciones y XI 
Valoración de la democracia, a partir del Latinobarómetro 
(2010).

Construcción de ciudadanía se integró con IX Niveles de 
acción política, práctica y hábitos políticos y X Participación 
ciudadana en organizaciones civiles y sociales, tomados de 
la Encup (2012).

En Conciencia de la propia dignidad, está II Niveles de 
información, III Eficacia ciudadana y IV Valoración y ex-
pectativas ciudadanas a partir de Encup (2012), mientras que 
VIII Multiculturalismo y discriminación, fue tomado del La-
tinobarómetro (2010).

Elaborar nuestra encuesta con un referente de encuestas 
de mayor amplitud sirve para hacer comparables los resulta-
dos obtenidos en este trabajo.

Muestreo
Se realizó un muestreo estratificado simple utilizando las 
AGEB (Área Geográfica Estadística Básica) 1100 y 1859, 
que equivalen al territorio de la colonia Braulio Fernández, 
excepto por tres manzanas que ya no entran en estas demar-
caciones (Inegi, 2010).

La muestra se calcula con la siguiente fórmula:

  n = N z2 p q
 (E2 (N-1) + z2 p q)

Donde:
n = Tamaño de la muestra
N = Universo
E = % error permitido
z = confiabilidad 
p = probabilidad a favor
q = probabilidad en contra

Se consideró un error permitido de 5%, un factor de con-
fiabilidad del 95% y se estima una probabilidad a favor o en 
contra de 0.5

A través de una relación entre el número de habitantes 
de estas AGEB y el total de hogares censales (Inegi, 2010)
se asume que cada familia tiene cinco integrantes, por ello 
resultó necesario hacer 68 encuestas. Se eligió hacer cinco 
encuestas por manzana y la selección de manzanas se realizó 
mediante la generación de números aleatorios.

En cada manzana se procedió a hacer un muestreo tam-
bién aleatorio en bloques de cuatro viviendas.

Las encuestas se realizaron frente a frente en cada hogar 
señalado.

EXCLUSIÓN Y MARGEN DE ACCIÓN
Para John Rawls (1997) una sociedad bien ordenada es aque-
lla en la cual los ciudadanos que la integran comparten la 
misma concepción de justicia, está regulada por instituciones 
que garantizan el ejercicio de las libertades y en la cual los 
ciudadanos cumplen las obligaciones asignadas.

La distancia que hay entre este recurso contrafáctico de va-
lor metodológico limitado y las sociedades realmente existen-
tes, nos da la pauta para bosquejar características de la colec-
tividad con la cual se ha elegido trabajar. Esa es la pretensión 
de este segundo capítulo. En principio se hace una caracteri-
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zación histórico-demográfica del territorio que nos ocupa. En 
el apartado “Una sociedad bien ordenada” se hace un recuento 
de las condiciones que constituyen el entorno para el desarro-
llo de las personas, y el tercer apartado hace referencia a la 
construcción de ciudadanía en el sentido aquí abordado.

La colonia Braulio Fernández
La Braulio Fernández y un poco antes la aledaña colonia Vi-
cente Guerrero tienen su origen a mediados del siglo XX y 
se establece en terrenos contiguos a La Metalúrgica, colonia 
que la empresa minera Metalúrgica Mexicana, llamada des-
pués Peñoles, había instalado a principios de siglo en el sur 
poniente de la ciudad para sus trabajadores.

En los años setentas los movimientos populares provo-
caron la invasión de terrenos en esa parte de la ciudad y en 
sintonía con los movimientos sociales de aquella época en 
el país (Hernández, 2014, 359). El proceso fue generando 
la densificación de esta zona al surgir y poblarse las colo-
nias Santiago Ramírez, La Dalia y Lázaro Cárdenas. De esta 
manera se fue creando la zona periférica en Torreón, sin 
servicios, sin condiciones adecuadas de urbanización y con 
habitantes de familias proletarias, sin o con apenas escasos 
ingresos (Santacruz, 2010).

Según el Censo Población y Vivienda 2010, la Colonia 
Braulio Fernández* tiene 4,878 habitantes.

Por su parte el Consejo Nacional de Población, Cona-
po, que es el organismo interinstitucional coordinado por 
la Secretaría de Gobernación y encargado de implementar 
políticas públicas para la población en México, construye el 

* En sentido estricto se trata de los datos ofrecidos para las AGEB 
(Área Geográfica Estadística Básica) 1100 y 1859, que equivalen al 
territorio de la colonia, excepto por tres manzanas de más (Inegi).

Índice de Marginación Urbana, instrumento que pondera el 
acceso y disfrute de bienes sociales como salud, educación, 
vivienda y disponibilidad de bienes. Según el acceso o no a 
éstos, establece una clasificación en grados de marginación 
aLTo, medio, bajo y mUy bajo. La colonia Braulio Fernández 
tiene un grado de marginación medio.**

Los primeros datos que presenta nuestra encuesta ilustran 
el carácter popular de la colonia en relación con el nivel edu-
cativo y el grado de satisfacción con la propia vida.

Para el tipo de educación que recibieron sus pobladores, 
80% de los entrevistados declara haber estudiado en escuelas 
públicas; el resto afirma haberlo hecho en un esquema mixto 
público-privado o no haber realizado estudios. Además, 31% 
declara tener la secundaria terminada, mientras que 17% úni-
camente la primaria. En contraste, 10% declara tener licen-
ciatura completa o más.

Para no ser reiterativos en este informe, se indica que el 
primer porcentaje referirá siempre a nuestra encuesta, mien-
tras que el segundo, que aparece entre paréntesis, hace alu-
sión al resultado de referencia ya sea del Latinobarómetro 
(2010) o la Encup (2012), según sea el caso.

El segundo punto aquí reportado responde a la pregunta 
sobre la satisfacción con su vida; 83% (71%) se declara “bas-
tante satisfecho”. Esta pregunta hace referencia al grado de 
bienestar subjetivo de las personas en contraste con el desa-
rrollo que el entorno puede reflejar. Las evidencias recabadas 
hasta el momento no parecen encontrar mayor relación entre 
estas dos variables (Latinobarómetro, 2010, 18).

**Las AGEB 1100 y 1859 ocupan, respectivamente, a nivel estatal 
el lugar 478 y 624 de 1536, mientras que a nivel nacional ocupan el 
lugar 23940 y 27000 de 43640, donde 1 es la más alta marginación 
y 1536 y 43640 la más baja, respectivamente. 
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Una sociedad bien ordenada
Este título hace referencia a la categoría rawlsiana que alude 
a la constitución de un sistema justo e imparcial de coope-
ración social que tiene su fundamento en dos principios: el 
de igualdad, relacionado con las libertades básicas a las que 
cada persona tiene derecho, siempre que sean compatibles 
con un sistema de libertades para todos; y el de diferencia, 
que indica que las desigualdades existentes serán aceptables 
únicamente si tienen que ver con puestos y posiciones abier-
tos para todos y con que su existencia beneficie a los menos 
privilegiados (Rawls, 1997). El autor propone una teoría li-
beral de la igualdad que hace descansar sus principios en el 
ejercicio de las libertades y en la existencia de instituciones 
que garanticen ese ejercicio.

Una sociedad bien ordenada refiere por lo tanto a las con-
diciones sociales que constituyen el entorno para el desarro-
llo de las personas. El segundo apartado aquí desarrollado, 
Construcción de ciudadanía, alude tanto al proceso de valo-
ración de sí que hace cada sujeto como a las obligaciones que 
tiene con esa misma colectividad.

Las preguntas en este apartado inquieren sobre la percep-
ción de la justicia, la seguridad en el empleo, el funciona-
miento de las instituciones y, finalmente, el valor que tiene 
la democracia.

Percepciones sobre la justicia. Se habla aquí de justicia 
en sentido lato, por una parte, y por la manera cómo son per-
cibidos los mecanismos a través de los cuales la sociedad 
preserva el orden, cuestión que va intrínsecamente asociada 
con el ejercicio de poder en la colectividad.

Pues bien, 36% (33%) piensa que en caso de ocurrir algu-
na desavenencia con policías o con agentes de vialidad se le 
dará un trato inequitativo. Este dato se cruza inmediatamente 
con la percepción ante la distribución de poder en el país. 

53% (58%) piensa que el poder lo concentra el gobierno. 
Es interesante notar que para la población encuestada el po-
der de las grandes empresas no es tan relevante, apenas 9% 
(48%) de las menciones.

Empleo. 47% (38%) se manifiesta muy preocupado o pre-
ocupado de quedar sin trabajo en los próximos meses.

El salario, cuando existe, no alcanza para satisfacer las ne-
cesidades cotidianas, 11% (13%) se manifestó en este sentido. 
En todo caso hay que mirar las diferencias por país: 29% para 
Dominicana, 17% para México y 5% para Argentina.

Confianza en las instituciones. Se les pregunta a los ciu-
dadanos cuáles grupos, instituciones o personas les inspiran 
confianza y se ofrece la respuesta en dos bloques. El primero 
incluye gobierno, bancos, policía, diarios, televisión, radios, 
sindicados y empresas privadas. El segundo alude a insti-
tuciones formales, así el Congreso Nacional, el Poder Judi-
cial de la Federación, Partidos Políticos, Fuerzas Armadas, 
Administración Pública, Gobierno Local, Iglesia, Tribunal 
Electoral y el Estado.

El ítem que recibió la nota más alta fue la radio, pero con 
apenas 32% de las menciones, mientras que el ítem que tuvo 
la nota más baja es justamente el gobierno, con 15%, y la 
policía no lejos con 16% de las menciones. En el Latinobaró-
metro se califica con 55% la televisión y 35% a la policía en 
los datos para México, pues este ítem varía con demasiado 
margen de país a país. El índice construido por promedio 
simple califica la confianza en las instituciones sobre 23% 
(44%) para mucha o algo de confianza.

Mientras que entre las instituciones formales están la 
Iglesia, que tiene mayor nivel, 54% (67%) y las Fuerzas Ar-
madas 39% (45%).

Un índice construido por promedio simple otorga 30% 
(41%) de confianza a las instituciones formales.
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El balance del Latinobarómetro es contundente, a pesar 
de los cambios ocurridos en la región en los últimos años, la 
confianza sigue siendo un tema que no ha mostrado variacio-
nes, sostiene: 

Relevante para el análisis de la consolidación de la demo-
cracia es que a pesar de los avances individuales por país 
en momentos específicos, no ha cambiado la naturaleza de 
la confianza. En otras palabras más allá de los cambios, la 
confianza sigue siendo uno de los nudos gordianos del desa-
rrollo de nuestras sociedades (Latinobarómetro, 2010: 75).

Valoración de la democracia. Por lo relevante del dato se 
le hace un apartado especial. En conjunto los latinoamerica-
nos han aumentado la valoración que hacen de la democra-
cia, pues en 1997 recibía un 5.8 sobre 10 de calificación; una 
década después, en 2009, ya había mejorado para sumar un 
6.7, aunque pierde dos décimas en el 2010. En tanto que en 
nuestra encuesta la democracia recibe 5.5 sobre 10.
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gráfico 1: Una sociedad bien ordenada

Fuente. Elaboración propia

Construcción de ciudadanía
Además de la ciudadanía cívica, que corresponde al ejercicio 
del voto y al pago de impuestos, una concepción normativa 
incluye también a la ciudadanía política, que hace referencia 
a la capacidad de organizarse como colectividad y a la ciuda-
danía social, es decir, las condiciones requisito para el ejer-
cicio de las dos primeras. En Nuestra democracia (PNUD, 
2010), se discute con vigor la necesidad de expandir la idea 
de democracia desde una dimensión meramente electoral ha-
cia una noción de ciudadanía de amplio espectro.

Los resultados de nuestra encuesta confirman los supues-
tos. Los encuestados tienen poca conciencia tanto de su per-
tenencia a la ciudad como de las obligaciones que tienen para 
con ella, lo cual se traduce en una práctica de pobre partici-
pación ciudadana en grupos y organizaciones civiles que no 
sean los corporativos señalados.

Y de nuevo, se mueven en el estrecho margen de libertad 
que el sistema les concede, apenas vislumbran para sí otro 
tipo de vida y están conscientes de que la búsqueda indi-
vidual de estos horizontes no es opción, que no tiene caso 
organizarse para mejorar su vida.

No hay compromiso colectivo para la solución de deman-
das puntuales. Organizarse con otras personas afectadas por 
tal decisión gubernamental es la excepción, pero lo mismo 
escribir cartas dirigidas a los encargados administrativos de 
tal proceso, participar en manifestaciones, pedir apoyo de los 
representantes populares, firmar cartas de apoyo y hasta ejer-
cer activismo en las redes sociales es más bien una práctica 
escasa. Todo esto se les preguntó a nuestros entrevistados. 
Con las diferentes respuestas y por el ejercicio de un prome-
dio simple se calcula que apenas 25% (15.1%) sí ha partici-
pado en cualesquiera de las actividades descritas. Sorprende 
quizá que por casi diez puntos sea más elevada la participa-
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ción en la muestra trabajada que en la encuesta de referencia; 
como sea, la participación sigue siendo escasa.

Lo mismo, participar periódicamente en asociaciones 
del género que sea, de vecinos, colonos, sociedad de padres, 
instancias políticas de base o sindicatos tampoco es común; 
aunque en ocasiones sea práctica obligatoria, la decisión de 
participar activamente en ellas no existe. Del mismo modo 
construimos un índice que revela una participación de 17.3% 
(17.6%).

Altruismo incluye cuestiones como la donación de san-
gre, participar como voluntario en alguna actividad especí-
fica, enviar dinero u objetos a lugares que atravesaron por 
algún desastre, y hasta la participación en campañas de re-
colección de fondos para financiar la operación de las orga-
nizaciones. Una vez más, los resultados aquí reportados son 
un índice construido como promedio simple de los diferentes 
ítems abordados, así solamente 38% (32%) sí ha participado.

Como conclusión, la gente no piensa que organizarse sea 
una opción operativa para la solución de sus problemas. Así, 
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con realismo, 24% (38%) piensa que es muy fácil o fácil or-
ganizarse; por el contrario 36% (44%), que es difícil o muy 
difícil; 29% (16%), espontáneamente ha afirmado que no es 
ni fácil ni difícil.

ENTRAMADO CLIENTELAR
Y EJERCICIO DE LAS LIBERTADES
En el complicado horizonte que se ha descrito hasta aquí, 
el ejercicio de las libertades no puede ser una tarea banal u 
ordinaria. Planteamos además que ese panorama aterriza en 
una estructura territorial de control, bien articulada, invisible 
a simple vista, pero siempre eficiente, justamente de esto va 
el primer apartado.

El segundo tiene que ver con el mínimo margen de ope-
ración que les es permitido. En él no se pude reconocer un 
ejercicio democrático de las libertades, antes bien, a partir 
de la conciencia de la propia dignidad ejercen acciones que 
se pueden clasificar de defensa del mundo de la vida, o bien, 
resistencia.

El entramado clientelar
Las relaciones clientelares, aunque muy extendidas en nues-
tra geografía, no nos son exclusivas. Pertenecen más bien 
a sociedades con procesos parciales de racionalización de 
sus bases culturales, es decir, en proceso de transformación 
de relaciones autoritarias por otras democráticas (Audelo, 
2004). Los habitantes de esta colonia, como en general los 
mexicanos, han desarrollado sus vidas en las últimas décadas 
en un sistema clientelar corporativo, producto del México 
posrevolucionario que se gestó al amparo del PRI y que los 
procesos de democratización de las últimas dos décadas no 
han logrado transformar, sino, acaso, sofisticar (Hevia de J., 
2010).
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El crédito rural, usado como instrumento de intervención 
de parte del Estado mexicano (Cebada, 2001), se difumina 
y se diversifica. Algo semejante sucede con el “movimiento 
obrero organizado”, dispersado y atomizado con las políticas 
de apertura de las fronteras y flexibilización de las condicio-
nes laborales (Gatica L., 2007).

Hernández (2006) señala que los estudios sobre cliente-
lismo no son abundantes en México. Antes de establecer una 
definición, es necesario señalar que no hay comprensiones 
unívocas; como sea, se puede señalar que el clientelismo tie-
ne que ver con

aquellas relaciones informales de intercambio recíproco y 
mutuamente benéfico de favores entre dos sujetos, basadas 
en una amistad instrumental, desigualdad, diferencia de po-
der y control de recursos, en las que existe un patrón y un 
cliente: el patrón proporciona bienes materiales, protección 
y acceso a recursos diversos y el cliente ofrece a cambio 
servicios personales, lealtad, apoyo político o votos (Aude-
lo, 2004: 4).

Aunque pareciera extraño, poco se ha documentado sobre 
la relación entre la operación de los programas de combate a 
la pobreza y el control clientelar. En este reporte no se hacen 
señalamientos respecto a una relación directa, en todo caso 
se bosquejan algunos hallazgos. Lo que sí es cierto es que 
instancias internacionales y gubernamentales han acumulado 
un sorprendente aprendizaje sobre el fenómeno de la pobreza 
y su manejo. Valencia (1998: 42) hace una valoración de los 
diferentes programas operados en México y muestra la conti-
nuidad y el aprendizaje en relación a la atención a la pobreza.

En las últimas décadas el gobierno federal creó a través 
de la Secretaría de Desarrollo Social el Programa Nacional 

de Solidaridad (Pronasol, 1990), denominado Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (Progresa) en el gobierno 
siguiente (1994) y que en los dos sexenios en que los cuales 
el panismo fue gobierno operó como Oportunidades (2000-
2012), y es el mismo que se denomina Prospera (2012) en 
este último sexenio.

Es verdad que no son el mismo programa con diferen-
te nombre. Se trata de un proceso evolutivo que incorpora 
aprendizajes sociales para el manejo de la pobreza y de los 
pobres convertidos en clientelas políticas. Los programas de 
atención a la pobreza se han sofisticado en su diseño y ope-
ración, pero no han conseguido reducir o atenuar los índices 
nacionales de pobreza.

Oportunidades incluye “candados” para su manejo dis-
crecional a través de las instancias locales. Opera a través de 
la transferencia directa de los apoyos a las familias e intenta 
sortear los intermediarios tradicionales y entrar en contacto 
con los beneficiarios. En realidad, lo que está en juego en la 
problemática aplicación de los programas sociales es el alto 
nivel de discrecionalidad con que trabajan los operadores lo-
cales de proyectos diseñados en el escritorio, todo en aras de 
hacer funcionar una política descentralizadora (Cogco, 2008: 
436).

Prospera declara su misión como

Mejorar el ingreso y el bienestar de las familias mexicanas 
en situación de pobreza, a través de la articulación de accio-
nes con otros programas y estrategias de la política social y 
de la política económica bajo un enfoque de colaboración 
interinstitucional, entre los tres niveles de gobierno, con la 
sociedad civil organizada y la iniciativa privada (Prospera, 
2016).
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Subyace en los programas de atención a la pobreza el ob-
jetivo de manipular la política social diseñada al caso para 
controlar y disciplinar a las poblaciones de los sectores mar-
ginados (Domínguez, 2014). Aunque las tendencias indican 
que el control existe, los cambios en el diseño de los pro-
gramas han alterado más su ejercicio que sus pretensiones 
últimas, pues los intermediarios tradicionales han sido des-
plazados por otros intermediarios que se benefician de estos 
programas para afianzarse en las estructuras locales de poder 
(Hevia de J., 2010).

En todo caso, los resultados están a la vista. En las últimas 
tres elecciones federales, 2009, 2012, 2015, el porcentaje de 
votación en la colonia Braulio Fernández se ha desarrollado 
de la siguiente manera:***

En 2009 el PRI recuperaría el municipio de Torreón, lue-
go de permanecer más de diez años como oposición en esta 
demarcación. Los sectores populares continúan siendo los 
principales proveedores de votos para el partido oficial.

*** Resultados para las Secciones 1441, 1442 y 1458, Estado 
5, Distrito 5, que corresponden prácticamente al territorio de la 
colonia que nos ocupa, excepto por tres manzanas que aunque 
pertenecen a la colonia, están señaladas en el mapa del IFE-INE 
como de una sección diferente.

                         2009                  2012     2015
PAN   15.3   31.5   16.9
PRI   70.7   40.4  51.8
PRD-Morena  2.1   10.6  10.2
Otros   9.1   10.5  17.8
Total   100   100   100

TabLa 1. resULTados de Las úLTimas eLecciones federaLes

Fuente: Cálculos propios con datos del IFE (1991-2012) / INE (2015)

Se insiste en la idea de la dificultad de consignar una rela-
ción unívoca entre estas variables, por el grado de sofistica-
ción con que están diseñados los programas. Éstos han sido 
enfocados en desplazar las causas estructurales de la pobreza 
hacia la responsabilidad individual (León, 2011).

El ejercicio de las libertades y la propia dignidad
En estas condiciones, el ejercicio de las propias libertades es 
una tarea harto dificultosa. Para los habitantes de las colonias 
marginales aquí abordadas conservar un margen de acción o 
libertad en el panorama expuesto es muy complicado.

Por eso nos preguntamos cómo es posible que ante mer-
cados de consumo que ofrecen bienes que todos podrían de-
sear, pero que al mismo tiempo resultan inaccesibles para 
muchos, aunado a la persistencia de sistemas de estratifica-
ción percibidos como contundentes, pueda convivir cierto 
orden social en lugar de caos. La perplejidad es con mucho 
la reacción inmediata (Somma, 2015).

Nosotros hemos encontrado que la categoría ciudadanía 
atiende un doble mecanismo que funciona necesariamente de 
manera simultánea: reconocimiento del propio valor que le 
corresponde a cada uno por el simple hecho de ser persona, 
es decir, reconocimiento de la propia dignidad, pero también 
reconocimiento de las obligaciones que tiene para con la co-
lectividad a la cual pertenece (Sánchez, 2015).

La idea de dignidad, aunque tiene un recorrido complejo, 
Taylor la sintetiza muy bien cuando dice: “el moderno con-
cepto de dignidad, que hoy se emplea en un sentido universa-
lista e igualitario cuando hablamos de la inherente ‘dignidad 
de los seres humanos’ o de la dignidad del ciudadano. La 
premisa subyacente es que todos la comparten” (Taylor, p. 
22). Es el valor inherente de cada ser humano por el simple 
hecho de ser humano.
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Entonces, el estrecho margen donde se ejercen las pro-
pias libertades es únicamente posible por aquello que aquí 
hemos denominado conciencia de la propia dignidad, que es 
el elemento personal del concepto de ciudadanía. Esas muy 
limitadas posibilidades son ya franca “resistencia”. Entre los 
habitantes de estos entornos altamente hostiles se crean me-
canismos casi imperceptibles pero eficaces para adaptarse al 
entorno y construir sus particulares modos de vida. De esta 
manera “El discurso de la resistencia pone, así, el acento en 
los modos ciertamente ingeniosos y espontáneos con los que 
ciertos grupos administran su vulnerabilidad o crean expec-
tativas para sobrellevar ésta” (Hernández, 2006: 128).

Además de estos procesos, se encuentra una red social 
previa que es justamente el sustrato sobre el cual se montan 
tanto los esquemas clientelares como la red de relaciones que 
hacen posible la vida en medio de una colectividad en la cual 
los actores no terminan por ser ajenos unos a otros y posi-
bilitar de esa manera el acceso a recursos institucionales y 
colectivos (Oyarzun, 2001).

El correlato cuantitativo de estas categorías es la “eficacia 
de la ciudadanía”. A este capítulo pertenecen las siguientes 
categorías: niveles de información, convivencia multicultu-
ral y valoración de las expectativas ciudadanas.

Niveles de información. Se inquiere sobre el medio más 
utilizado, cruzado este dato con una pregunta sobre la fre-
cuencia con que se utiliza dicho medio; 59% (76%) de las 
personas entrevistadas contestaron que la televisión es el me-
dio al que más se accede para informarse de lo que sucede 
en la sociedad; 41% (55%) acude diariamente a este medio.

Se realiza una doble pregunta significativa para verificar 
esta variable. Se inquiere por el tiempo de duración de los 
diputados federales en el cargo y por el conocimiento de los 
componentes de los tres poderes de la unión. Apenas 31% 

(40%) responden correctamente a la primera y 36% (41%) 
a la segunda.

Multiculturalismo y discriminación. La no aceptación del 
otro es un pendiente enorme en América Latina, factor que 
no es excepción entre nuestros entrevistados. 29% afirma 
sentirse parte de un grupo que es discriminado en el país. 
Perciben además que poco más de la mitad de los habitantes 
del país son discriminados por su origen socioeconómico, 
sus preferencias, su color de piel, etcétera. En síntesis, la in-
corporación a una colectividad a plenitud, desde esta pers-
pectiva, es complicada.

Valoración y expectativas ciudadanas. En este renglón se 
incluye la percepción sobre la situación económica del país 
en comparación con la situación económica propia. Nadie 
piensa que es excelente la situación del país o la propia. Sólo 
9% (17%) piensa que la situación del país es buena y 16% 
(20%) también la propia.

Eficacia ciudadana. Este concepto se mide con dos pre-
guntas; la primera inquiere por los contenidos de la ciudada-
nía; la segunda, y esta es clave, por la eficacia de la acción 
ciudadana para influir en las decisiones de gobierno.

Poder votar es reconocido por el 32% (13%), mientras 
que tener derechos y obligaciones igual, por el 32% (50%).

La pregunta clave por el poder de los ciudadanos para 
influir en las decisiones del gobierno fue respondida como 
“mucho” por el 32% (28%). En tanto 67% (71%) perciben 
que su acción, palabra y movilización sirven de poco o nada 
para modelar las políticas públicas.

Balance. bajos niveles de información, aLTos niveles de 
percepción de discriminación como práctica ordinaria al 
interior de las sociedades, bajas expectativas ciudadanas y 
baja eficacia ciudadana revelan que tanto la gente consul-
tada, como en general la de América Latina, no ejercen las 
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libertades a su alcance en el margen posible, pero intuyen 
el propio valor como persona, lo vislumbran como posibi-
lidad.

Consideraciones finales
Casi como al principio, señalar que el margen para el ejer-
cicio de las propias libertades que de por sí tienen los habi-
tantes de esta colonia es muy estrecho. La línea que recorre 
el trabajo subraya que la pobreza, 55.3 millones de personas 
(46.2% de la población total) en México, no es una condición 
simplemente socioeconómica, sino que remite a una restric-
ción fundamental para el ejercicio cotidiano de las libertades. 
Como sea, el ciudadano promedio encuentra en los intersti-
cios de la vida cotidiana un margen para el desarrollo de la 
vida, en franca actitud de resistencia. En general se puede 
decir que se esfuerzan por sustentar tanto una valoración po-
sitiva de sí mismos como por tener presente las obligaciones 
que tienen con la colectividad a la cual pertenecen, aunque 
en un margen de acción muy acotado.
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Los indicadores anotados no apuntan hacia compromiso 
de la colectividad en amplio para con ellos mismos; los me-
canismos de exclusión superan con mucho los de inclusión, 
pero además el entramado social en que han vivido durante 
décadas tampoco les permite configurar una conciencia ple-
na de sus derechos como ciudadanos. La respuesta al por qué 
siguen ahí tiene que ver más con habilidades desarrolladas 
para moverse en los márgenes estrechos en los que el sistema 
los ha arrinconado que con arreglos sociales e instituciones 
establecidas para ese ejercicio cotidiano.

Un hallazgo interesante fue la similitud entre los resultados 
obtenidos en esta demarcación y los de las fuentes consulta-
das, tanto el Latinobarómetro 2010 como la Encup 2012.

Un pendiente será el acercamiento a los mecanismos 
clientelares de control. Dicen algunos autores consultados 
que éstos no son tan directos ni tan automáticos como puede 
suponerse, pero además sorprende la pobreza de la bibliogra-
fía en este punto concreto.

Y al final, a la par de insertar la variable económica para 
atender la brecha de la desigualdad, se habrán de cultivar sin 
ingenuidad esos procedimientos llamados ciudadanía, como 
respuesta a las crisis globales.
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VII. Hacia una caracterización
de las Organizaciones de la Sociedad

Civil (OSC) en la Comarca Lagunera

Introducción
En la actualidad el concepto de sociedad civil sigue sien-
do fuente de controversia y discusión tanto en la academia 
como en la práctica de las sociedades, pues no ha logrado 
aglutinar un contenido específico. La persona se ve impul-
sada a organizarse dentro de las sociedades como reacción 
a los dinamismos globales que van tomando, cada vez con 
mayor contundencia, derroteros propios, arrastrando silen-
ciosa y contundentemente lógicas, modos de vida, marcos y 
espacios de interrelación y de convivencia. La teoría social 
experimenta una lógica semejante pues existen diferentes 
posturas y desarrollos en este tema.

El presente estudio ofrece un acercamiento a una parte 
importante de las iniciativas de las OSC en la Zona Metro-
politana de La Laguna, en el norte de México, integrada por 
los municipios de Torreón y Matamoros, en Coahuila, y los 
de Gómez Palacio y Lerdo, en Durango. Se trata de las OSC 
que ejercen funciones de atención a sectores vulnerables en 
esta región.

Tiene por objetivo caracterizar el grado de instituciona-
lización que han alcanzado estas organizaciones tanto en la 
profesionalización de sus servicios como en la consolidación 
estructural de sus procedimientos de atención y funciona-
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miento. Para ello se diseñó, aplicó y sistematizó un cuestio-
nario con 54 preguntas.

Normalmente las instituciones tienen un origen muy con-
creto: responder a una demanda particular propia o de alguna 
persona del entorno cercano. La evolución que tienen depen-
de en cada caso de la resonancia que la propuesta va cobran-
do en el entorno mediato y justamente por eso el proceso de 
cada una es único. El horizonte es bastante amplio, incluso 
extremo: hay organizaciones que han desarrollado procesos 
y prácticas establecidas, pero hay otras donde la gestión es 
unidireccional, pues el fundador se encarga de todas las deci-
siones operativas y estratégicas.

El asistencialismo ha sido campo fértil para la actividad 
de la sociedad. Un fuerte impulso a esta tendencia fue la apli-
cación de políticas privatizadoras en los años 80 del siglo 
XX, lo que destruyó o debilitó servicios e instituciones del 
Estado que ejercían funciones de seguridad social para la po-
blación. Con el transcurso de los años el desarrollo de esta 
tendencia, paradójicamente, ha incentivando la solidaridad, 
parte fundamental de todo proceso de integración social.

Es necesario enfatizar que una amplia variedad de temas 
siguen pendientes de ser cubiertos por la sociedad civil: ma-
yores oportunidades de participación democrática, empleo y 
desarrollo económico regional, derecho a la alimentación y 
vivienda, seguimiento, observación y supervisión a las fun-
ciones en los diferentes niveles de gobierno, estrategias pre-
ventivas, disuasivas y correctivas para modular la seguridad 
en la ciudad, modelación de procesos de gestión urbana en el 
siglo XXI y muchos más.

En el mundo académico, la sistematización de Cohen y 
Arato (2000) se destaca tanto por su capacidad explicativa 
como por su potencial generativo, y es el trasfondo teórico 
de este trabajo. Como se dijo, hay una amplia discusión 

en el tema, aunque el consenso que se va construyendo, y 
que estos autores recuperan a la vez que proponen, es en 
torno al reconocimiento de que una sociedad que se organi-
za a sí misma es condición fundamental para la expansión 
de posibilidades culturales, democráticas y económicas en 
nuestro tiempo. Evidentemente existen otras posturas, en 
un espectro amplio, que van desde aquellas que conciben 
a la sociedad civil como la sociedad que se activa organi-
zadamente a sí misma, hasta aquellas que la emplean como 
mediación para justificar la lógica del capital en todos los 
ámbitos de la vida.

En nuestro país hay una tradición con aportes significa-
tivos y guiada por Jorge Alonso (1996, 2009), quien tiene 
estudios teóricos y ha trabajado en proyectos regionales de 
investigación social en el occidente del país. Olvera (2001) 
ha realizado una sistematización entre teoría y práctica sobre 
este tema a nivel nacional.

En La Laguna, es necesario destacar la escasez de in-
formes del estado que guarda la sociedad que se organiza. 
Hacen falta estudios que caractericen a los grupos que reali-
zan actividades de intervención social, así como las áreas de 
atención, sus procesos de gestión, fuentes de financiamiento, 
impacto social, áreas de aporte, ejercicio de influencia, etcé-
tera. Es necesario poner en una perspectiva más amplia el he-
cho de que la sociedad civil ha tenido un lugar poco relevante 
en la construcción social general. Un propósito adicional de 
este estudio es colaborar con información que pueda ser em-
pleada por los mismos actores para reconocer sus fortalezas 
y debilidades. Sirva de paso para provocar mayor articula-
ción y colaboración, al reconocerse los aludidos como acto-
res sociales con problemáticas y retos semejantes. El punto 
parece menor, pero no lo es. Olvera (2001) ha expresado con 
frecuencia que la sociedad civil en México no ha pasado de 
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ser una sociedad política, pues su demanda no es otras más 
que ser atendida en sus necesidades y peticiones.

LA SOCIEDAD CIVIL
La categoría “sociedad civil” ha sido tema en el debate aca-
démico y social en las últimas décadas. El consenso acerca 
de su significado se vislumbra aún lejano, pues hasta ahora 
sigue siendo un concepto polisémico (Olvera, 2001; Alonso, 
2009). En términos amplios, esta categoría hace referencia al 
hecho de que la sociedad actúa sobre sí misma para expan-
dirse en su conjunto, hasta la intervención del Estado en el 
ejercicio de las libertades ciudadanas. Se utiliza también esta 
categoría para designar al oportunismo capitalista que preten-
de legitimar la explotación directa que realiza de los recursos 
humanos y naturales. Todo esto, para hablar de los extremos 
de una discusión, en la cual el portador de la argumentación 
pretende cada vez sacar adelante sus propios intereses. Por 
ello, el desafío sigue siendo la “reconstrucción” conceptual 
de esta categoría. Tarea que no es meramente teórica, pues el 
concepto modela el ejercicio de la vida de las sociedades que 
se consideran a sí mismas democráticas.

Para efectos del presente estudio, entendemos a la socie-
dad civil según las corrientes contemporáneas en este rubro 
y recopiladas y sistematizadas en el texto de Cohen y Arato 
(2000). Esta postura no la posiciona en enfrentamiento con 
el Estado, menos como legitimador del capital, con todas 
las implicaciones del caso; tampoco como vana ilusión de 
intervención redentora de utopía social, cualquiera que ésta 
sea. La concepción adoptada reconoce que estas tres lógi-
cas o ámbitos actúan en toda sociedad: el Estado, el merca-
do y la sociedad civil. Aunque dialogue, una sociedad civil 
fuerte no se subsume a la lógica de los otros dos ámbitos, 
antes bien se constituye como espacio privilegiado para la 

construcción de posibilidades de ejercicio democrático y 
dinamización social.

La sociedad civil se considera a la vez tanto una dimen-
sión existente en las sociedades como un proyecto a realizar. 
El contexto es una sociedad liberal-democrática, insertada de 
lleno en el mundo global y en proceso permanente de racio-
nalización de sus bases culturales.

Concepciones distintas a ésta, creemos, responden a con-
textos diferentes e históricamente determinados. Se ha en-
tendido un enfrentamiento de la sociedad civil con el aparato 
administrativo; otras veces se ha pensado como necesaria-
mente fuera de la lógica del mercado. Sin ingenuidad, se ha 
de realizar una autorreflexión permanente para mantener es-
tos mecanismos al límite de la libertad personal y colectiva.

Las teorías contemporáneas, como lo indica la sistematiza-
ción de Cohen y Arato (2000), identifican que una sociedad civil 
fuerte, un gobierno eficiente y un mercado ágil son los elemen-
tos necesarios para la conformación de una sociedad dinámica 
que sea capaz de dar respuesta a las demandas que cada época y 
que cada situación le plantea. Lo que se busca es una sociedad 
que se manifieste vigorosa y propositiva en los diferentes secto-
res que la componen: económico, político y social, así como en 
las instancias complementarias que den servicios específicos a 
demandas puntuales. Esta es la visión aquí adoptada.

Consideraciones metodológicas
El presente estudio analiza el grado de institucionalización de 
las organizaciones de la sociedad civil en la Zona Metropoli-
tana de la Comarca Lagunera. Se pretende caracterizar a estas 
instituciones tanto en la profesionalización de sus servicios 
como en la consolidación estructural de sus procedimientos 
de atención y funcionamiento. Se aplicó un cuestionario y se 
utilizaron herramientas metodológicas de análisis cuantitati-
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vo; de esta manera se logró hacer un acopio de la información 
requerida para el análisis y caracterización de las OSC.

La muestra
En La Laguna existen diferentes organismos cúpula de or-
ganizaciones civiles, como la Fundación Merced Coahuila, 
unidad Torreón, el Consejo de Organismos No Gubernamen-
tales de La Laguna, A.C., y la Red de Asociaciones de la 
Sociedad Civil Unidos Laguna.

La base para la constitución del universo del estudio fue 
la membresía de la sección Torreón de la Fundación Merced 
Coahuila, con 51 instituciones, a la que se integró un lista-
do de otras 27 organizaciones. La preocupación fundamental 
fue cubrir geográficamente el área metropolitana de la Co-
marca Lagunera.

Como resultado de esta recopilación, se conformó un 
universo de 78 organizaciones, de las cuales, por un méto-
do aleatorio simple, se eligieron 35, pero tres cuestionarios 
no se aplicaron por diferentes motivos. Siguiendo la fórmula 
estadística para calcular este dato, tenemos un error mues-
tral de 0.1, con un índice de confiabilidad de 0.9. El proce-
dimiento empleado asegura la validez de la muestra en una 
etapa exploratoria.

CARACTERIZACIÓN DE LAS
SOCIEDADES ENCUESTADAS
De las 32 instituciones con las que trabajamos, 20 hacen tra-
bajo asistencial con diversas modalidades y 12 tienen un en-
foque más bien educativo (ver Tabla 1).

El procedimiento
El método de trabajo incluye un primer acercamiento con 
los encargados de la institución por parte del equipo encues-

tador, para aplicar enseguida un cuestionario con el fin de 
recuperar la información pertinente, sistematizarla e identifi-
car las fortalezas y debilidades no sólo de cada organización, 
sino del conjunto en operación.

En la encuesta se indagan los siguientes apartados: Histo-
ria de la organización, origen, dificultades, logros principa-
les. Misión, visión. Estructura de la organización. Procesos 
de planeación y evaluación de sus actividades. Proyectos al 
interior de la organización y articulación con otras organi-
zaciones. Grado de profesionalización en el manejo de re-
cursos, manejo administrativo y contable. Estrategias de 
procuración de fondos. Necesidades de capacitación y cómo 
las cubren. Problemática ordinaria actual de la organización. 
Estatus jurídico.

El trabajo de campo se realizó durante los meses de oc-
tubre y noviembre de 2012. Así, mediante el acercamiento a 
la labor cotidiana desempeñada por decenas de grupos orga-
nizados se documentó el nivel de institucionalización exis-
tente.

Trabajo institucional (N = 32)    n %
asisTenciaL     20       62.5
Hogares para niños o ancianos   12       37.5
Casas para enfermos sin recursos  3         9
Casas para enfermos con padecimiento
específico (diabetes, síndrome
de Down, Alzheimer, etc.)               5          16

edUcaTivo                12         37.5
Prevención de adicciones              4           12.5
Promoción social en colonias o ejidos            7            22
Promoción de los Derechos Humanos            1            3

TabLa 1. caracTerización de Las organizaciones encUesTadas
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LOS RESULTADOS
El cuestionario consta de 43 preguntas. Ocho contemplan la 
opción de contestar una pregunta adicional para profundizar 
un aspecto relevante. Las preguntas están agrupadas en 11 
bloques temáticos.

Acerca del origen de la organización:
54% afirma que se encuentra en el interés de una persona 

o un grupo,
40% señala que fue una respuesta ante los desafíos del 

contexto social,
6% contestó que fue el interés de la Iglesia.
El propósito de esta pregunta es identificar el impulso 

primigenio de la iniciativa. En todas ha habido evolución, 
aunque desigual, según se documenta.

Sobre la elaboración de la misión y visión del proyecto. Esto 
es importante porque se trata de un indicador de los procesos 
internos de evolución institucional. Inmediatamente se le in-
quiere al entrevistado por el enunciado de una y otra, con el 
fin de verificar qué tan presentes están estas formulaciones 
en el encargado de responder el cuestionario.

100% tiene declaraciones de misión y visión,
93% de los encuestados fue capaz de comunicar, no siem-

pre literalmente, ambos enunciados.

En torno a los procedimientos establecidos de organización y 
manejo de personal, se ha identificó que

56% tienen un responsable para cada función de dirección,
46% de estas funciones son realizadas por una sola per-

sona.

El trabajo voluntario es una base muy importante en los ser-
vicios a la comunidad y hay que aquilatar bien el aporte de 

esta modalidad de trabajo, pero se advierte también que no 
hay una estructura que organice este tipo de labor y muchas 
veces priva la mera “buena voluntad” en detrimento de la 
prestación de un servicio cualificado.

60% del trabajo realizado en las organizaciones es por un 
servicio voluntario,

40% se hace a través de un contrato legal y bajo algún 
régimen de honorarios.

Adicionalmente, de quienes tienen contrato legal y fijo
46% cumplen una jornada de tiempo completo,
54% lo hacen de medio tiempo o menos.

La escolaridad promedio del personal de servicio en las ins-
tituciones es:

54% licenciatura, 
32% preparatoria, y únicamente,
12% secundaria o menor.

Promedio de edad del personal de las instituciones entrevis-
tadas,

6% más de 60 años,
78%, entre 35 y 60 años,
16% menor de 35 años.

El último ítem de este apartado es el género del personal que 
atiende las instituciones

66% mujeres,
33% hombres.

Estos resultados revelan procesos de administración, manejo 
de personal y supervisión que muchas veces se concentran en 
una sola persona y con un diagnóstico mediano de sus plan-
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tas de servicio. Así lo revelan tanto el régimen laboral como 
la escolaridad reportados.

Hay que insistir en la idea del recorrido a medio trecho, 
la existencia del 40% del personal con algún tipo de régimen 
laboral formal es un claroscuro en el proceso de institucio-
nalización de las organizaciones. Se asegura la continuidad 
de los procedimientos de operación y funcionamiento, pero 
simultáneamente existen altos niveles de rotación, movilidad 
e inestabilidad en el personal en detrimento del conjunto. Po-
sitivo y a destacar es el dato de que poco más de la mitad de 
personal cuenta con estudios profesionales. El balance gene-
ral es una planta con procedimientos establecidos y abierta 
al aprendizaje.

Finalmente, aunque previsible, no deja de sorprender que 
el peso de la operación de estas instituciones recaiga mayo-
ritariamente en la mujer sin el reconocimiento social corres-
pondiente, como suele suceder en otros campos de la vida en 
las sociedades contemporáneas. La sociedad sostiene la idea 
de una cultura heteropatriarcal y la inclusión de la mujer en 
la vida pública como mera apariencia, pero por otro lado ella 
sigue ejerciendo funciones típicas de cuidado, protección, 
servicio, etcétera.

En cuanto al grado de avance logrado por cada organización 
por establecer mecanismos fijos de estructura organizativa, 
tanto procedimientos por escrito para la operación ordinaria 
de la institución como protocolos fijos para el manejo del 
personal, la contratación y evaluación

75% tienen un organigrama formal de operación,
72% cuentan con un manual de métodos y procedimien-

tos donde se establecen las funciones y responsabilidades de 
cada trabajador.

Con respecto al manejo de personal, inducción, evaluación 
e incentivación institucionalizados, el panorama tiene luces 
y sombras:

63% realiza procesos de inducción,
42% cuenta con mecanismos de evaluación institucional,
48% tiene procedimientos establecidos para incentivar al 

personal, como la entrega de premios, reconocimientos, pre-
seas de desempeño...,

65% afirma tener mecanismos formales que lo hacen ade-
cuadamente capacitado para el trabajo que desempeña, 

50% reporta contar con mecanismos formales para detec-
tar las necesidades de capacitación de sus empleados.

33% de la capacitación la realiza cada persona como pue-
de, o bien acude a asesorías formales o informales con exper-
tos o acude a centros especializados para recibir la necesaria 
formación permanente.

El conjunto muestra una trayectoria recorrida a la mitad. Hay 
procesos establecidos para el manejo de personal, pero sólo 
en la mitad de los casos. El rasgo a destacar aquí es el rumbo 
de la capacitación para el trabajo, pues en sentido estricto no 
existe, es autodidacta o depende de la decisión del interesa-
do. En el trabajo de equipo, 

94% de las instituciones tienen ejercicios periódicos, nor-
malmente anuales, de planeación participada, 

80% realiza sesiones también periódicas de evaluación de 
las actividades planeadas.

Además, en prácticamente todas las instituciones existe una 
estructura organizativa medianamente desarrollada, es decir, 
cuentan al interior con tres o cuatro departamentos más o 
menos diferenciados, incluidas las organizaciones más pe-
queñas, aunque esto lo hacen en diferentes niveles.



206

◆

207

◆

58% de los entrevistados perciben que los programas es-
pecíficos se encuentran bien delimitados, 

22% piensa que están más o menos delimitados, 
10% los encuentra poco delimitados.

En este apartado, las organizaciones revelan un panorama 
más optimista, con procesos de funcionamiento relativamen-
te institucionalizados, ejercicios periódicos de planeación y 
evaluación de resultados y una estructura departamental más 
o menos funcional.

La articulación con otras organizaciones hace visible ante la 
sociedad en general el trabajo que desempeña cada organiza-
ción, a la vez que permite diseñar estrategias de acción para 
defender intereses comunes. Es notable que

93% tiene relaciones formales de vinculación y de acción 
pública con otras organizaciones,

7% dicen no tener relaciones formales, aunque reconoce 
encontrarse con otras organizaciones para actividades pun-
tuales.

Si se tienen en cuenta estos dos aspectos, prácticamente la to-
talidad de organizaciones se relaciona e interactúa para sacar 
adelante sus objetivos comunes.

Significativamente 
87% de las organizaciones afirma compartir los aprendi-

zajes obtenidos con sus homólogos,
80% participa en acciones comunes, tal como presenta-

ción de propuestas de iniciativas de ley, consejos y consultas 
públicas,

88% afirma participar de manera permanente en este tipo 
de iniciativas. 

Estas preguntas nos hablan del esfuerzo por la visibili-

dad social del trabajo desempeñado por las organizaciones, 
tema que está muy cerca del punto del financiamiento, que 
se aborda adelante.

Sobre la planeación financiera y manejo de recursos,
75% de las organizaciones cuentan con una persona que 

se dedicada específicamente a este rubro.

Para el manejo ordinario de los recursos,
74% de las organizaciones recurren a un contador ex-

terno,
20% de ellas cuenta con un contador dentro de la organi-

zación,
6% dedica personal no profesional al desempeño de esta 

tarea.

En el punto medular de las organizaciones: el financiamiento,
35% tiene un financiamiento estable,
50% cuentan con una estrategia definida de procuración 

de fondos,
50% tienen consejo o patronato que se dedica exclusiva-

mente a la procuración de fondos.

El origen de los recursos es desigual, pero con tendencias 
muy claras. A pregunta abierta, la frecuencia de las respues-
tas es como sigue:

• Donativos locales son el origen de recursos más citado. 
Se trata principalmente de dinero conseguido directamente 
de personas cercanas a la organización, que aportan diferen-
tes cantidades para el funcionamiento de las instituciones.

• Fondos generados por la propia organización. Las ins-
tituciones reportan realizar actividades extras en pequeña 
escala para subsidiar su trabajo operativo, como rifas, ker-
meses, tómbolas, etcétera.
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• Proyectos financiados por el gobierno, rubro que apare-
ce con bajo peso específico.

• Cuotas de los miembros no aparece con tanta frecuen-
cia, pero sí existe. Esto significa que los miembros aportan, 
además del trabajo, dinero en efectivo para el funcionamien-
to de las organizaciones. 

Por la insistencia en este asunto, el financiamiento es el tema 
clave en el desempeño de las OSC.

Finalmente, acerca del estatus jurídico:
100% de las organizaciones seleccionadas manifiestan 

contar con la figura jurídica de A.C., de igual manera todas 
cuentan con Acta Constitutiva, mientras que,

65% cuenta con permiso de emitir recibos deducibles,
95% tiene registro Cluni,*
60% tiene local propio,
20% renta un local o lo usa mediante algún mecanismo de 

buena voluntad, como préstamo formal o informal.

La pregunta final de la encuesta inquiere por la difusión de 
sus servicios mediante una página web,

50% afirmó tenerla y proporcionó su dirección electrónica.

* El Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
del Instituto Nacional de Desarrollo Social de la Secretaría de 
Desarrollo social asigna a las organizaciones que así lo soliciten 
una Clave Única de Inscripción —denominada Cluni—, con 
la que pueden acceder a apoyos y estímulos públicos; recursos, 
incentivos fiscales y toda una serie de beneficios en el ejercicio de 
sus labores al entrar en relación con otros organismos similares, 
con instancias gubernamentales y fundaciones internacionales. 
Así lo dispone la Ley Federal de Fomento a las Actividades de las 
OSC para concentrar la información derivada de los trámites de las 
organizaciones.

Este último apartado refuerza la idea intuitiva de que la falta 
de recursos es el tema central, y simultáneamente alimenta 
las buenas perspectivas de futuro. A la vez que existe, se re-
conoce y se manifiesta la satisfacción por el deber cumplido, 
el indicador de satisfacción con el trabajo es pleno a pesar de 
la dimensión de las tareas por realizar.

Consideraciones finales
Luego de este recorrido, se han identificado fortalezas y de-
bilidades a considerar. Según los datos reportados, se for-
mulan las conclusiones en dos vertientes: una primera, que 
relaciona el punto del financiamiento con el grado de institu-
cionalización identificado, y una segunda con tres observa-
ciones sobre el proceso general.

El punto fundamental es el financiamiento, según se des-
prende de la insistencia con que fue expresado por parte de 
los actores. Del total de la muestra se tiene que,

35% cuenta con financiamiento estable,
65% se encuentra en permanente búsqueda de financia-

miento.

La segunda variable es el “Grado de institucionalización 
de las organizaciones”. Se integra en un indicador único, 
construido mediante una agrupación estadística simple con 
las respuestas para los apartados: 02 Misión Visión, 03 Di-
rección, 04 Estructura organizativa, 05 Planeación y evalua-
ción, 06 Proyectos al interior, 07 Profesionalización en el 
manejo de recursos, y 09 Necesidades de capacitación. De 
este modo, se obtiene el siguiente panorama:

Nivel alto  37.5%
Nivel medio  46.8%
Nivel bajo  15.7%
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Además de los hallazgos obtenidos a lo largo de este re-
porte, la perspectiva global es reveladora: alta precariedad 
en la consecución de recursos para la operación de las or-
ganizaciones en su marcha cotidiana, pero además y a pesar 
de los trabajos y exigencias en este sentido, un proceso de 
consolidación recorrido a la mitad para profesionalizar la 
prestación de los servicios ofrecidos, así como la operación 
administrativa y el marco laboral de los trabajadores en las 
instituciones.

Finalmente, tres observaciones generales:
1. Un rasgo relevante es la articulación de las organiza-

ciones entre sí para el desahogo de la problemática común; 
sin embargo, en la práctica no es una dimensión suficien-
temente explotada. Es necesaria una mayor proyección del 
trabajo que realizan las organizaciones hacia la sociedad en 
general. Si no se actúa al respecto, la sociedad continuará 
percibiendo el tema como un asunto ajeno y cuya competen-
cia le corresponden a otros, anónimos.

2. Conectar este punto con el tema del financiamiento. 
Como es un tema común, las soluciones también deberían o 
podrían serlo. Una campaña no sólo para recaudar recursos, 
sino para sensibilizar la pertinencia de solidaridad social, 
que necesariamente ha de traducirse en recursos efectivos 
para las arcas de las organizaciones. También es necesario 
identificar mecanismos alternativos de financiamiento, como 
la manufactura de productos cualificados y con cierto nivel 
de especialización e incluso de sofisticación para su distri-
bución en mercados más amplios. Esta no deja de ser una 
opción viable, pero que requiere de conocimientos especia-
lizados para su implementación así como de un alto nivel de 
imaginación, audacia y creatividad.

3. Al final, pero no menos importante, hay que insistir en 
la idea de expandir el horizonte de trabajo e intervención y 

el ámbito de acción de las instituciones de la sociedad civil 
hasta convertirse en un interlocutor reconocido y con capa-
cidad de acción y de propuesta en la configuración de una 
estructura social bien ordenada.
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VIII. Educación no formal para
la ciudadanía en América Latina.

Caso jóvenes grafiteros de colonias
marginales en el Centro-Norte de México.

Non Formal Education
for Citizenship in Latin America.

Case graffiti young men from marginalized 
neighborhoods in North Center Mexico’s.

Resumen
En este trabajo se plantea la generación de procesos de edu-
cación para la ciudadanía en contextos no formales, em-
pleando la calle como espacio compartido entre jóvenes de 
colonias marginales en la ciudad de Torreón localizada en el 
centro norte de México. Luego de una revisión bibliográfica 
de los conceptos de ciudadanía y de educación no formal, se 
plantea una estrategia de intervención con estos jóvenes por 
medio de la realización de murales grafiti, todo en un marco 
de diálogos vigorosos que llevan a la creación de consensos 
como forma de operar el proceso creativo completo. Los re-
sultados obtenidos además de los murales trabajados van en 
dirección a la expansión de posibilidades y responsabilidad 
de los jóvenes en lo personal y como grupo ante la colectivi-
dad a la cual pertenecen.

Palabras clave
Ciudadanía, jóvenes grafiteros, educación no formal, Améri-
ca Latina, exclusión social

Abstract
On this study, it is explained the creation of learning pro-
cess, within a non-formal context, using the streets as a sha-
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red space by the youth of marginal neighbors of Torreón, a 
standard northern Mexican city. After the literature review of 
citizenship and non-formal education, it is stated an interven-
tion strategy with the youth, mentioned before, trough the 
creation of graffiti murals, everything within a vigorous dia-
logue that leads to the creation of a consensus as an operating 
form of a complete creating process. The obtained results, 
besides the murals done, are the creation of more possibili-
ties for the youth, and personal and group responsibility in 
the collectivity where they belong.

Keywords
Citizenship, graffiti young men, non formal education, Latin 
America, social exclusion 

Introducción
Cómo lograr procesos de educación para la ciudadanía en con-
textos no formales, es la cuestión que se aborda en este trabajo.

La intervención con los jóvenes grafiteros responde a 
la necesidad de aplicar a un público específico la propues-
ta educativa y hacer posible un análisis de sus efectos. Para 
ello, se trabajó durante seis meses con jóvenes que participan 
en esta actividad y que habitan en colonias marginales de la 
ciudad de Torreón, Coahuila. En el primer capítulo se echan 
las bases para la comprensión del contexto del público aquí 
elegido: jóvenes grafiteros que habitan en las zonas margina-
les de una ciudad latinoamericana promedio.

En el segundo capítulo, se hace una reconstrucción del 
concepto de ciudadanía, a partir de la propuesta haberma-
siana de la acción comunicativa y su correlato institucional, 
que juega aquí el rol de fundamento teórico. La otra mitad, 
el correlato empírico, de la presente propuesta es la pedago-
gía de educación popular, para ello se ha echado mano de 

los planteamientos que se hicieron en América Latina en los 
años 70’s, que se leen y actualizan para hacer posible su apli-
cación en el actual mundo globalizado.

Se entiende que el objetivo no ha sido desarrollar, por 
ahora, toda una metodología específica, cuestión que pensa-
mos podría limitar la aplicación de la propuesta de educación 
no formal para la ciudadanía con otros públicos. El supuesto 
es que ésta, la propuesta, puede ser aplicada con otros co-
lectivos urbanos, por supuesto, también rurales, de hombres, 
mujeres, en diferentes campos de lucha social, adaptando la 
que aquí se sugiere. El esbozo de metodología específica que 
se presenta va en la línea de transitar hacia la reafirmación 
de sí, que los actores pueden tener, en relación con el sentido 
gregario que les es inherente.

Finalmente, en el tercer capítulo se exponen los resulta-
dos del proceso, en la medida que estos pueden ser visibiliza-
dos. Así se señala cómo el proceso llevado a cabo con estos 
jóvenes incrementa tanto la reafirmación de sí mismos, como 
el sentido gregario que les es inherente, pero, por otra parte, 
cómo el proceso lanza a los grafiteros a ampliar su mirada y 
a dibujar esbozos de compromiso para actuar en la sociedad 
de la cual son parte.

El presente texto es “la otra cara” de “Educar para la ciu-
dadanía. Seguridad, inclusión y convivencia en México del 
siglo XXI (Sánchez 2015), complemento suyo también es 
“Grafiti, arte para sanar. Organización social e influencia, 
Casa Hidalgo, Gómez Palacio, Dgo.” Capítulo II (Sánchez, 
2017). Adicionalmente, existe la versión en vídeo del presen-
te reporte de investigación. (Sánchez, 2018).

GRAFITI, EXCLUSIÓN Y VIDA EN LA CALLE
Tomando distancia de visiones fatalistas sobre la pobreza, el 
primer cuadro de este trabajo pretende exponer cómo es que 
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la desigualdad, la marca de la época que vivimos, condicio-
nan a los individuos inmersos en ella, para desempeñarse en 
el muy escaso margen de acción que el sistema les permite, 
y en ese escaso margen es donde ellos mismos se abren po-
sibilidades.
El segundo apartado bosqueja las coordenadas concretas del 
territorio y actores aquí abordados. Mientras que la tercera 
parte de este primer capítulo corresponde a la descripción del 
grafiti, como parte de modo de vida construido como escape, 
refugio y defensa para el ejercicio de las propias libertades.

Desigualdad y exclusión
El problema central del mundo contemporáneo es justamen-
te la desigualdad económica, considerando tanto el entorno 
global como la situación de cada sociedad. Los acercamien-
tos que durante décadas economistas, sociólogos y otros 
científicos sociales han realizado en torno a la pobreza, se 
han focalizado en los análisis contemporáneos hacia esta otra 
categoría: la desigualdad.

La medida estándar para esta variable se conoce como 
Coeficiente de Gini y corresponde a la distribución del ingre-
so, aunque en algunos casos la medida hace referencia hacia 
el gasto de consumo, entre individuos y hogares. El proce-
dimiento técnico implica en términos estadísticos trazar una 
“Curva de Lorenz” y cruzar valores entre los “porcentajes 
acumulados de ingreso recibido total” contra la “cantidad 
acumulada de receptores”, iniciando con el hogar o persona 
más pobre y terminando con el de mayores ingresos. Justa-
mente el Coeficiente de Gini mide la superficie entre la curva 
de Lorenz y una línea hipotética de equidad absoluta, esto 
hace que un Coeficiente de Gini igual a 0 represente la equi-
dad perfecta, en tanto que 1, en el otro extremo, represen-
te la perfecta inequidad. (Banco Mundial, 2017) Es posible 

encontrar también esta medida expresada como “Índice de 
Gini”, que no es otra cosa sino el Coeficiente de Gini mul-
tiplicado por 100, por lo tanto, los valores se distribuyen en 
una escala entre 0 y 100.

Como ejemplo para ilustrar lo anterior, se señala aquí el 
Coeficiente de Gini para cuatro países, dos en cada extre-
mo (entre paréntesis se señala el año al que corresponden): 
Alemania 0,3110 (2013), Estados Unidos 0,4150 (2016), 
mientras tanto, Honduras 0,5000 (2016) y Guatemala 0,4830 
(2014) (ídem).

Más allá de una somera impresión, las evidencias mues-
tran que el crecimiento económico en el mundo occidental 
contemporáneo es diferenciado, inequitativo, desigual. Para 
ilustrar someramente lo anterior, se presenta el siguiente aná-
lisis que ofrece algunos datos sobre pobreza y desigualdad, 
haciendo énfasis sobre ésta última variable. Los datos que 
se presentan se desglosan en tres escalas: global, América 
Latina y local, éste último corresponde a México, Coahuila 
y Torreón.

Para empezar, en términos globales, se tiene que desde 
2015, el 1% más rico de la población mundial posee más 
riqueza que el resto del planeta. De hecho, ocho personas 
(ocho hombres en realidad) poseen la misma riqueza que 
3.600 millones de personas (la mitad de la humanidad) (Har-
doon, 2017).

En el segundo nivel de análisis, la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2017) sostiene que 
en términos generales los niveles de pobreza y pobreza extre-
ma se han incrementado como promedio para la región entre 
el 2015 y 2016, luego de más de una década de reducción en 
casi todos los países de la región.

El mismo documento establece que para 2014, 28.5 % 
de la población estaba en situación de pobreza, esto corres-
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ponde a 168 millones de personas. Mientras que para 2015 
se registra un aumento a 29.8%, (178 millones) y para 2016 
el aumento se sostiene llegando a 30.7% (186 millones de 
personas). La pobreza extrema subió casi dos puntos porcen-
tuales al pasar del 8.2% (48 millones de personas) en 2014 al 
10% (61 millones de personas) en 2016.

Entre 2008 y 2015 la desigualdad alcanzó a mostrar gra-
dos de disminución, como efecto de la pretensión por al-
canzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Entre 2012 y 
2015 permanece la disminución, aunque menos acentuada, 
como sea, el balance muestra niveles inaceptables de des-
igualdad. En síntesis, el Coeficiente de Gini es de 0,469 para 
2015 en 17 países de América Latina.

El tercer piso de análisis es lo local. Se muestran los datos 
en una tabla, al buscar mayor claridad.

A qué nos conduce este alud de datos, es lo que se explica 
adelante. El mismo informe CEPAL señala que, aunque entre 
2008 y 2015 la desigualdad en la distribución de ingresos de 
las personas, variable captada justamente por el Coeficien-
te de Gini, ha disminuido, aunque lo haya hecho de manera 
más lenta en el periodo que va del 2012 al 2015, el nivel de 

Población 
total

Pobreza Pobreza 
extrema

coeficiente 
de Gini

México 2010 112,336,538 46,100, 000
(41%)

11,300,000 
(24.5 %)

0,453

México 2012 Sin datos 45,500,00 9,200,000 0,454

Coahuila 2010 2,954,915 775,900
(27.8 %)

799,300 
(27.9 %)

0,477

Coahuila 2012 Sin datos 799.300
(27.9 %)

92,700
(3.2 %)

Sin datos

Torreón 2010 647,750 112,477
(26.8)

7,718 (2.84) 0,4520

Fuente: Elaboración propia con datos de CONEVAL (2017)
 para México y Coahuila y de IMPLAN TRC (2017) para Torreón.

desigualdad sigue siendo muy elevado. En caso de continuar 
a ese ritmo, no se podrá alcanzar a mediano plazo un desarro-
llo sostenible satisfactorio para la región.

Todos los datos aquí proporcionados no corresponden a 
una situación nueva, antes bien, es una, que si bien muestra 
niveles extremos en la actualidad, se ha ido construyendo 
gradualmente desde hace muchos años.

Al particularizar por temas es posible contemplar de ma-
nera más enfática los efectos de esta situación. En el ámbi-
to laboral quienes más padecen estos males son los jóvenes 
y entre ellos, las mujeres. Diferentes análisis coinciden en 
el diagnóstico. Algunos datos dan muestra fehaciente de la 
gravedad de la situación: “Las tasas de participación labo-
ral juvenil de hombres y mujeres tuvieron una tendencia 
decreciente en la región entre 2005-2011, según refleja la 
evolución de este indicador en 18 países latinoamericanos. 
En efecto, la tasa de participación pasó de 55.2% en 2005 a 
52.1% en 2011” (OIT, 2013ª, p. 68).

La escasez del trabajo es aguda, situación que se compli-
ca más si se tiene en cuenta la desigualdad de su oferta. En 
las áreas urbanas existe una diversidad laboral muy amplia, 
una gran polarización, porque por una parte los empleos es-
tán disponibles para algunos, pero no para todos. Y los que 
existen, lo están en condiciones de alta precariedad y vulne-
rabilidad laboral.

De modo que no sólo es la escasez del trabajo, sino la baja 
calidad del empleo existente. Esto significa que los puestos 
laborales que existen:

…en su mayoría carecen de local de trabajo, de contratos 
laborales y de prestaciones sociales, lo que hacen no tiene 
que ver con sus estudios, trabajan jornadas excesivas de tra-
bajo y perciben ingresos muy reducidos. Estos empleos con 
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muy alta precariedad se nutren de fuerza de trabajo muy jo-
ven (menores de 20 años), o que provienen de familias más 
pobres, tienen baja escolaridad, residen en áreas rurales o 
en las regiones menos desarrolladas del país, por lo general 
desempeñan actividades manuales no calificadas (Oliveira, 
2006, p, 32).

Como conclusión de todo este apartado que se refiere al 
diagnóstico, parece que, en general, la exclusión se va sofisti-
cando, que no aminorando. En términos generales el número 
de jóvenes excluidos ha bajado en los últimos años, pero esto 
no significó una disminución, sino una mayor definición de 
la exclusión. Finalmente, los jóvenes permanecen excluidos 
por periodos más largos y sus vínculos con los mercados de 
trabajo se hacen cada vez más débiles. Ante un panorama tal, 
queda la pregunta por la huella que dejará periodos tan largos 
de exclusión en estos jóvenes, en el proceso de adquisición 
de competencias, de expansión de horizontes, de integración 
social (Saraví, 2004, p. 84).

En un marco más amplio, como el que queremos trazar en 
el presente trabajo, la desigualdad y la pobreza no son cues-
tiones meramente económicas, ya de por sí graves, sino que 
estas duras condiciones impiden o por lo menos restringen el 
ejercicio pleno de las libertades. Es posible afirmar en sínte-
sis que: “…ser pobre no es sólo una condición socioeconó-
mica, sino una privación de ciudadanía, por cuanto remite a 
la falta de titularidad de derechos sociales y de participación 
en el desarrollo” (CEPAL, 2007, p. 23).

Cuál es la reacción ante estas extremas condiciones, po-
dríamos decir que éstas abarcan una variedad muy amplia. 
Sin embargo, a nosotros nos interesa reafirmar aquí las que 
estos ciudadanos con que nos hemos topado, enfrentan para 
señalar la reacción positiva que ejercen ante ellas.

En estas extremas condiciones, las fuerzas contra las que 
actúan los jóvenes son formidables y el poder individual no 
es suficiente para hacerles frente. La solidaridad y el encuen-
tro de unos con otros se convierte en posibilidad, casi la úni-
ca a la que puede acudir el individuo instalado de lleno en 
esta situación. La racionalidad capitalista ha excedido su en-
cargo de construir un tipo nuevo de socialidad, queda como 
residuo la construcción de un tipo diferente de relaciones. 
Esta perspectiva es más o menos la que plantea Maffesoli 
(2004) en “El tiempo de las tribus”.

En esta obra, el autor describe cómo la contemporaneidad 
presenta un doble desfase y cómo los actores le han hecho 
frente. El salto de la individualidad (función) a la persona 
(rol), como primer vector, pero además el paso necesario que 
hay que transitar desde la socialización, proceso por el cual 
el hombre se absorbe a la cultura y se integra a la sociedad 
hasta alcanzar la socialidad, inclinación del ser humano de 
integrarse con otros, sin planes, sin condiciones, con el único 
fin de recuperar la alegría de la vida.

Académicos de línea postestructuralista como Butler, Re-
guillo y Vommaro, entre otros, han hecho interesantes abor-
dajes a la problemática de “culturas juveniles”, “mujeres”, 
“excluidos”, “participación política”, identidad”, etc., desde 
las categorías que les son propias: discurso, performatividad, 
sujeto, etc.; sin embargo, en la perspectiva teórica que aquí 
empleamos la acción comunicativa habermasiana (Habermas, 
1981) y su correlato institucional (Habermas, 1992), estas ca-
tegorías, aunque puedan ser reveladoras, no tienen lugar.

En todo caso, y por la luz que pueda arrojar al tema, se 
acude aquí a noción amplia de cultura, como la presenta 
Thompson, la que denomina justamente una concepción es-
tructural de la cultura, y la aborda desde la descripción del 
análisis cultural; dice que es:
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…el estudio de las formas simbólicas —es decir, las accio-
nes, los objetos, y las expresiones significativas de diversos 
tipos— en relación con los contextos y procesos histórica-
mente específicos y estructurados socialmente en los cuales, 
y por medio de los cuales, se producen, transmiten y reciben 
tales formas simbólicas (Thompson, 2002, p. 203).

A tal concepción de cultura le subyacen las categorías 
paralelas de subcultura, que implican resistencia o margina-
lidad y de contracultura, que llevan implícito el carácter de 
choque, según Fadanelli (2000), citado por Arce: “…aquello 
que se caracteriza por ir en contra de cualquier institución y 
de los pensamientos considerados hegemónicos, dominantes 
de esa época” (Arce, 2008, p. 254).

Posicionados en el paradigma funcionalista y siguiendo 
a (Moscovici, 1996), aquello que se denomina subculturas o 
contraculturas, son esos espacios a ser asimilados por el sis-
tema en conjunto. Eso mismo, en el paradigma genético re-
cuperado por él mismo, es captado como expresión capaz de 
influir sobre el sistema, aquello que no funciona bien, pero 
que al visibilizarlo derivará en un funcionamiento diferente 
del sistema.

En síntesis, cuáles son y cuántas las oportunidades que 
tiene un joven habitante de las colonias del sur poniente de 
la ciudad de Torreón, transitando con decisión el proceso de 
gestarse como actor de sus propios destinos en los márgenes 
que el mismo sistema le permite, como lo son los jóvenes de 
las zonas marginadas de las ciudades latinoamericanas, para 
salir adelante en la vida, es pregunta que flota en el aire.

Las colonias del sur poniente de Torreón
En los años setentas los movimientos populares provocaron 
la invasión de terrenos en esta parte de la ciudad, en sin-

tonía con los movimientos sociales en esa época en el país 
(Hernández, 2014, p. 359). El proceso fue generando la den-
sificación de esta zona al surgir y poblarse las colonias San-
tiago Ramírez, Lázaro Cárdenas y La Dalia. De esta manera 
se fue creando la zona periférica Torreón, sin servicios, sin 
condiciones adecuadas de urbanización y con habitantes de 
familias proletarias, sin, o con apenas escasos, ingresos (San-
tacruz, 2010).

El antecedente inmediato de esta zona de la ciudad son el 
surgimiento de la colonia Braulio Fernández y un poco antes 
la vecina colonia Vicente Guerrero, que tuvieron su origen a 
mediados del siglo XX y se establece en terrenos aledaños 
a La Metalúrgica, colonia que la empresa minera Metalúr-
gica Mexicana, llamada después Peñoles, había instalado a 
principios de siglo en el sur poniente de la ciudad para los 
trabajadores de la fundidora.

Según el Censo Población y Vivienda 2010, la Santiago 
Ramírez tiene 5,435 habitantes.*

Por su parte el Consejo Nacional de Población, CONAPO 
(2017), que es el organismo interinstitucional coordinado por 
la Secretaría de Gobernación y encargado de implementar 
políticas públicas para la población en México, construye el 
Índice de Marginación Urbana, instrumento que pondera el 
acceso y disfrute de bienes sociales como salud, educación, 
vivienda y disponibilidad de bienes. Según el acceso o no a 
éstos, establece una clasificación de grados de marginación 
ALTO, MEDIO, BAJO y MUY BAJO. La colonia Santiago 
Ramírez tiene un grado de marginación medio.**

* Se trata de los datos ofrecidos para las AGEB (Área Geográfica 
Estadística Básica) 1115 y 1882, que corresponden al territorio de 
la colonia (INEGI, 2010).
** Las AGEB 1115 y 1882 ocupan, respectivamente, a nivel estatal 
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El proceso de hacerse grafitero
Hacerse grafitero no es un proceso simple y líneal, tiene fa-
ses, etapas, pasos. En un primer momento ocurre un encuen-
tro entre ellos en los espacios comunes, la calle el privilegia-
do, pero también la escuela, la familia y otros. El segundo 
paso corresponde a la formación del grupo, banda o crew, 
como suelen decir con propiedad ellos mismos. Es lo que se 
describe enseguida.

En el contexto de un breve ejercicio de inicialmente obser-
vación participada y posterior entrevista semiestructurada, en-
contramos a cinco de estos jóvenes para integrar el grupo núcleo 
que aceptó la propuesta para incorporarse al proceso de Educa-
ción No Formal para la Ciudadanía. Apther, Francisco Alejan-
dro García Ibarra, 24 años; Ospeck, Juan Mario Limón Báez, 27 
años; Dreck, Juan Carlos Rangel Luna, 27 años; Ober, Jahaziel 
Luna, 19 años y Caps, Daniel Hernández, 19 años.

Hacerse grafitero es todo un proceso que tiene por lugar 
natural la calle de las zonas marginales de las ciudades del 
mundo occidental contemporáneo. En la calle es el encuen-
tro, la identificación es gradual, dice Aphter:

Me considero grafitero, yo empecé por el 2013 pintando con 
todos mis compañeros tags, bombas (este…), ilegales. De 
ahí fue transcurriendo el tiempo y me empezó a gustar más. 
Todo era como una moda, pero ahora se ha ido haciendo 
parte de mi vida, un estilo de vida más que nada. O sea, lo 
he llevado más bien mi hermano Drecx, carnal, camarada, 
(este…) me ha ido enseñando. Yo soy como un alumno para 
él, yo lo considero un maestro.

el lugar 312 y 294 de 1536, mientras que a nivel nacional ocupan el 
lugar 19656 y 18392de 43640, donde 1 es la más alta marginación 
y 1536 y 43640 la más baja, respectivamente.

El grafiti junto con el canto de rimas, el baile y el manejo 
de la consola constituyen los cuatro elementos propios de ese 
constructo social de resistencia y sobrevivencia denominado 
hip hop. (Moraga, 2005: 89). El mismo Apther cuenta sus 
inicios, donde se funde la transgresión y el proceso de hacer 
tribu, dice:

…empecé escribiendo letras, entonces quien sabe cómo, me 
llamó la atención al ver a Drecx. Me llamo la atención verlo 
pintar, entonces yo dije: “algún día quiero ser como él”, no 
igual que él, sino pintar al lado de él, hacer algo más. Ser 
camaradas, ser familia.

Cada joven decide participar o no, como sea, se trata 
de una búsqueda a la que es empujada la persona por las 
condiciones de aislamiento y sobrevivencia en que se des-
envuelven cotidianamente. Pero la decisión personal es, 
precisamente, hacerse parte de un colectivo, pertenecer a un 
grupo, la segunda fase, como dice Martínez, H.A. y Barba, 
J.J. (2013), p. 55.

Los espacios comunes: la escuela, la calle, el trabajo, son 
el terreno de encuentro, todo ocurre ahí, dice Caps:

Fue en la secundaria también con unos amigos, no fue aquí, 
fue primero que él. Pues un día de repente dije, para alejar-
me un poco de la sociedad y tener pensamientos propios. En 
esa secundaria conocí a varios amigos que ahorita todavía 
son grafiteros, yo ya casi no pinto, por mi familia y por los 
problemas que puedo tener en el trabajo, pero más que nada 
fue por gusto propio, no por darle gusto a los demás.

El grafiti es, en efecto, el impulso inicial. En el grafiti va 
encontrando el joven la oportunidad para expresar las metá-
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foras que va elaborando de la vida, también sus aspiraciones, 
sueños, frustraciones a través de la técnica empleada. Drecx 
lo dice así:

Me gusta de todo, pero lo que me gusta pintar son murales 
con paisajes, eso es lo que más me motiva. Meterles pers-
pectiva, que la gente vea más allá, no ver un grafiti plano, 
ver algo más, paisajes, figuras, cosas así.

Pero el grafiti es transgresión, eso la saben bien los jóve-
nes, es por ello que el proceso implica una recomposición de 
las relaciones sociales. Al grafiti le es inherente reivindicar 
la violencia contra ellos ejercida de manera que sea devuelta, 
aunque el causante, al ser tan difuso se diluye, pagando la 
tasa un desconocido, agraviado en su patrimonio personal 
y que termina por acudir a las fuerzas del orden. La policía 
interviene, dice Apther:

…una vez estábamos en La Perla (es una colonia ve-
cina), ahí me pasó una situación. Fuimos a pintar con 
unos amigos y nos “atoró” la policía, éramos tres, pero 
logramos escapar. Mi hermano halló parte de mis ae-
rosoles en su casa y lo que hizo fue esconderlos, fue-
ron los primeros aerosoles ilegales que compré.

Es entonces que las relaciones sociales comienzan a recon-
figurarse, y en esas circunstancias la familia sirve como refu-
gio, otras veces queda en medio, pero algunas otras presiona 
y el proceso de incorporación al mundo de grafiti se realiza en 
franco enfrentamiento con ésta. De nuevo, habla Apther:

Mi mamá y mi hermano al principio si fueron como los que 
no aceptaban (…), porque en ese tiempo compraba latas y 

compraba en aquel tiempo en Acuario (una tienda de pintu-
ra). Yo no podía ir hasta la pulga y comprar un 360 (marca 
de pinturas de aerosol), pero un 360 es ilegal. Me parecía 
muy arriesgado que me fueran a agarrar, yo tenía miedo. 
Mi mamá muchas veces me llegó a agarrar con las latas y 
pensaban que yo era drogadicto.

Las difíciles condiciones de vida empujan al sujeto a 
constituirse en grupo, claro, no se trata de un proceso reflexi-
vo, sino espontáneo y casi natural. Los gustos compartidos 
crean vínculos, hacen grupo, rescatan del aislamiento.

TODO EMPEZÓ COMO UN JUEGO.
EDUCAR PARA LA CIUDADANÍA
Una vez desplegado el terreno donde se realizan la vida coti-
diana de estos jóvenes, sus motivaciones, miedos, aspiraciones, 
toca el turno de desplegar la parte teórica del presente trabajo.

El procedimiento es como sigue: en la primera se des-
criben algunas notas de la ciudadanía, asumida aquí como 
categoría normativa, enseguida se explora su correlato empí-
rico, esto es, la educación para la ciudadanía, como ha sido 
abordado por algunas actores sociales y académicos, para 
finalmente, en el tercer apartado explorar las posibilidades 
de una actualización de la categoría educación popular en el 
marco que nos ocupa.

Ciudadanía
La democracia se entiende, generalizadamente, como el me-
canismo para lograr mayorías en los procesos electorales en 
función de la elección de los representantes de determinada 
colectividad. La imagen de la democracia griega como vigo-
roso componente en la vida cotidiana para todos los ciudada-
nos en el gobierno de su ciudad, ha devenido un ideal impo-



228

◆

229

◆

sible de ser llevado a la práctica. Esta contundente realidad se 
constata ante la escala de las sociedades occidentales desde 
la modernidad a la fecha. Surgió en esa época la democracia 
representativa, y desde entonces, se fue haciendo sinónimo 
de la democracia sin más, a medida que el liberalismo iba 
gradualmente estableciéndose como régimen político para el 
desarrollo del capitalismo.

Sin embargo, el horizonte de otras formas de democracia 
nunca desapareció por completo en el mundo occidental. La 
democracia radical, la verdadera democracia sólo se logra 
cuando los ciudadanos se involucran generalizadamente en 
los procesos políticos (Dewey, 2004); la política deliberativa, 
es decir, cuando los ciudadanos participen en la articulación 
de consensos sociales en el marco de las sociedades comple-
jas, (Habermas, 1992); y el republicanismo, que los ciudada-
nos sean capaces de desplegar virtudes cívicas desarrolladas 
para la convivencia social (Pettit, 1999), han sido algunas 
de las propuestas que hicieron frente a tendencias “realistas” 
en el vértice opuesto: democracia minimalista, noción que 
entiende la democracia únicamente como el proceso para la 
elección de gobernantes (Held, 1990), y democracia de eli-
tes, es decir, se limita a la elección de los líderes encargados 
de las decisiones políticas (Schumpeter 1950).

En este marco tan amplio fue surgiendo progresivamente 
la “elección ética de sí mismo” (Mendivil, 2004), que realiza 
cada sujeto en el proceso social, como traslado a los terrenos 
de la democracia, del proceso de individualización que len-
ta, pero contundentemente se ha desarrollado en las socie-
dades occidentales (Taylor, 1989). La elección de sí mismo 
del sujeto en los procesos sociales es justamente lo que aquí 
llamamos el proceso de ciudadanización, sin él, la política 
aparece como un fenómeno ajeno y lejano a las propias re-
flexiones, intereses y realizaciones del individuo occidental, 

pero dentro de él aparece también la olvidada pertenencia a 
una colectividad específica de cada sujeto.

Marshal (1998) fue quien describió la “inclusión” de los 
ciudadanos en relación con los procesos de evolución social 
en el capitalismo, reflexión complementada con los aportes 
de Giddens, A. & Dallmayr, F.R. (1982) que amplían el es-
pectro de inserción, desde el papel que tuvieron las luchas y 
movimientos sociales a lo largo del siglo XX. En efecto, fe-
nómenos como las guerras, migraciones y emergencias urba-
nas han desarrollado importantes consecuencias en el modo 
de entenderse a sí mismos los sujetos que comparten el mis-
mo territorio. La consecuencia ha sido sin duda la expansión 
de los derechos expresados tanto en su ejercicio en la vida 
cotidiana, así como su expresión en nuevas leyes.

Esta trayectoria histórica tiene implicaciones sistemáticas 
irrecusables. Esto es, las sociedades van progresiva y cada 
vez diferenciándose más, es decir, se van creando lógicas 
propias para cada ámbito de la vida, así el trabajo, la escuela, 
el hogar, el vecindario, etc., y en este marco, los derechos 
se van expandiendo cada vez más, permitiendo formas de 
participación en esos ámbitos de manera también cada vez 
más variada. 

La alerta aquí aparece cuando hacemos notar que estos 
procesos de evolución social no son contundentes ni automá-
ticos, dependen siempre de la reflexividad para el ejercicio 
de las libertades que ejercen los individuos.

Habermas lo dice contundentemente, ninguna palabra de 
la frase tiene desperdicio:

Pues sólo los derechos de participación política fundan la 
posición jurídica de ciudadano, es decir, una posición jurí-
dica reflexiva, referida a sí misma. Los derechos negativos 
de libertad y los derechos sociales pueden, en cambio venir 
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otorgados en términos paternalistas. Estado de derecho y 
Estado social son también en principio posibles sin demo-
cracia. (…) Pues los derechos de libertad y los derechos 
sociales pueden asimismo significar la cuasi-renuncia pri-
vatista a un papel de ciudadano, que se reduce entonces a 
relaciones de clientela con unas administraciones que otor-
gan sus prestaciones en términos paternalistas. (Habermas, 
1992, p. 144).

Esto ocurre, porque los derechos sociales funcionan úni-
camente a través del despliegue de burocracias para su ejer-
cicio, de este modo el Estado benefactor puede actuar clien-
telarmente a través del intercambio de prebendas.

Un obstáculo adicional habrá que atender, porque la ex-
posición habermasiana parece lineal, casi necesaria, produc-
to de proceso evolutivo natural, pero no lo es. La cultura 
occidental ha exacerbado la dimensión individual de la per-
sona, ha sacralizado tanto la individualidad, que el respeto 
por el otro atomiza a los sujetos, a tal grado que ninguno se 
siente responsable por el destino de los demás. Al no sentirse 
vinculado a la colectividad de la que forma parte, no se siente 
con obligaciones hacia ella. “El ciudadano (del siglo XXI) se 
concibe a sí mismo como sujeto de derechos, pero no como 
sujeto de deberes” (Camps, 2007, p. 6). La persona no tiene 
ninguna obligación con la colectividad de la que es parte.

Se trata de dos grandes dificultades que el correlato em-
pírico de la ciudadanía debe tomar en cuenta, a riesgo de ha-
cerse totalmente inviable. En todo caso, el terreno normativo 
en que nos movemos en esta primera parte hace frente a la 
distinción entre lo real y lo posible, es decir, no tenemos, en 
ningún caso, que atenernos al estado actual de las cosas.

Dicho lo anterior, se plantea entonces una definición nor-
mativa de ciudadanía:

…situación en la cual cada persona es consciente de la pro-
pia dignidad, es decir, del valor que tiene simplemente por 
ser persona y tiene, a la vez, profundamente arraigado en sí 
el sentido de pertenencia a la colectividad de la que es parte 
y las obligaciones que tiene para con ella. (Sánchez, 2015).

Esta casi definición de diccionario puede parecer una formu-
lación novedosa, quizá lo sea, sin embargo, recoge las ideas 
intuitivas que la cultura occidental ha formulado en diferen-
tes ocasiones, tal como la igualdad de los hijos de Dios del 
cristianismo, la consigna “libertad, igualdad, fraternidad” de 
la Revolución francesa, la dignidad inherente a la persona de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos y otras 
formulaciones que expresen esta doble intuición.

Este panorama, muy sintetizado y rápidamente dibujado, 
debe ser bien comprendido por los educadores. Un primer 
requisito para el cambio es imaginarse un estado de cosas 
diferente al siempre vigente. Se llega a pensar que las cosas 
siempre han sido así, que de hecho son así y que no hay otros 
modos posibles de ser, pero no es así.

Educación para la ciudadanía
El correlato empírico de la categoría expuesta en términos 
normativos: ‘ciudadanía’, corresponde a aquello que se ha 
denominado ‘educación para la ciudadanía’. Es emblemá-
tico en este caso, el texto “Educar para la Ciudadanía y la 
Democracia en las Américas: una Agenda para la Acción” 
(Cox, 2005), del Banco Interamericano de Desarrollo. En él 
se despliega, como bien lo señala el subtítulo, una serie de 
políticas y recomendaciones para insertar el tema en los sis-
temas educativos nacionales.

Por lo pronto en México es tema no ha sido desplegado 
incondicionalmente, antes bien, los problemas de cobertura 
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y calidad han llenado la agenda oficial de las oficinas res-
pectivas y una compleja relación clientelar entre la oficina 
nacional de educación y el respectivo sindicato.

En otras latitudes, en Europa, se han desplegado ingentes 
esfuerzos por incorporar la educación para la ciudadanía en 
diferentes niveles), emblemático es el caso de España, donde 
éste fue precisamente el eje de educación durante muchos 
años (Camps, 2007).

De regreso a nuestras latitudes, las señales luminosas de es-
fuerzos en la línea de educación para la ciudadanía provienen 
de los márgenes y de iniciativas de base. En efecto, hay múl-
tiples casos donde se han realizado intervenciones localizadas 
en educar para la ciudadanía. Se tienen reportados procesos de 
promoción de la salud en Brasil, ligados indefectiblemente a la 
promoción de la ciudadanía (Santos, et al., 2015). Propuestas 
de educación popular ambiental para América Latina y el Ca-
ribe (Flores, 2010) y ejercicios similares al que aquí se reporta, 
trabajo con grafiteros, pero aplicando un marco conceptual di-
ferente Martínez, H.A. y J.J. Barba (2013).

De lleno al tema, los componentes de la educación para 
la ciudadanía pueden desprenderse del emblemático informe 
Delors (1996) que señala indicadores por dónde debe reco-
rrer una educación plena para el siglo XXI. Propone cuatro 
aprendizajes fundamentales.

1. Aprender a conocer: conocer una cultura general su-
ficientemente amplia con la posibilidad de estudiar a fondo 
un número reducido de materias. Esto es, la posibilidad para 
implementar una “educación permanente”.

2. Aprender a hacer: no hay que limitarse al aprendizaje 
de un oficio, sino adquirir una competencia que permita ha-
cer frente a numerosas situaciones y que facilite el trabajo en 
equipo, tal como tomar decisiones, relacionarse, trabajar en 
grupo, el grado de creatividad.

3. Aprender a vivir juntos: conociendo mejor a los demás, 
su historia, sus tradiciones y su espiritualidad, se logrará un 
entendimiento mutuo, diálogo pacífico, armonía para impul-
sar la realización de proyectos comunes o la solución inteli-
gente y pacífica de los conflictos.

4. Aprender a ser: el siglo XXI exige una mayor autono-
mía y capacidad de juicio, fortalecimiento de la responsabili-
dad personal en la realización del destino colectivo, sin dejar 
de explorar los talentos como memoria, raciocinio, sentido 
de estética, imaginación, habilidades para comunicarse con 
los demás.

Sin duda, una propuesta de educación para la ciudada-
nía tendría que ver más con “aprender a vivir juntos” y con 
“aprender a ser” y quizá algo con las otras dos pistas de 
aprendizaje. Aunque puede considerarse así, el énfasis con 
que se quiere proponer este ejercicio es la interconexión de 
estos cuatro aprendizajes, como un horizonte en el cual se 
mueve el proceso educativo global.

En contexto de educación no forma la educación para la 
ciudadanía no puede constituir meramente una serie de con-
tenidos a revisar, se trata en todo caso de ciertas líneas que 
deben ser trabajadas dialógicamente con el grupo de inter-
vención. Hay que ayudar al sujeto concreto a descubrir sus 
potencialidades y límites propios, pero también a construir 
relaciones de colaboración con los otros, con los cuales ad-
quiere ciertos compromisos que ha de cumplir.

El vínculo con la comunidad, más allá de la familia, ha 
de ser muy directo en la educación no formal en la calle. 
La discusión de los problemas que ocurren en la calle, en 
la colonia, en el municipio, en la ciudad, en el país, en el 
mundo, es parte de todo proceso de educación para la ciuda-
danía. En este sentido recomiendo ubicar a algún actor como 
observador del proceso completo, alguien debe encargarse 
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siempre de verificar la consecución de las metas propuestas. 
Un educador, es decir, un equivalente al profesor de grupo, 
o al director de la escuela, en educación formal (Cox, 2005).

Inherente al proceso es aprender a ser responsable de sus 
propias acciones, de las consecuencias que ellas generan, de 
sus omisiones y con tareas bien concretas, para el maestro, 
para la escuela, para la familia, para las instituciones, para la 
sociedad en su conjunto (García Gómez, 2011).

Para cerrar esta reflexión, es indispensable señalar grosso 
modo tres dificultades adicionales que tienen estas preten-
siones de educar para la ciudadanía. No considerarlas en este 
momento sería pretender que la propuesta es mera quimera 
vana o hueca, antes, al contrario, lo que se pretende es una 
perspectiva que permita avanzar con decisión.

Cómo decir a los jóvenes excluidos que el esfuerzo, la dis-
ciplina, la constancia no tiene sucedáneo; que las cosas no se 
logran simplemente con desearlas, aunque ese sea el principio 
y esa haya sido su experiencia a lo largo de su vida. Por otra 
parte, cómo le decimos al mundo que la lógica de mercado no 
agota la vida. El mercado se ha llegado a entender como la 
llave mágica que abre todas las puertas. La lógica del capital 
ha superado los ámbitos de la empresa, y el mercado cotidiano 
se ha hecho lógica automática en la educación, la salud, los 
servicios, la política. Cómo recordar y hacer patente que las 
mejores cosas de la vida siguen siendo gratis.

Un segundo gran eje será redondear la idea de que en la 
convivencia social el espacio se constituye con la interacción 
de cada individuo. El espacio compartido es por ello común 
y de cada uno de los actores, así y más allá, entonces es ne-
cesario recuperar la pertenencia al municipio, estado, país, 
cultura occidental, mundo contemporáneo del cual somos 
parte. Se trata del énfasis histórico de la función política de 
la colectividad de referencia (Cox, 2005).

Una tercera y última nota tiene que ver con que todo 
proceso educativo requiere de una guía, los procesos tienen 
que ser inducidos, de otro modo todo se vuelve más lento e 
impredecible. Sin embargo, el educador tiene que asumir la 
función e inmediatamente soltarla. Una vez más, el proceso 
es doble, requiere ser inducido por un educador, simultánea-
mente el proceso no acepta paternalismos, esto es, se ha de 
procurar que el proceso sea siempre reflexivo para cada uno 
de los integrantes involucrados.

No basta lo que el educador haga con el grupo de trabajo, 
ese es el punto de inicio, pero no la culminación del proceso. 
Se trata de una tarea multidisciplinaria y multinivel. Abso-
lutizar el esquema de educación no formal podría dejar de 
lado todo aquello que hace, a favor y en contra, la educación 
formal que todo mundo ha de transitar, o bien, la educación 
que se recibe en casa. En otro plano está la legislación local, 
el papel de los medios de comunicación, del capital, etc., en 
síntesis, se trata de una tarea compleja, en sentido lato de 
la palabra, una iniciativa que tiene diferentes componentes 
(Subirats, 2006).

Tres grandes dificultades, quizá no sean todas, pero aquí 
se anotan por ser relevantes. Tarea es hacerles frente.

Educación no formal, tradición y nueva época
A finales de la década de los 60 y toda la década de los 70 se 
extendió un proceso de organización popular generalizado 
en las ciudades principales y pueblos de América Latina.
La Pedagogía del oprimido de Paulo Freire fue el eje que 
articuló el impulso de toda esa generación. Así lo reconocen 
los militantes de aquella época:

La Educación Popular es una corriente de pensamiento, una 
manera intencionada de hacer educación desde los intereses 
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de los sectores populares y una forma de favorecer los pro-
cesos de organización social de los sectores empobrecidos 
de cara a las demandas sociales, culturales, económicas y 
políticas. Esta opción medió necesariamente en las premi-
sas político-pedagógicas que sustentaron nuestro quehacer 
educativo, en adelante con énfasis en la esfera de los dere-
chos humanos. Los trabajos del maestro Paulo Freire en “La 
Educación como práctica de la libertad”, cuya primera edi-
ción fue en 1969 y “Pedagogía del Oprimido” cuya primera 
edición fue en 1970, marcaron especialmente nuestras rutas, 
metodologías, principios, propósitos de acción y reflexiones 
(El Achkar, 2009, p. 285).

Un relato completo de la historia de la educación no formal 
puede encontrarse en Pastor (2001). En este texto podemos 
extraer justamente una definición de educación no formal, de 
este modo tenemos que es: “…el conjunto de procesos, me-
dios e instituciones específicas y diferencialmente diseñados 
en función de explícitos objetivos de formación o de instruc-
ción que, ‘no están directamente dirigidos a la provisión de los 
grados propios del sistema educativo reglado’” (p. 540).

En América Latina y en aquellos años, los procesos de or-
ganización popular se dieron la mano con las Comunidades 
Eclesiales de Base (CEB) en el contexto de la Teología de la 
Liberación Latinoamericana. Estos procesos de articulación 
quedaron perfectamente documentados. Por ejemplo, se tie-
ne el caso de la recuperación de la organización barrial en los 
basureros de Medellín y los esquemas de organización que 
surgieron a propósito de estos impulsos, como los Comités 
populares y Juntas de Acción Comunal (JAC) (Jader, 2016).
La simbiosis del pensamiento freiriano, que proclama la 
auto liberación de la opresión a través de la conciencia de su 
condición de clase, con el movimiento eclesial de las CEB 

promovido desde las cumbres de la estructura eclesiástica, 
pero que, en efecto, llego a las bases, es la marca de esta 
perspectiva, así lo reconocieron los actores y lo recuperan los 
análisis posteriores:

Aunque las Comunidades Eclesiales de Base tuvieron su 
nacimiento en los barrios de Brasil, en Centro América, 
en el Salvador y México, a finales de los años cincuenta y 
principios de los sesentas, existían en diversos lugares bajo 
nombres distintos (Comblin, 2008). Y es precisamente la 
CELAM de Medellín 68 el espacio que fortalece el creci-
miento que las CEB tendrían en el nacimiento y aumento 
de las CEB en el contexto Colombiano está vinculado tanto 
a monjas y sacerdotes como a laicos que desde los barrios 
urbanos populares y de zonas rurales en este territorio se 
sumaron a este impulso trasformador y lograron construir 
un precedente en la lucha por la vida desde otros sentidos, 
construyendo un proyecto que no era el que el Estado es-
peraba y mucho menos el tipo de comunidad que la Iglesia 
profesaba (Jader, 2016, p.85).

El reino de Dios, como anuncio doctrinal en este rostro 
del cristianismo aterrizaba en la organización social. Surgie-
ron así colectividades para impulsar la construcción de casas, 
templos y escuelas. Otra vertiente fue la organización para 
la autonomía comunitaria a través de cooperativas, comités 
vecinales, juntas de vecinos. De alguna manera también se 
ejercieron esquemas de organización de organizaciones para 
la reflexión e innovación de la pedagogía popular, así como 
el desarrollo de medios de comunicación, radios, revistas, de 
carácter popular.

Sin embargo, el proceso se agotó y no es éste el lugar 
para analizar las causas del fin del modelo y propuesta. Lo 
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que sí hacemos es recuperar el planteamiento del ejercicio de 
procesos educativos más allá de las aulas, en la calle, en los 
barrios marginales de las ciudades de América Latina y en 
prácticas de organización entre vecinos para la resolución de 
conflictos compartidos.

El esquema asumido en ese tiempo se proponía como fi-
nalidad lograr la emancipación del pueblo. Afirmación que 
evidentemente se corresponde a un esquema teórico muy 
concreto y específico. Justo aquí reside la vertiente más clara 
de superación teórica, el esquema aquí propuesto propone en 
el marco de las sociedades capitalistas promover la expan-
sión del ejercicio de las libertades, en el marco de creación 
de ciudadanía, donde un impedimento para ello será observar 
las condiciones de pobreza de amplios sectores de la pobla-
ción, desde el esquema de brechas tan ingentes de desigual-
dad como las observadas en la actual fase del capitalismo.

En síntesis, los principios son los mismos que fueron 
planteados en los orígenes de la educación popular, sin em-
bargo, las metas a alcanzar se reconfiguran para desplegarse 
en el marco del mundo occidental contemporáneo.

MÁS PERSONA, MÁS COMUNIDAD
La propuesta educativa:
reafirmación de sí y el sentido gregario
El proceso generado debería sacar adelante conceptos tan 
fuertes como la dignidad de la persona y la promoción de 
la comunidad, ambos complejos y tan densos que sería muy 
complicado medir, para verificar la viabilidad del aborde. Sin 
embargo, el proceso no puede quedar indeterminado, para eso 
se acude a la distinción evaluar. En procesos de educación 
formal es frecuente hacer la distinción entre medir, evaluar 
y calificar, por ejemplo: Pereira-Chaves, 2015. Medir hace 
referencia a procesos eminentemente cuantitativos, medir la 

ciudadanía en nuestro caso sale de nuestras posibilidades. La 
evaluación en cambio es una valoración de la situación, eso 
sí que es posible de realizar y finalmente el aspecto de cali-
ficar, imprescindible en esos contextos de educación formal, 
no aplica a nuestro caso.

Nos preguntamos en este trabajo por la factibilidad de la 
educación no formal para la ciudadanía, en un acercamiento 
empírico, que sin embargo no es todavía una metodología de 
intervención. En todo caso, planteamos que una metodolo-
gía de aplicación absoluta y universal es innecesaria, inútil 
y poco práctica, porque toda intervención ha de responder al 
contexto que le plantea cada situación en particular.

Como sea, es posible plantear cuatro etapas en el proceso. 
Etapa uno, consiste en realizar un diagnóstico inicial, simul-
táneamente trabajar con los adultos de la comunidad para 
prever el mural, la pintura necesaria e identificar los núcleos 
de jóvenes a trabajar. Supuesto el grupo de jóvenes, la etapa 
dos consiste en presentar la propuesta y discutir en las sesio-
nes necesarias un boceto del mural, la idea es plasmar una 
propuesta de vida en comunidad para la colectividad respec-
tiva. La pinta del mural es la tercera etapa, en ambiente fes-
tivo se procura conservar el tono educativo del ejercicio. En 
una cuarta etapa se hace la inauguración y entrega del mural 
a la comunidad. Finalmente, mediante un diálogo vigoroso, 
en un quinto momento se recupera con el grupo la evolu-
ción del proceso: ¿cómo inicio todo?, ¿qué ayudó a avanzar?, 
¿qué dificultades se enfrentaron? Durante el proceso de tra-
bajo: ¿cómo se repartieron las cargas?, ¿cada quién cumplió 
su parte?, ¿qué habilidades nuevas de sus compañeros des-
cubrieron?, ¿quién es el creador?, ¿quién el práctico?, ¿quién 
pone pretextos?, ¿quién los resuelve? Al finalizar el proceso: 
¿qué nuevos contactos se lograron con la comunidad?, ¿con 
quién resultó más sencillo?, ¿con quién más complicado?, 
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¿qué procesos se desataron en la banda con la pinta el mu-
ral?, ¿cómo quedan las relaciones al interior del grupo?, ¿qué 
compromisos se asumen con “los de fuera”?

Morán, 2010 presenta una metodología en proceso de 
educación popular relacionada con la organización política 
y en economía solidaria. La autora propone cuatro etapas en 
el proceso: 01 “Construyendo conocimiento acerca de la rea-
lidad y su complejidad”, que sería algo así como construir 
relatos que funcionen como explicación del estado actual de 
las cosas. 02 “Encontrando diversas realidades, para cues-
tionar y reconstruir la propia realidad”, tiene que ver con 
problematizar la realidad compartida, rebasando horizontes 
y explicaciones fatalistas. 03 “Incidiendo en la realidad”, es 
decir, la intervención ya más o menos formalmente organi-
zada, finalmente 04 “Sintiendo y actuando ante la realidad”, 
como etapa de cierre, para sentirse para del entorno compar-
tido por la colectividad respectiva.

Se insiste, una metodología específica a estas alturas del 
planteamiento puede, más bien que aportar, restringir. Por-
que nuestro caso ha sido el trabajo con jóvenes grafiteros, 
pero el colectivo objetivo puede ser tan amplio como se pre-
tenda, pensamos que la educación para la ciudadanía puede 
aplicarse a vecinos de colonias populares, también de frac-
cionamientos, comerciantes en proceso de organización, co-
lectivos de profesionistas, mujeres en diferentes actividades, 
lo mismo vale para la situación poblacional, puede trabajarse 
con habitantes de zonas urbanas o rurales. La metodología ha 
de desarrollarse en específico para cada caso.

En el caso aquí analizado también se observa graduali-
dad, porque aunque no se trata de identificar si el proceso 
logra crear conciencia de la propia dignidad y pertenencia 
e identificación con la colectividad a la cual pertenecen, sí 
encontrar indicios de progresión. Por ejemplo, Aphter narra 

su trayectoria con la perspectiva que dan el tiempo y la ex-
periencia, dice:

Desde que empecé a pintar a la fecha, ha pasado ya un buen. 
Entre los primos hicimos un NGK (banda, pandilla, crew). 
Todo como un juego, no hago grafiti clandestino, entonces, 
todo empezó como un juego. Luego fue mirar a los MBA 
(otra banda, crew) de las mismas Julietas (colonia aleda-
ña). En esa época conocí al Gaper, lo miré en una pinta que 
está cerca de mi casa. Dije, algún día voy a estar ahí con él 
y ojalá algún día hagamos una amistad. Ahora mucho más 
que pintar 3D, me gusta mucho más el comic. El paisaje no 
me llama la atención, pero lo que importa es el interés de 
la banda.

El proceso ha de caminar también hacia la conciencia de 
las obligaciones que se tienen con la colectividad a la cual se 
pertenece, proceso que no es exclusivo para los grafiteros, 
sino para todos los actores involucrados. La evidencia tangi-
ble de este paso son los cuatro murales realizados. Los mu-
rales están en las colonias del sur poniente de Torreón. Uno 
en la Braulio Fernández, otro (dos) en la Vicente Guerrero, 
otro en la Santiago Ramírez (tres), un cuarto en el centro de 
Torreón (12 esquina Bravo). La iniciativa incluye un quinto 
mural realizado bajo diferentes auspicios en Morelos y Fal-
cón, más dos proyectos, uno en la plaza pública de la colo-
nia Lázaro Cárdenas y otro en la Central de Abastos de To-
rreón. El aprendizaje queda, la conciencia de aporte es clara. 
Mucho más allá de elaborar un mural grafiti se ha intentado 
promover la valoración de la propia dignidad de los involu-
crados, así como la recuperación de la confianza en el otro, 
el otro grafitero, del no-grafitero, de la comunidad en amplio.
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El aporte del proceso:
de la tribu a la sociedad en amplio
Este es el sentido de lo hasta ahora avanzado, la tribu es el 
espacio natural de refugio, es un lugar seguro. Sin embargo, 
es posible romper estos límites y promover la pertenencia 
a una colectividad mayor, concretizado en los compromisos 
que se asumen para con ella.

Cobrando conciencia de sí mismos ante un público más 
amplio es posible formular un mensaje para sus homólogos 
grafiteros, dice Ospeck:

Pues sí, como dice Drecx, se trata de hacer dibujos, de hacer 
murales. La idea es que (los otros jóvenes) no anden rayan-
do, y eso estaría suave, que nos representaran para hacer 
murales.

Del mismo modo, saber que hay una comunidad más am-
plia, a la cual pertenecen, con la cual no tienen muchos vín-
culos, pero la cual existe y habrá que acentuar el sentido de 
pertenencia con ella. En todo caso, Ober, para explicitar el 
mensaje de los murales, el sentido último sería hacer llegar 
el mensaje:

(Yo desearía, me gustaría) …que hiciera la paz, que les lle-
gue. Que haya más paz, más armonía en todo esto. Pues 
porque lo que uno busca es vivir en paz, feliz. No estar en 
guerras. Que hubiera más arte y menos guerra.

Sin ingenuidad, más bien con emoción, pero también con 
cierto nivel de conciencia sobre lo que pasa en su entorno 
ya no tan mediato, en el país, en el mundo contemporáneo, 
dice Caps:

Si ‘pos así como lo dice él, menos guerras. Simplemente 
aquí en México el narcotráfico, el gobierno y todo eso que 
está mal. Yo creo que estamos así porque no hay comunica-
ción entre toda la gente. No hay quien tome liderazgo y diga 
vamos a hacer esto y esto, porque como dice la constitución 
el pueblo siempre va a tener la última palabra. Yo pondría 
eso en palabras, les diría eso, que así como muchas personas 
lo han hecho, que nosotros tenemos la palabra, no tenemos 
por qué discriminar a personas que no son de nuestro color 
o raza o porque sean especiales.

Al final, acentuar que la metodología específica ha de di-
señarse cada vez, el planteamiento en amplio es lo que se en-
fatiza. Luego de la intervención realizada es posible verificar 
que procesos de educación no formal para la ciudadanía no 
sólo son posibles, sino necesarios.

Las herramientas empleadas en el planteamiento de edu-
cación popular también se verifican en este otro horizonte, 
no aquel que clama por promover la conciencia de clase y la 
respectiva emancipación, sino en el marco de la expansión 
del ejercicio de las libertades, de la promoción de idea de 
ciudadanía en las personas y colectividades.

Conclusiones
Recuperar en este momento el proceso recorrido es pertinente 
para verificar que la educación no formal para la ciudadanía sí 
es posible. Se trata de procesos colectivos que ha de cuidarse 
no se hagan exclusivos de ninguno de los actores, esto en el 
marco de tratarse de procesos que nacen en la decisión perso-
nal de cada sujeto, pero que en una siguiente fase se concreti-
zan y se hacen patentes en el trabajo colaborativo y colectivo.

Una clave que sin duda atraviesa el conjunto de todo este 
trabajo es el nexo dinámico y mutuamente enriquecedor en-
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tre la teoría y la práctica, por eso es más que un trabajo socio-
lógico, pero menos que uno filosófico, se ubica justo como 
una tensión entre estos dos polos.

Caracterizar la desigualdad del mundo occidental con-
temporáneo, producto de los desequilibrios inherentes al sis-
tema capitalista global dominante, para reflejar los perversos 
efectos que estos fenómenos tienen en la vida de seres huma-
nos concretos ha sido el primer paso, pero sin duda un fruto 
de la visión de conjunto expresada en el trabajo completo. 
Jóvenes urbanos del sur poniente de la ciudad de Torreón, 
Coah., México, como un estudio de caso de fenómenos que 
bien pueden localizarse en los inmensos territorios de los su-
burbios de incontables ciudades latinoamericanas.

Y de ahí a la vida concreta de estos seres humanos, que 
se juegan la vida intentando salir adelante, con dignidad y 
elegancia, dentro de los márgenes que el mismo sistema les 
permite. Hacerse grafitero es una elección que realiza cada 
sujeto inserto dentro de estas coordenadas. No se trata de un 
proceso automático, una decisión prevista.

Recuperar el marco teórico que subyace, la Teoría de la 
Acción Comunicativa y su concreción institucional en Fac-
ticidad y Validez se han mostrado, una vez más, capaces de 
explicar esos fenómenos que ocurren a nuestro alrededor, de 
los cuales no tenemos noticia, quizá, pero que ejercen in-
fluencia en el conjunto de cada sociedad occidental. Igual, 
el correlato empírico, educar para la ciudadanía, de hondas 
raíces en la historia de Latinoamérica, puede actualizarse 
dentro de los marcos del mundo globalizado en que vivimos 
hoy en día.

Contar con una metodología de intervención ha sido ne-
cesario, pues no se trata de procesos espontáneos, que más o 
menos van siguiéndose según vayan ocurriendo, de ninguna 
manera. Antes bien, al contrario, se trata de todo un proce-

so inducido en cada colectivo, donde “el educador” tiene un 
papel clave y fundamental en la observación, seguimiento, 
recuperación de cada paso dado, cada logro conseguido, cada 
fracaso recuperado y de la cosecha de los frutos lograda al 
finalizar el proceso.

Sin duda, seguir la propuesta presentada de cinco pasos: 
diagnóstico inicial, discusión de la propuesta, realizar el mu-
ral, entregar el mural a la comunidad y último, recuperar la 
experiencia para el colectivo involucrado, parece ser un iti-
nerario correcto para logar a la vez que avances en la valo-
ración del propio aporte, recuperar también la presencia del 
otro semejante con quien se pueden realizar proyectos para 
la consecución de beneficios colectivos.

Esto es lo que hace posible hablar de gradualidad. En prin-
cipio los jóvenes querían simplemente tomar la pintura o es-
pray y trazar los modelos de siempre, en esto la intervención 
del educador es fundamental, pues los procesos de discusión 
grupal generados a partir de preguntas dan posibilidad a cada 
integrante y al grupo de configurarse interactivamente.

Se nota también evolución en la propuesta estética. De 
trazos incipientes, a imágenes conceptuales hay un gran te-
cho, el proceso está iniciado, pero debe continuar. Quizá sea 
necesario recuperar para ellos la historia del arte occidental, 
conocer estilos, corrientes y tendencias puede ser un elemen-
to fundamental para expandir el aporte de los artistas.

En cuanto a obstáculos y resultados, será necesario hacer-
le frente a todo aquel dique que se presente. Por lo pronto los 
estructurales ya mencionados: el individualismo del mundo 
occidental contemporáneo y la alienación del individuo mo-
derno, occidental, urbano, civilizado. Así como los inherentes 
al propio contexto, el trato clientelar de los partidos políticos 
con los ciudadanos en general, pero en particular con estos 
de colonias marginales, y los propios de cada colectividad. 
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Y los contextuales, pues no hay iniciativas o no son visibles, 
aquellas que estén trabajando los temas de ciudadanía como 
tal. El fruto a conseguir será como se ha señalado, devolver 
la responsabilidad al individuo y simultáneamente recuperar 
el sentido de pertenencia a la propia colectividad.

Dos pendientes antes de cerrar, pueden ser tema de ulterio-
res investigaciones. Quizá las opciones sean múltiples, pero 
por lo pronto se señala aquí la conveniencia de indagar 1) los 
efectos en la valoración de sí mismos, lo que en ciertos ám-
bitos de llama autoestima, pero que aquí se refiere a procesos 
mucho más sutiles y 2) valorar, que no medir, el compromiso 
de los actores involucrados con la propia colectividad a través 
de estas acciones, hecho patente a mediano plano la genera-
ción de proyectos para beneficio de esa colectividad por propia 
iniciativa, sin intermediarios, por elección propia.
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